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INTRODUCCION 

El presente trabajo responde al interés de conocer mejor 

el sindicalismo universitario y el sindicato al cual pe~ 

tenezco, el STUNAM, pero sobre todo, pretende elaborar 

hipótesis sobre el futuro sindical y político del sindica 

lismo universitario, inquietud surgida por los sucesos 

ocurridos en los últimos años. 

El STUNAM es sin duda, uno de los sindicatos mas represe~ 

tativos del sindicalismo universitario, esta importancia 

la adquirió por sus luchas en los setentas y principalme~ 

te por la forma en que conquistó sus dos derechos básicos: 

ser reconocidos sus miembros como trabajadores y su dere

cho a sindicalizarse. En esto se centraron sus formas de 

lucha durante una década, la de los años que corren de 

1970 a 1980. 

Para el análisis de sus demandas y formas de lucha sindi-
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cales, abordamos en el primer capítulo a nivel teór~co, 

los conceptos de sindicato que se manejan en este caso 

particular -el STUNAM- y las características de la rela 

ción del Estado Mexicano con las 01•ganizaciones sindica 

les. 

En el segundo capítulo analizamos el terreno concreto 

donde se desarrolla el sindicalismo universitario -la 

Universidad- y dos concepciones que se manejan respecto 

a las finalidades que persigue la educación superior y 

los medios de que dispone para lograrlos. 

En el tercer capítulo aportamos algunos elementos sobre 

la evolución histórica del STUNAM, analizados en base a 

su estructura organizativa y disposiciones estatutarias. 

Por Último, en el cuarto capítulo hacemos un recuento de 

sus demandas y formas de lucha en el periodo de 1970 a 

1980, haciendo énfasis en los dos momentos jurídico-so

ciales en que se dieron, antes y después de la conquis

ta de su reconocimiento y registro. 
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Capítulo I 

ALGUNAS IDEAS GENERALES DEL SINDICALISMO 

El sindicalismo y los sindicatos se desarrollan original

mente en el modo de producción capitalista, como mediador 

entre los trabajadores y los patrones para la compra-ven

ta de la fuerza de trabajo. 

En los principales estadios del desarrollo del modo de 

producción capitalista, han correspondido diferentes polf 

ticas económicas implementadas por el Estado, que desde 

luego llevan implícitas las políticas laborales del mismo. 

La primera etapa del capitalismo se caracterizó por una 

política económica basada en el libre cambio, el Estado 

liberal se pronunció contra toda organización sindical, 

ya que la veía como un freno de la libre concurrencia al 

intervenir ésta en la compra-venta de la fuerza de traba 

jo; por lo cual utilizó todos los medios de coerción pa

ra contenerlo. En la etapa imperialista, el Estado ado2 
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ta otra actitud en su política económica: el proteccioni5!. 

mo,y también respecto a la organización sindical: se le 

empieza a utilizar como medio de control de la numerosa c~ 

se obrera, a lA cual ya no se le puede contener en organi

zaciones de tipo gremial y en mutualidades. En esta etapa 

se institucionaliza la organización sindical para fines ec~ 

nómicos y políticos, dependiendo de la fuerza cuantitativa 

y cualitativa que tenga en la sociedad en su conjunto. 

En esta segunda fase del desarrollo capitalista, la cla~e 

obrera organizada en sindicatos manifiesta en forma más 

organizada su inconformidad por su posición en la sociedad 

y en la estructura económica particularmente, empieza a 

presentar formas de .lucha como paros, mítines y huelgas, en 

lugar de los apoyos característicos de los gremios. Por 

ello, el Estado cambia su política sindical y pretende in

corporarla como instituciones de la superestructura a tra

vés de sus propios sindicatos y los partidos políticos, 

pretende transformarlos en instrumentos de colaboración 

con vistas al control de los conflictos obrero-patronales. 

En el marco de esta colaboración, se crea una complicada le 

gislación laboral y una serie de organismos tripartitas, 

donde el gobierno actúa como árbitro entre patrones y trab~ 

jadores y donde se discuten y "solucionan" cuestiones 
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como empleo, salarios, vivienda, capacitación y otros, que 

repercuten en las condiciones de vida y trabajo de los tra

bajadores. 

Estas instancias (comisiones, Juntas, Consejos, etc) de con

ciliación, funcionan en ba~e a reglamentos y leyes que van 

conformando la legislación laboral de un país.con la cual 

los sindicatos pierden su autonomía e independencia frente 

al Estado. 

Esta paulatina absorción e inmovilización del sindicalismo, 

es característico de la fase monopólica del capital, la cual 

es instrumentada por el Estado e instituciones de la socie

dad civil. Los sindicatos se vuelven burocráticos, dejan de 

representar los intereses de los trabajadores, sus dirigen

tes se vuelven funcionarios sindicales especializados y des 

vinculados de sus representados. (1) 

Finalidad del sindicato 

Un sindicato en el modo de producción capitalista es una ºE 

ganización o agrupación de trabajadores para defender sus 

intereses económicos tales como: salarios, jornada laboral, 

condiciones de trabajo, prestaciones y otros. 

(1) Leal, Juan Felipe. México:Estado 1 burocracia y sindica~ 
tos, Editorial El Caballito, M~xico, 1979. Pag. 121-122. 
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Por lo anterior, los sindicatos atienden primeramente proble
mas de naturaleza local, surgidos en los centros de trabajo y 

son la primera forma u opción de organización de los asalaria 
dos reunidos en un lugar común de trabajo. 

Esta primera instancia organizativa combate la dispersión e 

identifica como clase a la clase obrera, que al ir avanzando y 

perfeccionando su organización a través del sindicato, crea un 
sistema que aspira a transformar el sistema económico de un 

país. Pero antes de alcanzar este nivel, que ya implica lucha 
de tipo política, creemos que un sindicato debe procurar cons~ 

lidarse sin vincularse en principio, con los partidos políti

cos, creemos que debe mantenerse en el trabajo propio de auto
construcción e independiente para no correr el riesgo de ale
jarse de su fin primodial que es la defensa de los intereses 

inmediatos de los trabajadores de acuerdo a sus condiciones pa~ 

ticulares de trabajo. Constituirse en principio al amparo del 
partido político, podría derivar en anteponer los intereses del 
partido a los de los trabajadores, esto no les permitiría a los 
trabajadores, decidir libre y democráticamente su organización 

interna y su actuación política posterior. 

Lo anterior no significa que un sindicato renuncie a hacer alían 

zas con los par'tidos políticos. Los sindicatos deben tener prs:_ 

sente sus limitaciones, sobre todo cuando aspiran a realizar ac

·. cienes transformadoras en su realidad económica, política y so

cial, ya que en esta circunstancia es necesaria la vinculación 

f con el partido político. 

'.El sindicato, aparte de defender los intereses econ6micos 
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de los trabajadores, debe, como dijo Gramsci, ser el que 

organiza a los obreros para la venta de la mercancía "fuer 

za de trabajo" en las mejores condiciones. Para que esto 

sea posible, debe estructurarce en forma interna, en for

ma democrática que permita la participación de sus miem

bros en el funcionamiento general de la organización. Es

ta participación se puede dar a través de diversas formas 

que se establecen de acuerdo a las características de la 

actividad que realiza el trabajador en su centro de tra

bajo, y ello determina a la vez el tipo de sinpicato que 

es necesario constituir: gremial, de empresa, de indus

tria, nacionales de industria; influyendo también las ca

racterísticas políticas del país de que se trate. 

Características generales de la lucha sindical 

Un sindicato no puede conformarse con la lucha económica, 

ya que cae en lo que se conoce como "economicismo", que 

es una forma de adjetivar diversas luchas económicas que 

se encierran en estrechas prácticas sindicales que no r~ 

basan los círculos patronales o que no intentan elevar 

el nivel de la organización sindical. 

Por eso, conforme avanza en su organización, paulatiname~ 

te el sindicato empezará a plantearse demandas de l.a.R .co-
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nocidas como de tipo político, como refuerzo a sus plan-

teamientos económicos; este paso es muy importante por-

que presupone que los trabajadores están adquiriendo co~ 

ciencia de clase para sí, porque se plantP.an su situación 

y posición en la sociedad, porque cuentan con cierto gra

do de educación y madurez política sindical que pudiP.ron 

haber adquirido en su lucha cotidiana o por la influencia 

de algún partido, que a estar alturas es necesaria. 

La lucha política como vimos es necesaria porque enton-

ces los obreros no sólo estarán luchando contra los efectos 

de la relación de trabajo, sino contra las causas (2), 

por eso, en determinado momento del desarrollo de las fuer-

zas productivas, los trabajadores empiezan a involucrarse 

mas en la actividad sindical, como consecuencia de su posición 

dentro de las relaciones sociales de producción que es mar

cadamente desventajosa (desempleo, bajos salarios, pocas 

prestaciones, bajo nivel de vida en general). 

Si los trabajadores sólo luchan contra los efectos de dicha 

relación, estarán siempre a la defensiva, se posibilitará 

la permanente competencia entre ellos, quedarán sujetos 

inevitablemente a la administración de su fuerza de trabajo 

por personas ajenas (los líderes sfodicales), y en muchas 

ocasiones incluso a la administración de sus condiciones 

(2) Losovski, A. Marx y loe sindicato~ Editorial Juan Grijal 
bo (colecmión 70 No. 45), México, 1969. Pag.136 
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de vida y trabajo. 

La lucha sindical de tipo político presupone que el sindica

to ha resuelto en cierta medida la situación laboral inmedía 

ta de sus agremiados y por lo tanto está en posibili9ades de 

concentrar esfuerzos en acciones de presión al empleador inm~ 

diato y al Estado para que este último considere sus demandas 

y promueva leyes donde queden satisfechas, adquiriendo en e~ 

ta forma la lucha política un nivel general y dimensión na

cional, esta suposición desde luego no es aplicabl~ en todos 

los casos. 

La lucha sindical de tipo político en su más amplia expresión, 

se caracteriza hoy en día, por combatir el desempleo, buscar 

solución a la falta de vivienda obrera, buscar el estableci

miento de jornadas de trabajo, (3) en fin, elevar la mira de 

la relación laboral particular, a la apreciación general de 

la problemática obrera. 

Lo anterior significa enfrentamiento, oposición, presión en

tre las clases sociales de una sociedad, en este caso la cla-

se obrera se enfrenta a la clase capitalista, buscando obtener 

mayor participación de la riqueza que genera. (4) 

(3) Reyna Muñoz, Manuel. "Sindicatos ideológicos, sindicatos 
unitar~os" Memorias del Encuentro sobre Historia del Movi
miento Obrero III, Editorial Universidad Autónoma de Pue
bla, Puebla, 1980. Pag. 86,92,93. 

( 1¡) Losovski, A. Op. Cit. Pag. 9 
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Otras car>acterísticas de la lucha sindical la determinan fac-

tores como: la vinculación de los sindicatos entre si y con 

los par>tidos políticos que generalmente sostienen la defensa 

de la clase obrera y su posición en el proceso de producción. 

Por eso decimos que un sindicato se manifiesta como ideológi 

co cuando establece una estr>echa relación con un partido po-

lítico, ya sea cr>eándolo o incorporándosele, o al contrario 

rechazando toda relación con esta organización. Por otro la-

do, los sindicatos se manifiestan como unitarios o pluralis

tas cuando prefieren hacer a un lado sus principios ideológi_ 

cos que en 00a.Siones. obstaau:&an ·la 1Jl1Üad obrera pata hacer frene a ·cap._ 

talismo nacional , el cual en la década de los setentas comenzó 

a asfixiar económicamente a los trabajadores debido a la cri 

sis que se viene sufriendo desde entonces, y motivó que se 

empezaran a restringir los derechos sindicales a causa de ello. 

Esta corriente sindical unitaria sostiene que és la forma de 

combatir el divisionismo innecesario en la clase obrera que 

unicamente beneficia al capital. 

Encontramos que en México también se trabajó en la alternativa 

unitari.ia en la década de los setentas, el enfrentamiento de los 

sindicatos democráticos, surgidos como opción, cuestionando 

el corporativismo del sindicalismo oficial, ésto les acarreó 

problemas con el gobierno y la burguesía al emprender accio

nes aisladas y ello significó en varias ocasiones la desapa

rición de sindicatos y el despido de trabajadores. Razón por 

la cual se planteó buscar en la práctica unitaria, superar el 



18 

divisionismo por cuestiones ideológicas que estaba permi

tiendo al capital internacional, golpear económica y poli 

ticamente a la clase trabajadora. (5) 

Formas de lucha sindical 

Creemos que para que los sindicatos tengan éxito en las a~ 

ciones que emprenden, independientemente del tipo de sind! 

cato de que se trate o corriente ideológica que lo permee, 

debe analizarse un aspecto muy importante como son las for

mas de lucha que adopte y por ello realizamos este trabajo 

como un estudio de caso. 

Creemos que debe también conocerse la declaración de princ! 

pios políticos que lo sustentan~en donde establece su pos

tura dentI'\'.>de la sociedad en que se desenvuelve, pudiendo 

aspirar a socialiaar algún día los medios de producción o 

establecer la dictadura del proletariado; otros, sólo est~ 

blecerán luchar contra los efectos y no contra las causas, 

manifestándose por un reparto más justo de la riqueza me

diante diversas prestaciones. 

(5) Reyna-Mufioz, Manuel. Op. Cit. Pag. 86 1 92, 93. 
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También es importante conocer los estatutos del sindica

to, porque estos documentos determinan en principio y te~ 

ricamente, la naturaleza del sindicato que queremos con~ 

cer. Y encontramos que cuando tiene que concretar acci~ 

nes, ya sean de tipo económico o político, dicho sindica 

to dará a conocer en qué medida colaborará con el siste

ma, en qué medida sostiene las propias bases que se ha 

dado. 

En sus formas de lucha, que estarán determinadas y mati

zadas por diversos factores, influirán además, la canti

dad de afiliados y el tipo de sindicato de que se trate, 

Por ejemplo, existen sindicatos gremiales que agrupan 

trabajadores de una sola profesión u oficio; sindicatos 

de empresa que agrupan a los trabajadores de una empre

sa sin distinción de oficio; sindicatos de industria, que 

agrupan a los trabajadores de las empresas de una rama 

industrial y sindicatos nacionales de industria que agr~ 

pan a las empresas de una rama industrial establecidas 

en distintas partes de un país. 

Creemos que no obstante que el tipo de sindicato y su t~ 

maño definirán sus formas de lucha, éstas forzosc\mente 

son defensivas u ofensivas, según las condiciones del m~ 

mento. 
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Los sindicatos en el movimiento obre~o 

El movimiento obrero es un fenómeno social con fines ideo 

lógicos, políticos y sociales, entre cuyos objetivos pri~ 

cipales está elevar el nivel de vida de los trabajadores. 

Para esto, actúa a través de su principal elemento, las or 

ganizaciones sindicales. De esta manera, las formas de lu 

cha implementadas por el conjunto de los sindicatos de un 

país, reflejan la dinámica de dicho movimiento, ya que la 

efectividad de sus acciones dependerá del grado de organi

zación sindical alcanzada por los trabajadores.(6) 

En el movimiento obrero se reflejan y manifiestan en for-

ma conjunta las aspiraciones económicas, políticas y so-

ciales de los trabajadores. Estas manifestaciones tomarán 

forma en las declaraciones, mítines, manifestaciones, hue! 

gas, su prensa , actos solidarios y a travé.s de los parti 

dos políticos que los representen. 

La huelga como forma de lucha 

Entre las manifestaciones de lucha más importantes de los 

sindicatos podemos citar a la huelga, que utilizan los tra 

(6) Zapata, Francisco. "Afiliación y organización sindical 
en México", Tres estudios sobre el movimiento obrero en 
México, Editorial Colegio de Mex1co, Mex1co, 1976. pag. 
83, 84 y 85, 
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bajadores como forma de presión, paralizando las labores 

en su centro de trabajo. 

La huelga es una protesta masiva contra los patrones por 

cuestiones económicas en un primer estadio, principalmente 

por lo injusto de los salarios y las condiciones de traba 

jo. 

La práctica sindical y la práctica de la huelga, conducen 

a que la clase obrera vaya tomando conciencia de que sus 

problemas son producto de un sistema económico-político, 

y que por lo tanto deben rebasar el ámbito meramente lo

cal y tratar de modificar y reformar las leyes que los 

colocan en posición de desventaja frente a la clase bur

guesa y al Estado; en este momento, la huelga ya no será 

utilizada en forma indiscriminada, sino como último recur 

so y considerando que existen las condiciones para ello. 

Los sindicatos en México 

Las organizaciones de trabajadores en México datan de me

diados del siglo XIX, siendo de carácter mutualista, fue 

hasta el surgimiento del Gran Círculo de Obreros de México 

en 1870, que además fué el primer intento por organizar 

a nivel nacional a todos los trabajadores, tanto obrienos· 
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como campesinos, fue también cuando las organizaciones em

piezan a perder las características de mutualidades y pre

tenden transformarse en organizaciones de resistencia. 

Sin embargo, las organizaciones sindicales en México no p~ 

dían sustraerse a la política económica del Estado, y en 

el periodo que surgen, la política liberal del gobierno 

del presidente Benito Juárez, no estaba de acuerdo con la 

existencia de organizaciones de trabajadores que preten

dían imponer condiciones en la compra-venta de la fuerza 

de trabajo. Con el arribo de Porfirio Díaz al poder, de

saparece la incipiente actividad sindical, y es hasta 

1904,cuando la dictadura porfirista entra en crisis, que 

resurge con una ·intensa actividad huelguística. 

Relación Estado-clase obrera en México 

Desde que surgieron los sindicatos en México, el Estado ha 

pretendido el control de ellos, por ejemplo: al asumir Se

bastián Lerdo de Tejada la presidencia de la República, 

acuerda con Epifanio Romero, presidente del Gran Círculo de 

Obreros, cambiar los estatutos de dicha organización para que 

ésta pudiese aceptar de parte del gobierno un donativo men

sual de $200.00. A· esta situación se habían opuesto el pre

sidente Juárez y Santiago Villanueva, fundador de la organi

¿aci6n mencionada. 
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Hechos como el anterior, han impedido que el movimiento 

obrero sea totalmente autónomo. El Gran Círculo poraje~ 

plo, escapó a este control mientras vivió su fundador, 

pensador de ideología anarquista; algo parecido sucedió 

con las organizaciones que surgieron después; sus fund~ 

dores siempre tuvieron el firme propósito de mantenerse 

independientes, tanto del Estado como de partidos polí

ticos y patrones, pero nunca faltó algún miembro de la 

dirigencia que comprometiera a la organización con el 

Estado· En un principio estos compromisos se establecían 

por donaciones, ya fuese de dinero o inmuebles, poste

riormente colaborando con las actividades del Estado, 

y por último cuando la C.R.O~M., surgida con bastante 

independencia en 1918, los líderes empezaron a ocupar 

cargos públicos y de elección popular, con lo que poco 

a poco quedaron incorporados a la política estatal, vin 

culadas a los intereses de ésta. 

Por su parte el Estado, durante el gobierno de Venusti~ 

no Carranza, al elaborarse la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos de 1917, establecióen su 

artículo 123 el derecho de los trabajadores a formar 

sindicatos para defender sus intereses económicos fren

te al capital; pero también estableció las condiciones 

bajo las cuales podían organizarse y quienes podían ha

cerlo. 
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Posteriormente, durante el gobierno de Emilio Portes Gil, 

se proyecta la Ley Federal del Trabajo, donde quedarían 

mejor especificadas las relaciones laborales entre patro-

nes y trabajadores. Esta Ley se promuJgaría en 1931 dura~ 

te el gobierno de Pascual Ortíz Rubio; igualmente, duran-

te su gobierno, se crea un DP.partamento del Trabajo, de-

pendiente de la Secretaría de Industria, como apoyo a la 

mencionada Ley. 

En 1938, bajo el régimen del Gral. Lázaro Cárdenas, se d~ 

cide incorporar al Partido Revolucionario Mexicano, ante-

cesar del P.R.!., a los sectores obrero, campesino y pop~ 

lar· Así se fueron conformando los sectores del partido 

oficial, sin la intención de someterlos incondicbnalmente, 

pero sí con el objeto de facilitar la conciliación y neg~ 

ciación entre patrones y trabajadores, fungiendo el gobie~ 

no como arbitro; manteniendo así al movimiento obrero de~ 

tro de los marcos institucionales. (7) Esto ha impedido que 

se formen partidos obreros y de asalariados que permitaila 

acción conjunta de los trabajadores. Tenerlos incorporados 

al partido oficial divididos por sectores, es un medio de 

(7) Córdova, Arnaldo. La formación del poder político en 
México, Editorial Era, Serie Popular No. 15, México, 
1980. pag. 39 
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mantenerlos fraccionados para que en esa forma actúen, Es

to le asegura al Estado el respaldo del sector que requi~ 

raen ese momento,sin involucrar al resto de los trabajad9_ 

res. 

Siguiendo con la pretensión de controlar mejor al movimie~ 

to obrero, en 1960, con el gobierno de Adolfo López Mateas, 

se modifica el artículo 123 constitucional, agregándole un 

apartado "B" para reglamentar la relación laboral entre los 

trabajadores al servicio del Estado con el mismo y lo ref~ 

rente a sus derechos sindicales y el ejercicio de la huel

ga, con el fín de restringirlos. 

Así, paso a paso, la negociación de las demandas de los tra 

bajadores en forma tripartita, ha dado por resultado una 

legislación que no permite a los trabajadores salirse del 

marco establecido 

La Ley Federal del Trabajo y la huelga 

La Ley Federal del Trabajo (LFT) es uno de los resultados 

mas importantes de la legislación laboral mexicana, ya que 

establece las bases de toda relación laboral. 

Para el estudio de caso que abordamos, creemos importante 



revisar qué dice respecto a la huelga, ya que fue un 

punto muy conflictivo entre las autoridades universitarias 

y los trabajadores universitarios. 

También es importante establecer cómo interviene el Estado 

como árbitro y cómo repercute su actuación en las demandas 

de los trabajadores• por ejemplo, cuando las autoridades 

del Trabajo consideran que una huelga no persigue un fín 

económico, deciden en votación de "dos contra uno", a tr~ 

vés de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, declararlas 

inexistentes. 

La LFT establece lo siguiente con respecto a la h.lelga y 

su procedimiento para declararla inexistente o ilícita, { 8) 

La "huelga es la suspensión temporal" de labores realizq

da por "una coalición de trabajadores" (sindicato) cuyo 

objetivo inmediato es "abanzar mejores condiciones de tr~ 

bajo, prestaciones y salarios" y a largo plazo "reivindi-

caciones sociales". 

(B) Ley Federal del Trabajo, Editorial Porrúa, 50a, edi
ción, actualizada e integrada, México, 1983, 
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Para que una huelga sea considerada legal, debe cubrir los 

siguientes requisitos que establece el artículo 450 de la 

LFT. 

- "Conseguir el equilibr>io entre los diversos factores de 
la producción" en armonía co11 los derechos de los traba 
jadores y el capital. 

- Obtener del patrón un Contrato Colectivo de Trabajo y su 
revisión cuando éste haya terminado su vigencia. 

- Obtener del patrón el Contrato-Ley y su revisión una vez 
terminada su vigencia. 

- Exigir el cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo 
o del Contrato-Ley cuando éstos hayan sido violados. 

- Exigir se cumpla con lo dispuesto en lo relativo al re
parto de utilidades. 

- Apoyo a una huelga que persiga los objetivos anteriores 
(huelgas de solidaridad, las cuales no proceden en caso 
de r>evisión de salarios contractuales). 

- "Exigir la revisión de salarios contractuales". 

Para suspender temporalmente las labores es necesario 

- Que la huelga tenga por objetivo cualquiera de los pun
tos anteriores. 

La suspensión de labores la deberán realizar la mayoría 
de los trabajadores de la empresa. Cuando se solicite 
que se verifique esta mayoría, será porque se solicita 
rá la inexistencia de la huelga. -

Procedimiento para estallar una huelga. 

Este se inicia con la presentación del pliego de peticio-

nes, el cual reunirá los siguientes requisitos: 

- Se dirigirán al patrón por escrito las peticiones, se le 
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anunciarán el propósito de ir a la huelga si no son satis 
fechas sus demandas, manifestarán el objeto de la huelga, 
señalando el día y la hora en que se suspenderán las lab~ 
res. 

- El escrito se presentará por duplicado a la Junta de Con 
ciliación y Arbitraje, en caso de que el lugar donde se -
encuentre la empresa no exista Junta de Conciliación y Ar 
bitraje, se turnará a la autoridad laboral ma,s cercana, o
a la autoridad política de mas jerarquía, quienes remiti
rán en las 24 horas siguientes, el ex~ediente a la Junta 
de Conciliación y Arbitraje (JCA), avisando telefónicamen 
te o por medio de telegrama al Presidente de la Junta, -

- Se debe avisar con seis días de anticipación a la suspen
sión de labores, y con diez días de anticipación cuando 
se trate de servicios públicos,.como los de comunicaciones 
y transportes, los de luz y energía eléctrica, los de lim 
pia, aprovechamiento y distribucióñ de aguas destinadas al 
serviQ) de las poblaciones, los de gas, los sanitarios, 
los de hospitales, los de cementerios y los de alimenta
ción cuando éstos sean de primera necesidad, 

El Presidente de la JCA hará llega,r al patrón, en la,s 48 ho-

ras siguientes de haber recibido el expediente, copta, del e~ 

crito del emplazamiento, con el propósito de que éste tome 

bajo su responsabilidad las instala,ciones de la, empresa,, El 

emplazamiento deberá presentarlo el sindica.to titula,r del 

Contrato Colectivo de Trabajo o el administratltrdel Contra,

to-Ley, no procec:Iiendo el emplazamiento cua,ncio se preterida, 

exigir la firma de otro Contrato Colectivo de Traba,jo pa,ra

lelo. 

El Presidente de la JCA tendrá facultades para resolver so 

bre lo siguiente: falta de personalidad, incompetencia,, 

los casos de los artículos 469, 923 y 935 (terminación de 

la huelga, negar la tl"amitación del escrito de emplazamien-
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to y fijar el nGmero de trabajadores que continuarán labo 

randa durante la huelga por las necesidades de la natura-

leza de la empresa, respectivamente). 

La huelga es ilícita cuando: 

- la mayoría de los huelguistas reaiizan "actos violentos" 
contra personas o propiedades. 

- "en caso de guerra" cuando los trabajadores prestan sus 
servicios al gobierno. 

La huelga es inexistente cuando: 

- no la realizan la mayoría de los trabajadores. 

- sus objetivos no queden dentro de lo establecido en el 
artículo 450. 

- no se hayan cubierto los requisitos del artículo 452 re 
ferente al escrito de emplazamiento. 

El procedimiento para declarar inexistente una huelga es el 
siguiente: 

- Se presentará solicitud por escrito acompañada de una co
pia para cada uno de los patrones emplazados y de los sin 
dicatos emplazantes, en la cual se especificarán causas y 
fundamentos legales dela solicitud. 

- En un término no mayor de cinco días, la JCA en audiencia 
oirá a las partes, donde se ofrecerán y rec:íbirán pruebas. 

- Una vez concluída la recepción de pruebas, la JCA dentro 
de las siguientes veinticuatro horas, resolverá sobre la 
existencia o inexistencia de la huelga. 

- Para dictar resolución sobre la existencia o inexistencia 
de la huelga, la JCA citará a los representantes de patro 
nes y trabajadores para integrar la Junta, En caso de em':" 
pate, se sumarán al del Presidente, los votos de los au-
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sen tes. 

Una vez declarada inexistente la huelga, se dará un plazo 

de veiticuatro horas para que los trabajadores regresen a 

sus labores, y en caso de no acatar la resolución, sus r~ 

laciones de trabajo quedarán terminadas, sin ninguna res

ponsabilidad para el patrón, 

El procedimiento para calificar Il1cita una huelga, es el 

mismo señalado para declarar su inexistencia, la diferen

cia reside en que si es declarada ilícita, se dan por ter 

minadas las relaciones de trabajo de los huelguistas, 

Una vez expuesto lo establecido en la Ley Federal del Tra 

bajo lo referente a las huelgas, nos podemos percatar de 

su mecanismo tan complicado, razón por la cual los traba

jadores, para poder "abanzar mejores condiciones de tra

bajo, prestaciones y salarios" mediante esta forma de lu

cha, tienen que cubrir muchos detalles, ya que la omisión 

de cualquiera de ellos, significa que dicha huelga no 

existe o és ilícita. 

Observando la composición de la JCA, vemos que está com

puesta por representantes del gobierno -que.es quién pr~ 
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side la Junta-, del patrón y del sindicato; por eso en las 

votaciones, generalmente el representante del gobierno y 

del patrón unen sus votos. 

El hecho de que Presidente de la JCA sea representante del 

gobierno y que su voto sea definitivo, significa que la Ley 

Federal del Trabajo permite al Estado calificar las huelgas, 

hecho grave porque muchas veces no las califica en benefi

cio de los trabajadores, 

En esta forma, el Estado siempre está presente en la vida 

sindical, por ejemplo, cuando el conflicto es económico y 

particular, entre un sindicato y empresa, el Estado está 

presente como mediador a través de las Juntas Locales; 

cuando el conflicto es político y rebasa los limites de 

una empresa, se soluciona a través de las Centrales Obre

ras, Federaciones, Congreso del Trabajo, Secretaria de G~ 

bernación, Secretaría del Trabajo, Secretaria de Educa

ción POblica, etc; dependiendo del area donde se presente 

el conflicto y la trascendencia del mismo. 

Por ejemplo, la forma mas acabada que hasta ahora tiene 

el Estado para controlar al movimiento obrero mexicano, 

es el Congreso del Trabajo, creado a instancias de Gusta

vo Díaz Ordáz en 1966, mediante la fusión de dos centra

les que agrupaban a diferentes sindicatos de importancia; 



estas centrales eran, la Central Nacional de Trabajadores 

que agrupaba al SME, STERM, CROC, FROC, FOR y ULRM, esta 

central se creó por iniciativa de Adolfo López Mateos en 

1960, la otra agrupación fue el Bloque de Unidad Obrera 

formado en 1955 también por iniciativa del gobierno y de 

conformidad con los lideres obreros encabezados por la 

C.T.M, y Fidel Vel&zquez, esta organización agrupaba a la 

C.T.M., COM, CGT, FSTSE, FFcc, Telefonistas, Petroleros, 

Actores y Textiles, 

Por lo anterior, se puede deducir que los origenes del 

Congreso del Trabajo y el Congreso mismo, no han sido ini 

ciativas de los trabajadores, ni resultado de sus luchas 

y alianzas; esta organización les ha sido impuesta por 

sus líderes y el Estado para no perder el control sobre 

ellos, (9) Esta dinámica de aparición y desaparición y 

reorganización de centrales, generalmente impulsada por 

los diferentes gobiernos mexicanos, ha sido con el fin de 

distraer a los trabajadores, cada nueva organización va 

acompañada de sus respectivas promesas y esperanzas de so

lución a sus problemas, También han sido alternativas en .. 
momentos de crisis en el control obrero para recuperarlo, 

(9) Ortega Aguirre, Maximino, "la Asamblea del Congreso 
del Trabajo y el Sindicalismo Universitario", Memorias 
del Encuentro sobre Historia del Movimiento Obrero, 
III, Editorial Universidad Aut6noma de Puebla, Puebla, 
19 8 O. Pag. 3 8 9 , 3 9 7 , 
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los grandes problemas del movimiento obrero se han venido 

resolviendo a nivel líderes-gobierno, sin involucrar real 

mente a los trabajadores, 

Otro ejemplo de clara intervención del Estado en la orga

nización de los trabajadores se dio en los años de 1978, 

1979 y 1980, cuando se legisló la autonomía universitaria 

y las ~aracterísticas que debían tener las relaciones labo 

rales de los trabajaodres universitarios, en este caso el 

Estado dijo la última palabra, 

Pese a las características del Congreso del Trabajo, la 

Federación de Sindicatos de Trabajadores Universitarios 

decidió asistir como invitado por primera vez, en 1978, a 

la Asamblea de dicho organismo para exponer sus puntos de 

vista, ya que un sector de la Federación, perteneciente al 

STUNAM, ha considerado conveniente ingresar a ese foro 

para incidir en el movimiento obrero nacional, (10) como 

proyecto a largo plazo, y en aquel momento consideraba 

posible abrir un espacio para el sindicalismo independien

te y sobre todo en aquel momento era necesario buscar el 

más amplio apoyo para el sindicalismo universitario. 

(10) Ortega Aguirre, Maximino, Op, Cit. Pat. 389,397. 
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Resultado de esta larga jornada legislativa, fueron las ad,:!;. 

cia1fflde la fracción VIII al artículo 3o, constitucional y 

el capítulo XVII al Título Sexto de la Ley Federal del Tra 

bajo, 

El artículo 3o. ~onstitucional se refiere a la educación 

que imparte el Estado y la fracción VIII se refiere en con 

creto a las universidades e institutos de educación supe

rior a los que la ley otorgue autonomía, la cual les dará 

la facultad "de gobernarse a si mismos" y realizar sus fi 

nes respetando la libertad de catedra e investigación, 

"libertad en el examen de discusión de ideas"' libertad 

en la elaboración de planes y programas de estudio, deja 

a las instituciones la libertad para "fijar los términos 

de ingreso, promoción y permanencia del personal académi-

co". 

Establece que las relacion~s de trabajo, tanto de los ac! 

démicos como de los administrativos se normarán por el 

Apartado "A" del artículo 123 constitucional y de acuerdo 

"con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trs_ 

bajo" en cuanto a Trabajos Especiales, 

El Título Sexto de la Ley Federal del Trabajo, se re~re 

a Trabajos Especiales y concretamente el capítulo XVII al 



"trabajo en las Universidades e Institutos de Educación Su 

perior Autónomos por Ley". Este capítulo rige tanto para 

trabajadores académicos como para administra1. i vas, tenien -

do por objeto que las "relaciones de trabajo" no interf ie

ran en la "la autonomía, la libertad de cátedra e investi

gación y los fines propios de estas instituciones". 

Establece que las universidades e institutos de educación 

superior en forma exclusiva regularán los aspectos acadé

micos. En este punto existe impresición,ya que no especi

fica quiénes en las universidades regularán o participarán 

en los aspectos académicos, siendo uno de los puntos más 

conflictivos entre las autoridades universitarias y el STU 

NAM. 

Con respecto a la dcfinitividad, la LFT establece que i~ 

dependientemente de que la persona realice actividad aca

démica, deberá someterse a los px•ocedimientos de evaluación 

y cubrir los requisitos que la Universidad señale. 

Las jornadas de trabajo no sufrieron alteración, se rati

ficó que existen tiempo completo, medio tiempo y por hora/ 

clase. 

Otro aspecto conflictivo, el de los salarios, también se 

ratificó que en el caso de los académicos, no corresponde 
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igual salario para trabajo igual, ya que los salarios son 

determinados por la categoría, por lo tanto el mismo tra

bajo puede ser mejor o peor remunerado. 

En lo referente a la sindicación, se reconocen dos tipos 

de sindicatos: gremiales, ya sea de académicos o de admi 

nistrativos o de instituci6n,con afiliados de los dos se~ 

tores, los cuales deberán estar registrados en la Secret~ 

ría del Trabajo o en la JCA~ Lo dispuesto en los respecti 

vos contratos colectivos de trabajo no podrá ser extensi

vo al otro sector, a menos que se acuerde y especifique ex 

presamente; además, los contratos colectivos de trabajo de 

los académicos no podrán establecer la cláusula de exclu

sión en ninguna de sus modalidades. En caso de huelga, se 

dará aviso con diez días de anticipación a la suspensión 

de labores, determinando las partes en conflicto o la JCA, 

el número de trabajadores que deberá continuar laborando 

para no interrumpir trabajos de investigación y experimen

tación. 

Los conflictos laborales serán ventilados en Juntas Espe

ciales, integradas por un Presidente que es el representa~ 

te del Estado, el representante de la institución y de los 

trabajadores. 

Las prestaciones sociales se determinarán en base a "sus 
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leyes orgánicas" o mediante acuerdos basados en ellas, las 

cuales no podrán ser inferiores a los mínimos establecidos 

en la ~constitución Políticas de los Estados Unidos Mexica

nos y a la Ley Federal del Trabajo, 

A pesar de que se obtuvieron beneficios como el derecho a 

sindicación y a la huelga, autonomía por ley, inclusión en 

el apartado "A" del artículo 123 constitucional y el· regi~ 

tro en la Secretaría del Trabajo, se establecieron también 

restricciones graves para el sindicalismo universitario. 

Se prohibió el sindicato nacional, elemento indispensable 

para el avance a nivel nacional en el logro de un contra

to-ley. 

Sentimos que el sector académico fué al que más se lesio

naron sus intereses en cuanto a su deseo de participación 

en los asuntos académicos, como es el establecimiento de 

las bases para el ingreso, promoción y permanencia, ya que 

estas funciones se ratificaron como exclusivas de las au

toridades, no se estableció la profesionalización de la en 

sefianza en los términos en que se ha venido solicitando, 

siendo estos dos puntos los mas discutidos en las univer

sidades en la Última década, lo cual es un reto para los 

sindicatos universitarios y una de sus tareas mediatas, 
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Capítulo II 

EDUCACION SUPERIOR~ AUTONOMIA Y SINDICATOS 

Para el conocimiento de un sindicato, como mencionamos en 

el capítulo anterior, es necesario considerar las caract~ 

rísticas que le imprime el lugar del trabajo, las caracte 

rísticas de la actividad, las condiciones particulares de 

trabajo, el tipo de servicios que presta y en general, to 

das las condiciones en que la relación de trabajo se dá, 

Por ello creemos necesario aportar algunos elementos sobre 

el sector en que se desarrolla el sindicalismo un,iversita-

rio y en particular el S.T.U.N.A.M., lo que ha determinado 

sus formas de lucha y el carácter de sus demandas. 

Educación superior, autonomía ~ sindicato desde el punto 
de vista de las autoridades universitarias. 

Es necesario considerar a la Universidad, institución de 
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de educación superior, supuestamente autónoma frente al Es

tado en lo académico, en cuanto a su forma de gobierno, a 

su forma de organizarse para cumplir con sus fines, la do

cencia, investigación y difusión de la cultura. 

Precisamente,la supuesta autonomía y las actividades espe

cíficas de la Universidad, impidieron que el sindicalismo 

universitario se desarrollara, no obstante que en la U,N, 

A.M. desde la década de los veinte los trabajadores uni

versitarios se agruparon en un sindicato, 

Sin embargo, las autoridades universitarias y el Estado 

impidieron su consolidación a lo largo de cincuenta años, 

sosteniendo los mismo argumentos, únicamente presentados 

de diferente forma: la Universidad no es una empresa, 

los trabajadores administrativos no son parte de la comu

nidad universitarias, sus pretensiones sindicales lesionan 

la autonomía universitaria. 

Para tratar de entender esta conducta, se necesario revi 

sar el concepto y la finalidad de la educación superior, 

autonomía y Universidad que se manejan, tanto de parte de 

las autoridades como de los trabajadores universitarios. 

Tomamos como punto de referencia a la UNAM, porque es la 
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institución de educación superior m¡s importante del país, 

además de que sus estructuras han servido de modelo para 

la organización de otras universidades en diversos estados 

de la república. 

La U.N.A.M. se rige por la Ley Orgánica de 1945, norma en 

donde están establecidas las bases bajo las cuales deberá 

impartirse la docencia, realizarse la investigación, in

terpretarse la autonomía, difundirse la cultura; que est! 

blece sus relaciones con el Estado, la relación con sus 

trabajadores, la finalidad de la educación superior y de 

la Universidad, desde un punto de vista y una concepción 

que han utilizado las autoridades para imprimir una estru~ 

tura y funcionamiento de la Universidad, distante de los 

intereses del grueso de la colectividad. 

El maestro Alfonso Caso, autor de la Ley Orgánica que nos 

rige, en su exposición de motivos del anteproyecto de di 

cha Ley, definió a la Universidad de la siguiente forma: 

"La Universidad no es ni puede ser otra cosa, sino una 

corporación pública descentralizada. Dotada de plena ca

pacidad jurídica y de autonomía, no es ajena a la orga

nización del Estado mexicano, sino simplemente descentra 

lizada del mismo". (11) 

(11) Hur.tado Marquez, Eugenio. La Universidad Autónoma 
1929-1944, Editorial UNAM, México 1976, Pag. 87. 



"La Universidad es una institución técnica, ... tiene por 

fin ... impartir la educación superior y organizar la in

vestigación científica, así como extender los beneficios 

de la cultura". (12) 

" el fin último de la Universidad, .,.,es el servicio 

a la patria, ... creando profesionistas y técnicos bien 

preparados, que presten a la sociedad un servicio real y 

que transformen sus conocimientos, en actos que tienden 

al mejoramiento colectivo". (13) 

11 la Universidad de México es democ-rática y debe se

guir siéndolo, pues deben tomarse en cuenta las opinio

nes de profeso-res y alumnos, en los aspectos técnicos, 

colocar el problema de la organización universita

ria como un problema de lucha ent-re dos grupos antagó

nicos, con intereses opuestos, con finalidades distin

tas, •.• ,es simple y sencillamente falsear no sólo la 

organización técnica de la Universidad, sino su orga

nización real; ... "· (14) 

Con las precisiones mencionadas, se deja claro que la 

UNAM quedaba vinculada al Estado como organismo "des

centralizado por servicios" como lo explicó el Sr. 

(12) Hurtado Marquez Eugenio. Op. Cit. Pag. 87 

(13) !bid. Pag.88 

(14) Ibídem. 
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Efraín Brito Rosado, miembro de la Comisión de Educación 

Pública de la Cámara de Diputados , en diciembre de 1944, 

al justificar y aprobar el anteproyecto de Ley Orgánica. 

(15) Esta descentralización significa que el Estado dele

ga "una parte de sus funciones" en este caso, la educa

ción superior, esto no significa que se desentienda,. pru!!:_ 

ba de ello es el subsidio anual que le otroga. 

A lo largo del anteproyecto, resalta el énfasis en que la 

Universidad es "técnica", con esto se trató de separarla 

de los aspectos·políticos como requisito para alcanzar la 

objetividad en el conocimiento. El maestro Alfonso Caso 

concebía a la Universidad sin influencias políticas, al 

respecto dijo: "El principio de libertad de cátedra y de 

investigación debe quedar consagrado, junto con el prin

cipio de autonomía, como un postulado esencial para la 

vida misma de la institución universitaria, y ésto debe 

ser así, precisamente porque la Universidad ha de colo

carse en tal forma ajena a las cuestiones políticas, que 

su desarrollo técnico no se vea impedido por ellas en. 

ningún momento". (16) 

(15) Hurtado Marquez, Eugenio. Op. Cit. Pag. 135-140. 

(16) Ibid. Pag. 88 
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El aspecto técnico implicar& unicamente asuntos académi

cos, y la parte administrativa y de gobierno serS encome~ 

dada a personas "de autoridad científica y moral indiscu

tible, y totalmente alejadas de los intereses inmediatos 

de los profesores y estudiantes universitarios". (17) 

Esta separación tenía el objeto de evitar que la Univer

sidad cayera en disputas políticas y de poder al interior 

y hacia el exterior que la desviaran de su misión, 

Este propósito de mantener neutral a la UNAM, tanto en 

lo técnico como en lo ejecutivo no ha sido posible, la 

UNAM es una institución donde es muy difícil mantener a 

sus diferente autoridades separadas de la realidad, im

parciales a ella, dedicadas por completo a sus activi

dades universitarias, ello porque la Universidad no es 

una institución aislada del sistema de dominación, al 

contrario, cumple una función muy importante dentro de 

él. 

La Universidad produce cuadros calificados incorporables 

al sistema, para esto, interviene el Estado, estable

ciendo una serie de mecanismos para participar en la ela 

(17) Hurtado Marquez, Eugenio. Op. Cit. Pag, 93 



boración del programa de educación superior e incidiendo 

en la organización y la estructura universitaria. 

Respecto a la relación de la UNAM con sus trabajadores 

(tanto académicos como administrativos), el maestro Caso 

sostuvo que se regirían por estatutos, sin que esto vio-

lentara ninguna ley, no admitiendo la necesidad y posibi 

lidad de establecer una relación contractual colectiva. 

Así nos obvia que"··· la Universidad no es una empresa; 

no organiza los elementos de la producción para la per

secución de ningún propósito lucrativo; nunca ha tenido, 

ni tiene, ni se propone tener, provechos en sentido eco 

nómico, ... ". (18) 

"Conviene, sin embargo, dejar bien claro que el hecho 

de que las relaciones entre la Universidad y sus servi

dores tengan un carácter estatutario y no contractual, 

no será obstáculo para que, como el. p~oyecto lo indica, 

un reglamento del Consejo otorgue a los profesores y a 

los empleados universitarios todos los derechos y pre~ 

taciones de orden social ... ,". (19) 

En esta forma general quedó la contratación de los tra

bajadores, razón por la cual a los trabajadores univer-

(18) Hurtado Marquez, Eugenio. Op. Cit. Pag. 97 

(19) Ibídem. 
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sitarios les cost6 tanto trabajo establecer relaciones co-

lectivas de trabajo, ya que se tuvo que pasar por sobre la 

máxima ley de la UNAM. 

Con respecto a los profesores, especific6 los requisitos y 

los criterios para su ingreso ya que le preocupaban vicios 

que no han sido erradicados aún, y a veces se han agudiza

do, señalando al respecto lo siguiente: "··· los nombra-

mientes, en múltiples ocasiones, han sido inspirados mas en 

la simpatía o la amistad que en los conocimientos del rnaes 

tro". ( 20) 

"··. el permitir a las academias que nombren a los profe

sores, sin sujetar dichos nombramientos a un procedimien

to objetivo, ha convertido a dichos cuerpos en centros de 

intereses políticos y personalistas". (21) 

"··· un punto esencial de la reorganizaci6n universitaria 

" consistirá en que ningún profesor nuevo pueda ser nombra-

do, si no tiene un grado de las facultades de la Universi 

dad, ••. y precisamente en la especialidad que van a im-

partir, habrán de sujetarse a un concurso, para adquf_ 

rir por oposici6n su cátedra, o bien, ... someterse a 

otras pruebas igualmente objetivas e id6neas que comprue-

(20) Hurtado Marquez, Eugenio. Op. Cit. Pag. 97 

(21) Ibid. Pag. 98 
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ben la capacidad académica de los candidatos". (22) 

También estableció la necesidad del profesorado de carre

ra, sistema en donde el profesor "podI'á dedicarse única.me!'!. 

te a esta labor, si la UniveI'sidad le asegura emolumentos 

suficientes pal'a ello". (23) 

Como apl'eciamos, el maestI'o Caso estaba perfectamente con

ciente de la situación laboI'al de los académicos y los cri

teI'ios con que ingresaban a laboI'ar en la UNAM, que no eran 

ni son atendiendo aspectos únicamente "técnicos", sino que 

por el contI'ario, se dan en base a clientelismo, amiguismo, 

condicionándose el ingI'eso para aseguI'aI' apoyo a los direc 

tares, Poi:' eso mismo nos peI'mitimos pensar que al esta

blecer el profesorado de caI'reI'a, dedicado de tiempo com

pleto a la docencia, deseaba el maestro Caso que la ense

ñanza superior se profesionalizara en el sentido de repar

tir el tiempo en prepaI'ar e impartir las clases y actuali

zarse, cosa que hasta el momento no está establecido en la 

UNAM y en la educación superior en general, y es uno de 

los puntos mas conflictivos entre autoridades y pl'ofesores, 

y que en la Última década se agudizó debido en gI'an paI'te 

(22) Hurtado Marquez, Eugenio. Op. Cit. Pag. 98 

(23) Ibid. Pag. 99 



al desarrollo del sindicalismo en las universidades. Pero 

esta conflictividad no se debió precisamente al sindica

lismo universitario, 9..r10 queo respcndi6 a que la Ley Orgánica 

no consideró en la Universidad la existencia de sindica

tos de empleados y mucho menos de académicos, pese a esto, 

la UNAM tuvo que adecuar su estructura real a ellos, por 

encima de la Ley Orgánica, habiéndoles sido muy difícil a 

las autoridades aceptar a los sindicatos como parte de la 

comunidad universitaria y mas bien considerándolos eleme~ 

tos perturbadores del orden académico. 

Esta es la concepción de la Universidad que tienen las a~ 

toridades, pasaremos a ver qué piensan de la Autonomía. 

La Autonomía de las universidades mexicanas ha sido inter 

pretada y utilizada de diversas maneras, dependiendo del 

momento histórico.y de los intereses de clase involucra

dos. 

La autonomía universitaria fue primeramente una demanda 

académica impulsada por estudiantes. Posteriormente se 

demandó autonomía para gobernarse, estableciendo la comu

nidad universitaria sus órganos de gobierno; ésta se obtu 

va en 1929, también fruto de la movilización estudiantil. 

La promulgación de la Ley Orgánica de 1945, por ejemplo, 

responde a las necesidades del despegue económico del 

país a partir de los cuarentas, que requería una universi 

jad mas controlada para que la docencia y la investigación 
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apoyara1el desarrollo industrial principalmente, pero ta~ 

bién se necesitaban cuadros profesionales que reproduje

ran el sistema sin cuestionamientos ; y es que la Ley Oxi-

gánica de 1933 había otorgado a la UNAM autonomía absol!:!. 

ta, teniendo por lo tanto la libertad de adecuar sus fi-

nes a las causas que considerara pertinentes sin tener 

que pedir autorización ni rendir cuentas al ejecutivo,c~ 

mo sucedía con la Ley Orgánica de 1929. 

Sin embargo,esta completa autonomía cancelaba el subsi

dio que le otorgaba anualmente el gobierno federal, esta 

bleciéndose que le entregaría una Última cantidad por 

diez millones de pesos. 

Esta medida limitó el desarrollo de la UNAM, viéndose en 

la necesidad de seguir aceptando la ayuda económica que 

le brindaron los subsecuentes gobiernos, por encima de su 

máxima ley. En estas circunstancias fue que el maestro C5 

so propone la redefinición de la UNAM con una nueva Ley 

Orgánica. 

Las autoridades, por su parte, interpretan esta autonomía 

como "forma de gestión interna", una "forma de respeto lll!:!_ 

tuo entre Estado y universidades", no es "sinónimo de ex-

traterritorialidad" ni de "pluralismo ideológico", (24) 

(24) Soberón Acevedo, Guillermo. "El sentido de la Univer
sidad", Revista de la Universidad de México, No. 10, 
UNAM, febrero, 1982. Pag. 15-19. 

1 
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En la discusión del Anteproyecto de Ley Orgánica en la Cá

ra de Diputados, se definió en esta forma la autonomía: 

"La autonomía, en su definición t¡cnica y en su definición 

etimológica, es una forma de organjzación que deja a una 

institución en la posibilidad de dictar sus propias leyes 

y sus propios reglamentos". 

"··· de acuerdo con la teoría del derecho público y de 

acuerdo con la teoría en particular del derecho administr~ 

ti vo, viene a ser una forma de descentralización, , .• ", 

"··· puede ser por regiones, puede ser por funciones, pue

de ser por servicios, puede ser por colaboración". (25) 

11 la nota esencial de la autonomía es la abstención del 

Estado en el establecimiento de las normas y en la elección 

de los funcionarios". (26) 

" •.. , la Universidad, en su autonomía, debe tener una ley 

original que la organice en su vida futura". (27) 

Todas las particularidades bajo las cuales actúa la UNAM y 

que hemos señalado, tienen una finalidad: la impartición 

de la educación superior. 

(25) Hurtado Maquez, Eugenio. Op. Cit. Pag. 136 

(26) Ibídem. 

(27) Ibid. Pag. 137. 
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La finalidad de la educación, desde el punto de vista de 

las autoridades universitarias, del Estado y de la burgue

sía, podemos decir que han tenido bastante coincidencias, 

independientemente de las particularidades de cada gobier

no, (como fué por ejemplo el del Gral. Lázaro Cárdenas, 

que prefirió darle impulso a la educación técnica; el de 

Gustavo Díaz Ordáz, que veía en la UNAM mas problemas que 

beneficios, conflicto que tuvo un desenlace doloroso y co

barde en 1968.) 

Pero en general, todos los gobiernos se han pronunciado 

por una educación superior autónoma y neutral frente a mo

vimientos políticos y sociales,. comprometida con el pro

greso del país, desde el punto de vista técnico, científi

co y sin involucrar a la institución que la imparte en la 

realidad política nacional. 

La educación superior como elemento de progres~, ha signi

ficado vincular la producción universitaria a la demanda 

empresarial, a los requerimientos del momento. El Estado 

ha creado una serie de organismos para controlar y planear 

la educación superior, en estos organismos intervienen fu~ 

cionarios de la SEP, SPP, Tecnológicos, universidades pri

vadas y ANUIES, además el subsidio se ha convertido inevi

tablemente en un instrumento de control político. 

Los gobiernos han insistido en que las universidades deben 
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adecuarse a las necesidades de la economía del país, sin que 

esto signifique violar la autonomía; el Estado determina 

qué sector va a vincularse con la educación superior y vice 

versa, e impidiendo que los universitarios decidan. 

La intervención de sectores del Estado y la burguesía en la 

Universidad, se manifiesta principalmente a través del sub-

sidio que ya viene orientado y programado, los pro¡:;ramas de 
' 

estudio y organismos de planeación de la educación superior; 

esta intervención se ha caracterizado por dos líneas: ade

cuar y vincular mas estrechamente la educación superior a 

las necesidades económicas, políticas y sociales y a la vez 

prevenir que la Universidad no caiga en manos de los secto

res democráticos y progresistas, principalmente de los sin

dicatos, que demandan participar y emitir opiniones respec

to a cómo debe cumplirse con los fines de la universidad. 

Preten.der que la Universidad se mantenga aparentemente neu

tral, al margen de los problemas nacionales, sin tener par

ticipación o toma de posición, es resultado del concepto 

que se tiene de universidad y educación superior en el sis

tema capitalista; este sistema tiene bien definido su pro

yecto de acuerdo a sus intereses de clase y sus necesidades 

de reproducción. 

La UNAM, principal institución de educación superior en Mé

xico, siempre ha estado vinculada al Estado y la clase domi 
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nante, ya que es parte de la superestructura del sistema do 

minante. Ha cubierto las demandas de cuadros políticos y 

profesionistas diversos para la reproducción del sistema. 

Veamos ahora, que opina la otra vertiente de opinión impor-

tante en la UNAM, el STUNAM. 

Educación superior, autonomía, desde el punto de vista del 
S.T.U.N.A.M. y del s1nd1cal1smo un1vers1tar10 en general. 

El sindicalismo universitario surge como resultado de una 

politización de los trabajadores universitarios a raíz del 

movimiento estudiantil de 1968, retomando algunas de las 

demandas de éste y del sindicalismo independiente,como: d~ 

mocratización de la universidad, vinculación de los traba 

jadores académicos y administrativos con el movimiento obr~ 

ro y popular del país, mayor independencia de la UNAM cort 

respecto al Estado. (28) 

El STUNAM sostiene otro punto de vista respecto a la univer 

sidad, la educación superior, el concepto de autonomía,dif~ 

rente al de las autoridades. 

(28) Gutiérrez, Esthela. Fernando Talavera."El sindicalismo 
universitario, las fuerzas de izquierda y el Estado", 
Cuadernos Políticos No. 25, Editorial· Era, México, 
Jul-sept., 1980. Pag. 30. 
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El sindicalismo universitario pugna por una universidad p~ 

pular, en la que se atiendan los problemas y se den o pro

pongan soluciones a las necesidades de las mayorías; por 

una universidad democrática en su organizaci6n, donde todos 

sean considerados y representados. Ha coincidido junto con 

otros grupos (de izquierda principalmente) al afirmar que 

la educación superior solo está al alcance de unos cuantos. 

Rechaza el espíritu de la Ley Orgánica de 1945, respecto al 

tipo de conocimiento que debe producir el científico, ya 

que el sindicalismo se pronuncia por una educación y produc

ción de conocimientos comprometidos con la mayoría de las 

clases y no con una sola, los científicos no pueden ignorar 

o desprenderse de su posici6n de clase, los conocimientos 

que producen no pierden objetividad si ellos manifiestan di

cha posición y se comprometen con ella. 

El sindicalismo universitario no vé en la masificación de 

las universidades un problema, el problema est& en la mala 

planificación y lo excesivo de ésta. 

Para combatir la masificación, se idearon los exámenes se

lectivos, practicamente en todos los niveles escolares; a 

.juicio de los sindicatos universitarios, la Universidad ha 

tomado un carácter clasista, ya que hace aparecer a cier

tas clases sociales más aptas que otras para la educación 

superior. 
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Otro aspecto que le critican a las instituciones es que só 

lo están impartiendo conocimientos ya dados, no hay inicia 

tivas para remontarlos a través de Ja investigación intensi 

va. 

Precisamente la masificación de las universidades trajo la 

aparición de los sindicatos, cuyos integrantes muchas veces 

no son sólo trabajadores sino también estudiantes o profe

sores, lo cual los hace tener doble interés en la Univer 

sidad y verla desde diferentes puntos de vista. 

Entre 1956 y 1968, se dan una serie de movilizaciones estu 

diantiles, obreras y magisteriales que influyen en el pen

samiento universitario. La comunidad universitaria enarbo

la la autonomía para justificar su toma de posición en ap~ 

yo a las movilizaciones democráticas e insurgentes; así, 

la autonomía adquiere un carácter político cuando es emple~ 

da para criticar al Estado y a la sociedad por el trato da 

do a los inconformes y por su injerencia en la determinación 

de la educación superior. 

La autonomía universitaria ha jugado un doble papel en el 

desarrollo del sindicalismo universitario; en un momento 

permitió que éste surgiera y se consolidaran, pero en 

otros, argumentando su defensa, se le ha reprimido y de

tenido su avance a estructuras organizativas mas comple

tas. 
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El sindicalismo universitario surge en la UNAM cuando el 

concepto de autonomía implica,también en la concepción de 

las autoridades, libertad de crítica política y social, 

esta última entendida para vincularse y comprometerse con 

las clases populares y buscar solución a sus múltiples 

problemas. 

En esto precisamente, es donde se da un factor de enfren

tamiento con las autoridades, ya que en base a la autono

mía académica, se ha pretendido transformar los planes de 

estudio de las universidades y adecuarlos a las condicio

nes reales del país; en base a la autonomía para goberna~ 

se, se ha pretendido que sea dirigida por intelectuales 

y no por complicadas bu~ocracias administrativas¡ también 

se demanda que en el establecimiento del autogobierne, i!!_ 

cidan estudiantes y trabajadores; una universidad con estas 

características, quizás sería cien por ciento democrática 

y su participación en la sociedad tendría una función real 

mente transformadora. 

Sin embargo, la autonomía cada día se transforma mas en 

un membrete, en una utopía. 

En la década de los ochentas, la autonomía universitaria, 

tan defendida y utilizada por las autoridades, está en en-

tredicho; tendrá nuevo significado cuando tengan las auto

ridades que adecuarse a programas de educación superior en 

los cuales no tuvieron participación y a subsidios marca-
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1bs por la austeridad y que ser&n de acuerdo a los resulta 

dos que se logren en materia de proyectos de investigación, 

principalmente del interés del Estado. 

La educación superior y el sindicalismo universitario en 
el sexenio 1970-1976. 

Consideramos necesario revisar a grandes rasgos, la políti 

ca educativa y laboral del periodo de gobierno 1970~1976, 

ya que es el periodo en que se desarrolléoel sindicalismo 

1o1niversitario. 

En su programa de gobierno, que Luis Echeverría llamó 

"programa del Pueblo", se pronunció por la libn! empresa, re~. 

petando todos los derechos laborales asentados'en la Ley 

Federal del Trabajo, velando porque las relaciones obrero 

patronales se desarrollen en armonía y se preserve la au

tonomía sindical y su derecho a huelga, se paguen salarios 

justos y se cumpla con el reparto de utilidades. (30) 

Aseguraba que el país empezaba a desarrollar "una intensa 

actividad democrática", señalando a los sindicatos como 

escuelas de civismo, en donde la participación y militan-

cia al interior de ellos, los trabajadores aprenderían lo 

que es la democracia apegada a las leyes. 

(29) México 1970-1976. "Toma de Posesión", Editorial Con
seJo Mexicano de Hombres de Negocios (MBC) 
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También instaba a los trabajadores a que se aprendieran 

cuáles eran sus derechos y obligaciones sindicales, que 

participaran activamente en sus asambleas, que no temieran 

expresarse con toda confianza y libertad. (30) 

En este marco de relativa libertad, la llamada apertura de 

mocrática, se desarrolla el sindicalismo universitario, ya 

que encuentra espacios para ello, dados por el gobierno que 

busca el consenso después de los hechos de 196B. 

Con respecto a la educación, la apertura democrática tam

bién se llevó a las universidades. 

Primero, para abrir espacios a la disidencia de 196B, pa-

ra que se incorporaran a los marcos institucionales de la 

educación superior. 

Segundo, porque Luis Echverría tenía proyectada una refor 

ma educativa, "fundada en la veracidad y el diá,logo", se-

ría "en gran medida, una autocrítica ... ,". 

Luis Echverría concebía a la educación como agente de 

'bambio social, progreso científico y desarrollo económico" 1 

respaldo de la "soberanía y fuente de patriotismo constr>u2_ 

tivo". 

(30) Echverría Alvarez, Luis. Pensamiento. Doctrina."dis
cursos, campafia electoral 1969-1970'', Vol. II y III, 
Comisión Nacional Editorial. Partido Revolucionario 
Institucional. 
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Además, debería superarse la distancia entre teoría y prá~ 

tica, o sea, adecuar lo que se imparte en "el aula y la 

realidad que la pone a prueba". (31) 

Concretamente se aceptó como esencial en las universidades, 

la pluralidad de "corrientes de pensamiento", que cada 

miembro de la comunidad universitaria se comprometa a ser 

vir al grupo social en que se desenvuelve. 

A Luis Echeverría le parecía lógico que la inconformidad y 

"rebeldía de la nación" tuviera sus manifestaciones a par-

tir de la universidad, por su libertad de pensamien•o, que 

es una expresión de su autonomía. (32) 

su impulso a la educación superior se materializó en el au

mento de presupuesto, aproximadamente se triplicó.· To 

memos un ejemplo del crecimiento económico presupuestal 

de las universidades: 

Universidades de provincia 
UNAM 

I.P.N. 

(31) México 1970-1976. 

1972 

212.2 millones 
974. 2 

491. 7 
" 
" 

1974 

483 millones 
1,800 " 

(33) 

Op. Cit. Pag. 12-13 

(32) Echeverría Alvarez, Luis. Op. Cit. Pa~. 164. 

(33) Echeverría Alvarez, Luis. Cuatro Años de labor educa-
tiva, Sría. de Educación Pública. Pag. 5?.-64. 
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Además se ampli6 el espacio de la educación superior, se 

creó la Universidad Aut6noma Metropolitana, el Colegio 

de Bachilleres, el CONACyT, seis Tecnológicos Regionales, 

Esta política contrastaba con la del sexenio anterior, 

el cual desatendió la educación y pretendió formas de au 

tofinanciamiento para las universidades. Pero mas que na 

da, la nueva política buscaba restablecer relaciones cor 

diales entre gobierno e intelectuales, entre el Estado y 

la comunidad universitaria, buscaba remontar la culpa de 

1968 y 1971. 

En general, se puede establecer que el gobierno de Lui~ 

Echeverría se basó en cuatro aspectos en su política ha 

cia las universidades y la educación superior: 

- ampliar el sistema educativo 

- centralización de las decisiones en el gobierno federal 

- modernización académica y administrativa 

- establecimiento de mecanismos para el control y .media
ción de los conflictos. ( 34) 

La planificación en la educación superior. 

En la última década, planes van y vienen, y dos posiciones 

hénprevalecido con respecto a los fines.de la universidad, 

(34)Fuentes Molina, Olac. "Las épocas de la universidad me
xicana" Cuadernos Políticos No, 36, Editorial Era,, Mé
xico, abril-junio, 1983, Pag. 47-55. 
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la educación superior y la autonomía; por un lado el Es

tado y la burocracia universitaria que la han ligado al 

sector industrial y por el otro, las demás clases y gru

pos que se conglomeran en la Universidad, entre ellos el 

STUNAM, y que han querido que se adecúe y responda a las 

necesidades de las grandes mayorías para un desarrollo 

mas justo del país. 

Planificar la educación superior para el Estado mexicano 

implica mayor control y menos presupuesto y además condi 

cionado, y responde en gran medida al deterioro de la eco 

nomía del país en la década de los setantas. 

Los nuevos intereses del Estado con respecto a la educa~ 

ción superior son orientarla hacia carreras técnicas y 

quitarle en gran parte su carácter humanístico que orig~ 

na toda clase de reflexiones sociales, políticas y filo

sóficas. 

Con toda la burocracia que significan tantos Planes y 

Coordinaciones, la autonomía univensitaria queda prácti

camente invalidada, una universidad no puede decidir libr~ 

mente sus planes de estudio ni disponer de su presupuesto 

en el momento que lo requiera. Con esta situación, las uní 

versidades estatales fueron las mas lesionadas. 
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En el lado opuesto a tantos Planes, resaltó el poco inte

rés por impulsar la vinculación de las universidades con 

los problemas de la población. La demanda de educación su 

perior se trató de derivar hacia carreras técnicas, así 

se trataba de frenar la masificación de las universidades, 

detectada como elemento causante de la crisis de la edu-

cación superior. 

Además, la masificación llevó a la politización de las 

universidades, ya que tradicionalmente, el estudiantado 

provenía de las clases media y alta, pero en la última d~ 

cada tuvieron acceso estudiantes que eran hijos "del pr~ 

letariado industrial y del campesinado': hecho que trans

formó cualitativamente su realidad. 

En esta forma, la Universidad se convierte en prodatora 

de profesionistas que no encuentran acomodo fácilmente en 

el mercado de trabajo y también se convierte en campo de 

debate ideológico, ya que su estructura tradicional no va 

de acuerdo a las necesidades que los nuevos sectores que 

se le han incorporado. La Universidad, deja de ser el me

canismo inmediato de ascenso social y pasa a estar conti-

nuamente cuestionada por no adecuarse a las necesidades 

actuales. ( 3 5) 

( 35) P.:i.~u~., Jorge A. "Movilidad social y universidad", La 
crisis de la educación superior en México, Editorial 
Nueva Imagen, México, 1983. Pag. 127-148. 



62 

La Universidad tendrá que adecuar su producción profesi~ 

nal a las necesidades actuales para evitar que sus egre

sados pasen a engrosar el número de desempleados. 

Sería ideal que junto con la comunidad universitaria, las 

autoridades reconsideraran las carreras que se imparten y 

las posibilidades que tienen los profesionistas de ser ab

sorbidos por el mercado de trabajo a nivel nacional, 

Esta es una tarea para alumnos y profesores, en el estric 

to sentido de la palabra, haciendo a un lado las "consul

tas" ofbiales que no han resuelto nada en este sentido. 

En lo referente al sindicalismo universitario, también 

tendrá que replantear su acción al interior de las univeE 

sidades, ya que l~ situación actual es muy diferente a la 

de hace doce años. 

Los sindicatos universitarios tendrán que replantear sus 

acciones, las condiciones de la década pasada han cambi~ 

do totalmente; ahora es necesario plantearse c6mo perma

necer decorosamente en las universidades con las nuevas 

características educativas, financieras e ideológicas, 

las demandas económicas no serán satisfechas fácilmente 

y menos las políticas. 

Será necesario mas que nunca, trabajar en unidad, cosa 

difícil en épocas de crisis, ya que cada quién busca en 

forma individual mejorar o sostener su situación econó-
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micas y veremos una importante crisis de credibilidad. 

Se ha visto desde 1981, que el enfrentamiento con las au

toridades universitarias no ha dado resultados del todo 

satisfactorios al sindicalismo universitario y al STUNAM 

en particular, precisamente porque la nueva situación re

quiere otra forma de acción. Es necesario tomar en cuenta 

cómo se interpreta la libertad de cátedra, de investiga

ción, de autodeterminación, de las formas de gobierno y 

de acción crítica interna y externa, que se establecerán 

con la Reforma Universitaria de 1984, y que no es sólo 

una reforma académica sino también administrativa, y do~ 

de el STUNAM deberá impedir que los intereses de sus 

agremiados sean gravemente lesionados. 
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Capítulo III 

ALGUNOS ELEMENTOS DE LA HISTORIA DEL S.T.U.N.A.M. 

La evolución histórica del S.T.U.N,A.M. ha sido influen

ciada por las características de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, cuyos fines, como hemos visto, son 

muy específicos. 

Constancia de ello dejan sus estatutos que año con año 

se ven modificados de acuerdo a la coyuntura que si vi

ve tanto en la UNAM como al interior del sindicato, así 

como en el desarrollo de la educación superior y de la 

investigación que han influenciado en el punto de vista 

del sindicato en lo referente al papel que jugará en la 

UNAM. 

El STUNAM surge, como todos los sindicatos, para la defe~ 

sa laboral de los trabajadores representándolos frente a 

las autoridades universitarias y federales. 

Encontramos que pueden ser miembros del sindicato: a) to-
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cbs los trabajadores de la UNAM, tanto académicos como ad

ministrativos, a excepción de los empleados de confianza; 

b) los trabajadores que se encuentren en litigio laboral 

por haber sido separados de la UNAM, los cuales seguir~n 

manteniendo sus derechos y obligaciones sindicales hasta 

que se dictamine su situación; c) los jubilados que ha: 

biendo sido trabajadores al servicio de la UNAM y afili~ 

dos al sindicato, así lo deseen; d) los trabajadores que 

hayan sido separados de su trabajo por motivos sindicales, 

políticos e ideológicos, siempre que así lo deseen, en 

este caso el STUNAM negociará su reinstalación; e) los 

trabajadores que hayan estado separados temporalmente del 

trabajo. (36) 

Por otra parte, se dejará de ser miembro del sindicato 

por renunciar, por expulsión y cuando se deje de laborar 

en la UNAM. 

A partir de 1979, con los Estatutos aprobados en el II 

Congreso General Ordinario (CGO), los miembros del sindi

cato se dividen en socios activos, los cuales desempeñan 

sus funciones en la UNAf!, y socios comisionados, los que 

pasan ~ prestar sus servicios al sindicato. 

Hasta 1978, podían afiliarse al sindicato las personas 

(36) Estatutos del S.T.U.N.A.H., 1983. 
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que aún no habían contraído ninguna relación laboral con 

la universidad, pero estaban en espera de ello, por lo 

tanto sus derechos y obligaciones no eran las mismas que 

el resto de los afiliados. Esta afiliación era una espe

cie de condQ9nante para obtener el trabajo y un elemento 

de control derivado de la titularidad del Contrato Cole~ 

tivo de Trabajo que ejerce el STUNAM. 

Estatutos del S.T.U.N.A.M. 

El STUNAM actúa de acuerdo a lo establecido en sus Esta

tutos, en los cuales se establece y norman los siguien

tes aspectos: 

Declaración de Principios; De su constitución, domicilio, 

objeto, denominación y duración; De la membresía del sin

dicato; De las sanciones y correcciones disciplinarias; 

Organos de dirección y representación; Facultades y Fun

ciones de los órganos de dirección; De las comisiones au 

tónomas de fiscalización; De las delegaciones; De las 

elecciones; De la huelga; Del patrimonio del sindicato; 

De la disolución y liquidación del sindicato y De la Re

forma del Estatuto. 

El contenido de los Estatutos no ha tenido muchos cambios 

y sólo cito dos de ellos por considerarlos de particular 

importancia: 

1. En el III CGO, se creó la Comisión Autónoma de Bolsa 
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de Trabajo, la cual desapareció en el IV CGO. Esta Comí-

sión se creó como conquista de una de las corrientes sin 

dicales opositora a la hegemónica al interior del STUNAM, 

y que impugnaba el mal funcionamiento de la Secretaría 

del Trabajo y la parcialidad con que se manejaba la asig 

nación de las plazas; sin embargo, la Comisión Autónoma 

de Bolsa de Trabajo no pudo superar todas las anomalías 

que presentaba la Secretaría del Trabajo, cayendo también 

en los errores que señalaba y aunado a esto, se perdie-

ron varias plazas en su año de existencia, por razones di 
versas, siendo esto suficiente para que desapareciera en 

1982 en el IV CGO. El problema en nuestra opinión radica 

en no respetar el Reglamento de la Bolsa de Trabajo, ma

nejando la distribución de las plazas con vistas al con

trol político. 

2. En el V CGO se agregó a los Estatutos el capítulo De 

los Procedimientos de Investigación y Corr€cción Discipli 

naria, detallándose minuciosamente, para conocimiento pr~ 

vio de los miembros, los pasos a seguir y las instancias 

involucradas en la determinación del grado de culpabili-

dad y la sanción a que se hará merecedor el infractor de 

la norma estatutaria. 

Perfil del STUNAM de acuerdo a su Declaración de Princi
pios. 

De acuerdo con la Declaración de Principios del STUNAM, 
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encontramos establecidos los siguientes principios de la 

vida democrática de la organización: 

- los afiliados podrán profesar cualquier credo religio
so, político o concepción filosófica. 

- los cargos de representación se ganarán por mayoría. 

- todo lo que afecte de alguna forma al sindicato se di~ 
cutirá desde las bases. 

- los representantes sindicales podrán ser revocados de 
sus cargos en la instancia respectiva cuando no cumplan 
con lo establecido en el Estatuto. 

- las minorías tienen derecho a contar con representantes 
en las instancias de dirección y tendrán los mismos de
rechos que las mayorías. 

la afiliación al sindicato será en forma voluntaria y 
personal. 

Queda claro que el sindicato actuará en forma independie~ 

te del Estado, de las autoridades universitarias y de los 

partidos políticos. 

Buscando la unidad y mejores condiciones de trabajo para 

los trabajadores universitarios, el STUNAM desde su cons

titución promueve la creación del sindicato nacional de 

trabajadores universitarios. 

Como miembro de la comunidad universitaria, declara que 

defiende los fines de la universidad, tales como la prof~ 

sionalización de la enseñanza, la libertad de cátedra y 

de investigación y la autonomía tanto académica como ad-
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ministrativa. 

Como resultado del I CGO, el STUNAM estableció en sus Es

tatutos la calidad de asalariados de todos los trabajado

res universitarios, se pronunció por la lucha de clases 

en busca de una sociedad mas justa, e~ la distribución 

de la riqueza y por la lucha por la abolición de las re

laciones sociales de producción actuales. Esto, se sefiala, 

se logrará elevando la conciencia social mediante la ca

pacitación y educación política. Por lo tanto.se propone 

que la actuación del sindicato sea una combinación de ac 

ciones reivindicativas y políticas, lo que no anula su 

independencia sindical antes mencionada. 

Por Último, el STUNAM pretende participar de las activi

dades netamente universitarias para poder reorientarlas, 

reformarlas y democratizarlas. El STUNAM ve en la autono 

mía -desde 1978-, la facultad de autogestión de la UNAM, 

y no una forma de aislamiento; esto.se sostiene, permiti 

rá que la universidad est~ comprometida a resolver los 

problemas de las mayorías sociales. 

Buscando reforzar la democracia interna del STUNAM, en los 

Estatutos de 1979, y como producto de los debates del II 

CGO, quedó establecido que cada corriente sindical al inte 

rior del sindicato quedaría representada en forma propor-
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cional,de acuerdo al resultado de votaciones, en las ins 

tancias de dirección y fiscalización como son el Congre

so General, Consejo General de Representantes (CGR), Co

misiones Autónomas y de Fiscalización;y en 1981 en el 

III CGO esta proporcionalidad se extendió a las Comisio

nes Contractuales. En este mismo Congreso, el sindicato 

dejó establecido su interés por impulsar los intentos 

de democratización de los sindicatos bajo el control 

oficial, su voluntad de impulsar la creación de sindica

tos de industria como forma para organizar mejor a los 

trabajadores y facilitar la creación de una central úni 

ca, estableciéndose que para alcanzar esto. era necesa

rio ir eleminando los sindicatos gremiales en las uni

versidades del país. 

Algunas características de los afiliados al S,T.U,N.A.M, 

El STUNAM cuenta actualmente con 23 mil afiliados aproxi

madamente, los cuales se dividen en Académicos y Admin¡s~ 

trativos, y es titular del Contrato Colectivo de los tra

bajadores administrativos. 

El personal administrativo, de acuerdo con el Contrato Co

lectivo de Trabajo celebrado, se divide en 6 ramas: Adrni~ 

nistración; Auxiliar de Administración; Profesional¡ Esp~ 

cializada Técnica; Especializada Obrera y Obrera. 
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Estas Ramas cuentan con diversas categorías que a la fecha 

suman 79, firmadas con el Nuevo Catálogo de Puestos del 

Personal de Base (37) y faltando por definirse varias mas, 

y que son: 

De la Administración-14 

Almacenista 
Jefe de Oficina 
Jefe de Sección 
Jefe de Servicio 
Operador de Máquina Registradora 
Oficial Administrativo 
Se&ietario 
Encargado del Orden 
Multicopista 
Arclrivista 
Auxiliar de C.ontabilidad 
Ayudante de Auditor 
Supervisor 
Telefonista 

Especializada Técnica-31 

Analista 
Auxiliar de Enfermería 
Auxiliar de Guardería 
Auxiliar de Servicios Geofísicos 
Bibliotecario 
Bombero 
Cajista 
C.orrector 
Dibujante 
Encuadernador 
EstadÍgrafo 
Fotógrafo 
Jefe de Biblioteca 
Jefe de Bomberos 
Jefe de I.al:x:>ratorio 

Auxiliar de Administración-9 

Intendente 
Auxiliar de Intendencia 
Vigilante 
C.OCinero 
Ayudante de C.ocina 
Peluquero 
M::>tociclista 
Auxiliar de Forense 
Auxiliar de Tienda 

Especializada Obrera-11 

Ebanista 
Fogonero 
Jefe de Taller 
Oficial Carpintero 
Oficial Herrero 
Oficial Ja:rxlinero 
Oficial Plomero 
Oficial Soldador 
Oficial de Transporte Espe
cializado 
Pescadero 
Tablajero 

(37) Catálogo de Puestos del Personal de Base de la UNAM. Acuerdo UNAM-
S'IUNAM, julio de 1984. · 



latoratorista 
Linotipista 
MÚsico 
Oficial Mecánico 
Operador de t>Équina 
Perforista 
Prensista 
Prograrrador 
Psico técnioo 
Publicista 
Redactor 
Técnico 
Tipógref o 
Traductor 
Laooratorista de C.C.H. 

Rana Obnm:i.-12 

Albañil 
Carpintero 
Electricista 
Herrero 
fuquinista 
Mecánico 
Peón 
Pintol'.' 
Plonero 
Cer.rejero 
Soldador 
Jaroinero 
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Rana Pn>fesionista-1 

Pro fe sionista 

El personal académico está agrupado de la siguiente forma; 

Profesor Ordinario de Asigna.tura 
(h::lra-semana-mes) 

Profesor e Investigador Ordinerio 
de Carrera (tiempo oompleto) 

Con dos niveles "A" 11811 

Con seis niveles 

Asociado "A" 
Asociado "B" 
Asociado "C" 

Titular "A" 
Titular "B" 
Titular "C" 



Técnico Académico Ordinario 
(Investigación y D::lcencia) 
Tiempo Completo 
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Ayudante de Profesor e Investigador 

Asignatura hora-se.nana-mes 

Tiempo Completo 

Profesor de Enseñanz.a Media Superior 
(tiempo completo) 

Con nueve niveles 

Auxiliar "A" 
Auxiliar "B" 
Auxiliar "C" 

Asociado "A" 
Asociado "B" 
Asociado "C" 

Titular "A." 
Titular "B" 
Titular "C" 

Con dos niveles "A" 11811 

Con tres niveles "A" "B" 
"C" 

Con dos niveles "A" "B" 

(38) 

Qrganos de din:!cción y representación del S.T.U.N,A.M. 

El sindicato funciona en base a organisrros de dirección y represen

tación (ver organigrama) desde 1972, los cuales, sin ser exactamen

te los misrro, han desempeña.do funciones similares en la conducción 

del sindicato universitario. 

(38) Nuevo Tabulador de Salarios del Personal Académico, 
Acuerdo UNAM-AAPAUNAM, 9 de agosto de 1984, 
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1. La máxima autoridad sindical es el Congreso General, 

el cual delibera y resuelve. 

Lo forman 1 miembro por delegación sindical 
1 del~gado al Congreso por cada 75 miem

bros o fracción mayor de 50 
En 1978 la representatividad es mayor, 
1 delegado por cada 50 miembros o frac
ción mayor de 30 

El Comité Ejecutivo 
El Consejo General de Representantes 

Entre sus facultades podemos citar 

Calificar el informe del Comité Ejecutivo 
Revocar a los miembros del Comité Ejecuti 
voy de las Comisiones Autónomas· -
Calificar el informe de las Comisiones Au 
tónomas y de las Comisiones Especiales de 
Trabajo del C.G.R. 
Modificar el Contrato Colectivo de Trabajo 
Reformar los Estatutos 
Reformar los reglamentos relativos a la 
contratación colectiva 
Establecer lo relativo a las cuotas ordin5 
rias y extraordinarias 
Nombrar a las comisiones autónomas 
Establecer la política sindical tanto en 
lo interno como externo (39) 

El Congreso General Ordinario debe reunirse anualmente, 

pudiendo sesionar con el 50% + 1 de las diegaciones sin

dicales y el 50% + 1 de los delegados al Congreso, a PªE. 

tir de 1981 en el III CGO, se estableció que se reuniría 

en el 2ºtrimestre del año. 

El Congreso General Extraordinario, se reune para tratar 

(39) Estatutos del STUNAM, 1983. 
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temas específicos y lo podía convocar la Comisión Autóno 

ma de Vigilancia con la aprobación de un 50% + 1 del 

Consejo General de Representantes. A partir del V CGO, 

la Comisión Autónoma de Vigilancia ya no tiene facultad 

para convocar a los Congresos Extraordinarios, quedan

do sólo como facultad del CGR. 

2. El Consejo General de Representantes se integra de 

la siguiente forma: 

1 representantes por delegación sindical 
1 representantes por cada 100 afiliados 

o fracción mayor de 75. A partir de 
1978 la proporcionalidad es mayor, 1 
delegado por cada 75 afiliados o frac
ción mayor de 50 

El Comité Ejecutivo, quien lo encabeza. 

El Consejo General de Representantes tiene una duración 

de dos años, se reune una vez al mes y en forma extraor 

dinaria cuando lo convoque el Comité Ejecutivo. A partir 

del II CGO se estableció que sus miembros pueden ser ree 

legidos. 

Tiene las siguientes facultades: 

Concretar la política general acordada en 
en el Congreso 
Formular y difundir las propuestas de mo
dificación al Contrato Colectivo de Traba 
jo 
Nombrar a los asesores jurídicos propues
tos por el Comité Ejecutivo 
Lanzar las convocatorias para el Congreso 
Ordinario, Extraordinario y para constituir 
el CGR 
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Orientar las funciones del Comité Ejecuti
vo 
Decidir sobre los emplazamientos a huelga 
y sobre la suspensión de labores 
Aprobar los planes de trabajo e informes 
de las Comisiones Contractuales 
Designar a las Comisiones Contractuales 
Tomar conocimiento y resolver los proble
mas delegacionales que rebasen a dichos 
organismos 
Convocar a elecciones del Comité Ejecutivo 

A partir de 1979, en el II CGO, adquiri6 estas otras fa-

cultades: 

Remover de sus cargos, de acuerdo a los Es
tatutos, a los miembros del Comité Ejecuti
vo 
Nombrar a los que ocuparan provisionaJmente 
car~os en el Comité Ejecutivo y Comisiones 
Autonomas, a quienes se ratificará o recti
ficará en su cargo en el CGO 
Sancionar el reglamento delegacional 
Conocer y resolver los proyectos y acciones 
de la FSTU y designar a los delegados a los 
Congresos de la misma 

En el III CGO de 1981, sus facultades se ampliaron aún mas, 

de la siguientes forma: 

Resolver las propuestas del Comité Ejecutivo 
sobre los administradores de cafeterías y 
comedores y todo lo que implique ingresos 
permanentes al Sindicato 
Aprobar el otorgamiento de licencias sindica 
les que proponga el Comité Ejecutivo (40)-

3. El Comité Ejecutivo es el órgano de dirección del Sin-

dicato, y actúa de acuerdo a las pautas dadas por el 

(40) Estatutos del STUNAM, 1983 
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Congreso Ordinario y el Consejo General de Representa~ 

tes, representando al sindicato ante cualquier autori-

dad y agrupación. 

En 1977 cuando se constituye el STUNAM, el Comité Ejecut~ 

vo contaba con 17 secretarías: 

1. Secretaría General 12. Secretaría de Fi-
2. Secretaría de Organizaci6n nanzas 
3. Secretaría de Actas, Archivo 13. Secretaría de Con 

y Acuerdos flictos 
4. Secretaría de Relaciones 14. Secretaría de Asun 
5. Secretaría del Trabajo tos Académicos 
6. Secretaría de Análisis y Estudios 15. Secretaría de Fo-
7. Secretaría del Interior mento de Vivienda 
8. Secretaría de Prensa y Pro~aganda 16. Secretaría de Pre-
9. Secretaría de Acción Femenil visión Social 

10. Secretaría de Relaciones Uni- 17. Secretaría de Depo~ 
versitarias tes 

11. Secretaría de Educación Sindical 
y Promoción Cultural 

En 1978 se creó la Secretaría de Asuntos Universitarios y 

desapareció la Secretaría del Interior y de Asuntos Acact! 

micos, quedando 16 secretarías. 

En 1983 en el V CGO el Comité Ejecutivo vuelve a quedar 

constituído por 17 secretarías, 4 de las cuales quedaron 

sin que fuesen definidas sus atribuciones, hecho que suce-

dió en el VI CGO de agosto de 1984. 

Estas cuatro Secretarías fueron: De Organización Adminis

trativa; De Organización Académica; De Trabajo y Conflic

tos Académicos y de Asuntos Universitarios. 



78 

Esto refleja en nuestra opini6n, que el STUNAM no tiene 

bien definida su posici6n con respecto a los académicos 

y respecto a la actividad universitaria, ya que en 1978 

cuando se creó la Secretaría de Asunto8 Universitarios, 

se estableci6 que el sindicato haría sentir su presencia 

en las actividades de investigación, docencia, reforma 

universitaria y actos políticos, en 1983 se deja pendie~ 

te la redefinición de lo anterior; este problema es com-

prensible en parte, por la reforma universitaria que de~ 

de el año citado se venía mencionando, reforma que cam

biaría las características de la Universidad, tanto en 

lo académico como en lo administrativo. 

El Comité Ejecutivo tiene establecidas entre otras, las 

siguientes funciones: 

Entre cada CGR puede tomar decisiones bajo 
su propia responsabilidad 
Representar al sindicato en el exterior 
Firmar Contratos Parciales, Generales o 
Especiales, previa discusión con las bases 
y el CGR 
Hacer propuestas al CGR para las revisio
nes salariales, contractuales y a los regla 
mentas de trabajo -
Informar sobre sus actividades anualmente 
al Congreso y trimestralmente al CGR 
Vigilar el buen desempeño de las Comisiones 
Contractuales, Especiales; cuando éstas no 
las realicen adecuadamente, proponer su re
moción 
Administrar los fondos del sindicato a tra
ves de las secretarías respectivas e infor
mar trimestralmente el CGR y afiliados 
Presidir el CGR en el cual tiene voz y voto 
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Formar las Comisiones Auxiliares de las secre 
tarías que lo requieran -
Dsclarar sus bienes ante notario público y h~ 
cerlo del conocimiento de los afiliados antes 
y después del desempeño del cargo sindical 
Deberá sesionar cada 15 días como mínimo (41) 

En 1979, en el II CGO, se estableció , el que 
formara parte del Comité de Huelga, presidie~ 
dolo con voz y voto 

4. Los trabajadores sindicalizados de la UNAM se agrupan 

en Delegaciones Sindicales por Dependencia, entendien

do por dependencia a las Facultades, Institutos, Cen-

tros, Coordinaciones, Direcciones Generales y Escuelas. 

Una Delegación Sindical se puede constituir con 15 tra 

bajadores, ya sean académicos o administrativos, y el 

Comité Delegacional, los Delegados Sindicales y la to 

talidad de los afiliados de una dependencia, forman 

la Asamblea Delegacional, la cual es la máxima auto

ridad de la Delegación. 

La Asamblea Delegacional es la encargada de ejecutar,a 

nivel de dependencia, las resoluciones que adopten los o~ 

ganismos de dirección del STUNAM; es la primera instancia 

para resolver los conflictos que se presentan en la depe~ 

dencia y hará llegar al Consejo General de ~epresentantes, 

al Congreso General Ordinario y Extraordinario y al Comi-

(41) Estatutos del STUNAM, 1983 



80 

té de Huelga, sus puntos de vista a través de los Delega

dos Sindicales. 

A partir del II CGO, los Delegados Sindicales tienen la 

obligación de llevar al Congreso General y al CGR, las p~ 

siciones de las minorías de la Asamblea Delegacional, 

cuando éstas alcancen el 20% del total de los afiliados 

de la dependencia. 

A partir de 1981, en el III CGO, las funciones de las De-

legaciones y de los Delegados se especifican mejor y ad~ 

más se ampliaron, quedando entre las mas importantes: 

Llevar iniciativas al Comité Ejecutivo, CGR 
y Congreso 
Defender los intereses de las bases en su 
área de competencia 
Respetar el reglamento de la Bolsa de Trabajo 
Elegir representantes ante las diversas ins
tancias del sindicato, debiendo informar és
tos de sus gestiones a la Asamblea Delegacio
nal 
Administrar el 25% del total de las cuotas 
que aportan los integrantes de la delegación 
y rendir cuenta de ellas 

Los Delegados Sindicales tienen la facultad de llevar a e~ 

bo los acuerdo que s~ hayan tomado en la Asamblea Delega

cional dentro de su área de competencia, de tomar decisio-

nes bajo su responsabilidad entre cada .asamblea delegacio

nal, de representar a la delegación sindical ante las aut~ 

ridades universitarias de su centro de trabajo, de infor-

mar a las bases trabajadoras de los acuerdos que se tomen 

en el Congreso General y Consejo General de Representantes, 
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de formar parte del Comité de Huelga en su lugar de trab~ 

jo, de presidir la asamblea delegacional y de vigilar el 

cumplimiento de los Estatutos, Contrato Colectivo de Tra-

bajo y de los acuerdos Contractuales en su dependencia. 

A lo largo de doce años (1972-1983), los Estatutos del 

STUNAM reflejan unap:'eocupación porque los afiliados ten

gan la mayor representatividad ante los órganos de repre

sentanción y dirección y por lo tanto por hacer que el 

sindicato trabaje en base a la democracia interna, elemen 

to importante en el desarrollo y consolidación del sindi

cato y para que siga existiendo con la fuerza de sus pri-

meros años. 

Para reforzar lo anterior,creemos que el STUNAM debió con 

servar lo asentado en el primer Estatuto del STEUNAM, en 

sus artículos: 

"Art. 54. Los requisitos para ocupar un puesto en el Comi
té Ejecutivo son: ... V.No haber sido sancionado con desti 
tucion de cargo sindical; ... " 

"Art. 55 .... podrán ser reelectos para el mismo puesto so 
lo por dos veces." 

"Art. 56. Ningún socio podrá desempeñar un puesto en el Co 
mité Ejecutivo por mas de nueve años." 

En general, estas disposiciones debieron seguir rigiendo 

para todos los que ocupen un cargo de dirección y represe~ 

tación. En un lapso de seis años, es indudable que surjan 
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elementos capaces de relevar a los de mas experiencia, és 

to mantendría a los afiliados mas expectantes e interesa

dos en su sindicato. Además, sería saludable para el sindi 

cato que sus diversas corrientes se alternaran en la Direc 

ción del mismo, evitando el sectarismo, corrientismo y de

más males que hacen perder la perspectiva de unidad de la 

organización. 

Como podemos observar, la evolución histórica del STUNAM 

ha estado estrechamente vinculada con la evolución de sus 

Estatutos, que son la base de toda su actuación. Fstcsa 

la vez son producto de amplios debates en el seno de los 

Congresos Generales Ordinarios, debates que se organizan 

a través de las corrientes sindicales y donde prevalecen 

los puntos de vista de la corriente que logre mayoría de 

votos entre los delegados al Congreso; sin que esté por 

demás señalar que la corriente hegemónica es quién gene

ralmente logra esa mayoría 

Los Estatutos del STUNAM establecen una amplia protección 

jurídica, social y laboral para sus afiliados, ya que por 

fortuna, su contenido es letra viva que se pone en prácti

ca cotidianamente, reflejan en general, la preocupación de 

los trabajadores por mantenerse en los marcos de democra

cia y autonomía sindical. 
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Con sus aproximadamente 23 mil afiliados, el STUNAM cubre t~ 

das las necesidades administración, servicios, mantenimie~ 

to ~ también una parte de las acad~micas y de investigaci6~ 

ya que como todos sabemos no es el titular del Contrato Co

lectivo de dicho sector ni tiene afiliados a la mayoría de 

los profesores e investigadores. 

Sin embargo, es notorio que un gran número de afiliados pe~ 

tenecen a las categorías con menos sueldos y que no requie

ren estudios medios ni calificaci6n técnica, esto significa 

que el sindicato ha descuidado en gran medida la calidad en 

aras de la cantidad; se ha descuidado también el impulso de 

categorías como jefes de oficina, de departamento y profe

sionista, puestos que puede cubrir perfectamente con los 

trabajadores de base egresados de las diversas carreras que 

imparte la UNAM, Y que son cubiertas por personal de confían 

za. Esta situación, consideramos se agrav6 con el nuevo ta

bulador firmado con la UNAM en 1984, ya que los procedimie~ 

tos de evaluación quedaron muy vagos, de tal forma que se 

pueden manejar de acuerdo a intereses muy particulares, que 

dará espacio para el fomento del favoritismo y el clientelis 

mo. 

En este caso se opt6 nuevamente por la cantidad , sin que 

esto signifique que estemos en contra de que el sindicato 

sea fuente de empleo para personas con bajo nivel escolar, 
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ya que esto se solucionaría en parte con cursos de capa

citación (acordados en la contración colectiva), adecua

dos al nivel escolar de los trabajadores para que haya 

aprovechamiento y no cursos muy especializados que sig

nifican fuertes erogaciones al presupuesto universitario 

y no le reportan ningún beneficio al trabajador. 

Pero insistimos, no deben descuidarse las categorías es

pecializadas, ya que así como cuenta en determinado nr:::rrento 

el·IÍlll!nl,también cuenta la calidad y la calificación. de los 
trabajadores. 

Bl indudable que el número de afiliados ha permitido al 

STUNAM, a lo largo de su existencia, ser uno de los mas 

importantes del sindicalismo independiente, por la movi 

lización que emprendieron los trabajadores buscando la 

satisfacción de sus demandas. Toda esta actividad se c~ 

naliza a través de su estructura organizativa, cuya com

posición permite a los afiliados tener representantes en 

las diferentes instancias, desde la delegación sindical 

hasta el Congreso General. 

Es muy importante por lo tanto, que la estructura organi-, 

zativa del sindicato cumpla oportunamente las diversas 

funciones que tiene encomendadas, para que el sindicato 

conserve su dinámica de participación 

Podemos mencionar dos aspectos que han deteriorado esta 

dinámica y ~ropiciado una crisis de credibilidad entre 

las bases. 
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1. El desempeño no muy satisfactorio de las Comisiones 

Autónomas de Fiscalizaci6n;por la poca importancia 

que se les ha dado, ellas son las encargadas de sa~ 

cionar las faltas al Estatuto y vigilar que éste se 

cumpla. 

También ha influenciado en su desempeño, la actua

ci6n de las corrientes sindicales, lo que en ocasi~ 

nes le resta imparcialidad a los dictámines. 

2. EL CGR debe cumplir cabalmente como instancia plural 

que es, con las extensas funciones que le señala el 

Estatuto, ya que en él recae la responsabilidad de 

que se apliquen las resoluciones de los Congresos y 

vigilar las actividades de las Comisiones Autónomas y 

del Comité Ejecutivo principalmente y de las demas 

instancias.Señaio al Comité Ejecutivo porque es a tr~ 

vés de sus Í7 secretarlas donde se debe efectuar la 

gestión cotidiana de los trabajadores ante las auto

ridades universitarias, y existen periodos en que es 

ta gestión se ve totalmente negligente y falta de se 

riedad. Aquí es donde el CGR debe solucionar esta si 

tuación. 

En su seno se deben manifestar honestamente el sentir de 

las Delegaciones Sindicales, aunque el cElegado sindical 

sienta que el mandato de la Asamblea Delegacional no se 

identifica con su corriente sindical. 
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El CGR debe caracterizarse como organismo de discusión 

serio, evitando que la posición de corriente sindical im 
pida llegar a acuerdos serenos, bien discutidos y que be 

neficien a la mayoría. 

Pese a los hechos señalados, la relación entre cada ins

tancias, en donde inevitablemente una vigila a la otra, 

ha evitado que la organización caiga en es~dalósas corru~ 

telas que acrecentarían la crisis de credibilidad que se 

viene presentando en el sindicato. 

La organización está en condiciones de superar los vicios 

en que ha caído hasta el momento. 



ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL STUNAM 

------ CONGRESO GENERAL ¡ (Órgano normativo) 

Comisiones Autónomas de Fiscalización: 

Honor y Justicia 
Vigilancia 
Hacienda 

CONSEJO GElfERAL DE RESEN'l'MTES , . .-¡----- (Órgano ejecutivo de dirección) 

Conusiones Contractuales 
(Órganos de Representación) 

coMITE EJE rvo 
---...,(.,..órg_an_o_e_J_e_c_ut.,...1-vo de direccion y representa,ción) 

ASAMBLF.AS DEJG.A.CIONES 
(Órgano ejecutivo de dirección) 

COMITE DELEJCIONAL 
(Órgano ejecutivo de dirección) 

1 
DELEGADO SINDICAL 

(dirije y representa) 
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Capítulo IV 

STUNAM: FORMAS DE LUCHA, CARACTER DE SUS DEMANDAS 

En este capítulo reseñaremos el carácter de las demandas 

y las formas de lucha utilizadas por el STUNAM, pudiénd~ 

se apreciar que las formas de lucha, no obstante ser las 

mismas que generalmente utilizan todos los trabajadores 

organizados en sindicatos, por el ámbito en que se han 

dado las han hecho aparecer fuera de la legalidad y le

sivas para las instituciones universitarias, sin impor

tar que con ésto, se pasara por alto lo establecido en 

la Constitución y las leyes laborales. Lo anterior dió 

lugar a diez años de luchas y debates en todas las ins

tancias para poder determinar la legitimidad de los sin 

dicatos 

Primera contratación colectiva 

El 22 de enero de 1971, la Asociación de Trabajadores A~ 
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ministrativos de la Universidad Nacional Autónoma de Mé

xico CATAUNAM), realizó una manifestación demandando el 

regi:;tro del sindicato que inauguraría una nueva época en 

el sindicalismo univeristario, el Sin<licato de Empleados 

de la Universidad Nacional Autónoma de México (STEUNAM). 

No obstante la negativa de las autoridades universitarias 

a reconocer a este sindicato, éste se constituye el 12 de 

noviembre de 1971, realizando a partir de entonces mani

festaqiones, mítines y paros en busca de la satisfacción 

de sus demandas: reconocimiento y firma de un Contrato Co 

lectivo de Trabajo. La imposibilidad de llegar a un acue~ 

do provoca el estallamiento de la huelga el 25 de octubre 

de 1972, la cual duró dos meses veintiún días. 

El contrato que proponía el STEUNAM ooru1tllba de 2 3 puntos, 

de los cuales las autoridades sólo aceptaban 17 y rechaza

ban 3 principales: el derecho de huelga, la cláusula de 

exclusión y que en la Universidad hubiese sólo un sindica 

to de administrativos 

Durante la huelga, el STEUNAM tuvo como presión el surgí-

miento de un sindicato de legitimidad dudosa, el Sindica-

to Independiente de Trabajadores de la Universidad Nacio

nal Autónoma de México (SITUNAM), que rompió la huelga en 
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16 dependencias de las 66 y la renuncia que presentó el 

Dr. Pablo González Casanova como rector de la UNAM, en 

la cual exponía que la huelga sostenida por el STEUNAM lo 

obligaba a tomar esa decisión; es necesario aclarar que el 

Dr. González Casanova contaba con fuerte apoyo de diver

sos sectores de la UNAM y fuera de ella. 

El conflicto se resuleve el 15 de enero de 1973 con el re

conocimiento por parte de las autoridades universitarias 

del STEUNAM como sind:bato mayoritario, también reconocien

do su derecho de huelga y la firma de un Convenio Colecti

vo de Trabajo. 

Un factor que tuvo en su contra el STEUNAM, fué que surgió 

en contra de las disposiciones del Estatuto del Personal Ad 

ministrativo vigente desde 1965, ~l cual prohibía a los 

trabajadores administrativos de la UNAM organizarse en sin

dicato; no obstante esto, los trabajadores demandaban que 

sus relaciones de trabajo fuesen acordadas bilateralmente a 

través de un Contrato Colectivo de Trabajo. 

Esta tarea parecía imposible, no obstante que en la Univer

sidad, los trabajadores tuvieron su primer sindicato en 

1929, pero sin cuestionar el Estatuto; esta tarea la empren

dieron 89 trabajadores, todos ellos representantes sindica

les con una nueva táctiva: movilizar a los trabajadores en 

nuevas formas de luoha. 
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Significación del STEUNAM 

El STEUNAM surge con un programa eminentemente económico, 

tendiente a mejorar el nivel económico y social de sus 

trabajadores, rechazando todo nexo político. 

Los trabajadores universitarios empezaron a manifestarse 

a través de volantes y manifiestos que circularon en las 

diversas dependencias universitarias, apoyando y asumie~ 

do la lucha por el nuevo sindicato. En sus volantes, los 

trabajadores solicitaban el apoyo del rector Pablo Gonzá 

lez Casanova. 

Los trabajadores que empezaron a apoyar al nuevo sindica 

to lo hacían realmente convencidos del cambio sustancial 

que significaba el STEUNAM, ya que una vez reconocida su 

organización como sindicato, las relaciones laborales con 

las autoridades universitarias y del Trabajo se darían 

en otro marco jurídico mucho mas amplio que en el que se 

desenvolvían desde 1929. 

Uno de los primeros objetivos del STEUNAM fue crear una 

conciencia sindical entre los trabajadores universitarios, 

lo cual no fué tan fácil, ya que no se crea de un día pa

ra otro, se necesita desplegar toda una labor de concien

tización mediante la lucha diaria; esto se dió en el en-
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frentamiento periódico a grupos que se manifestaban en 

contra de crear un nuevo sindicato, promovidos por las 

autoridades y que confundieron a los trabajadores; alg~ 

nos de ellos así lo hicieron saber por medio de manifies 

tos. 

Las manifestaciones de protesta al exterior de la UNAM 

le ganaron simpatizantes al nuevo sindicato, los cuales 

se solidarizaron pGblicamente con la lucha del STEUNAM 

para obtener su reconocimiento. 

El cambio sustancial que significaba el STEUNAM fue que 

incorporó prácticamente a todos los trabajadores unive~ 

sitarios a la llamada insurgencia sindical, se organizó 

independiente de los intereses de las autoridades uni

versitarias y puso en práctica la democracia sindical en 

la toma de decisiones. 

Algunas de sus pretensiones eran totalmente nuevas y 

alarmaban a las autoridades: establecer su derecho de 

huelga, regirse por un Contrato Colectivo de Trabajo y 

que se les reconociera como sindicato. Para lograr esto, 

el STEUNAM invocó lo establecido en la Constitución y 

la Ley Federal del Trabajo, sin que esto valiera como ar 

gu~ento, ya que las autoridades sólo querían reformar el 

Est~~uto del Personal Administrativo. 
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La huelga del '72-'73 en la UNAM era la primera en su 

historia y en eso residía su importancia. También con es-

ta primera huelga, en la UNAM se establece la costumbre 

por parte de las autoridades de calificarlas como políti-

cas, así lo hizo el Dr. González Casanova, costumbre que 

perdura hasta ahora. 

Los trabajadores universitarios se enfrentaron solos con-

tra los fuertes intereses que existen en la UNAM, los cu~ 

les los atacaron por todos los medios, ya que contaban 

con los recursos económicos para hacerlo y en esa forma 

desacreditar la huelga; pero es que sus demandas cuestio

naban la forma de gobierno en las universidades y la inj~ 

rencia del Estado, ponían al descubierto y evidenciaban 

los vicios de los sindicatos controlados yla falta de li-

bertad para organizarse. 

Por fín el 26 de febrero de 1973, se da a conocer el Con-

venia Colectivo de Trabajo que regiría las relaciones labo 

rales de los trabajadores administrativos, en una univer-

sidad regida por un rector que a lo largo de la década no 

vacilaría en utilizar todos los medios disponibles para 

golpear al sindicalismo universitario nacional, que nace 

con la década. 

Este reconocimiento -el Convenio Colectivo de Trabajo-, se 

dió el 12 de enero de 1973, tres días antes de que el 

STEUNAM levantara la huelga, una huelga triunfante, 'sorpre 
~ -



94 

siva, porque na se confiaba en un sindicato joven, sin 

experiencia en la militancia sindical. Su poca experie~ 

cía sindical -negociación, organización, movilización-, 

no les hizo perder la firmeza en sus demandas y la deci 

sión de seguir en huelga. En esta decisión influyó sin 

duda el que estuviesen percibiendo su salario y esto per-

mitió que la huelga se prolongase lo necesario para obte 
ner el triunfo. 

Las políticas de la Rectoría 

Después de la firma del Convenio, el STEUNAM se mantuvo en 

relativa calma, no se registraron acciones que llamaran la 

atención de la prensa por así convenir a los intereses de 

la prensa controlada. fu efecto, -la pre-isa ete negó a publicar un de§_ 

plegado del STEUNAM donde denunciaba anticipadamente los 

hechos del 10 de agosto de 1973, cuando a petición del re~ 

tor Guillermo Soberón entró a Ciudad Universitaria la p~ 

licía perfectamente armada con la aparente misión de desa

lojar a "malvivientes", acc;ión en la cual resultarm golpead!ll y det~ 

nidos trabajadores y estudiantes universitarios que podían 

justificar su estancia en la Universidad. A los 8 meses de 

haber tomado posesión de su cargo, el Dr. Soberón dió a co 

nocer su estilo de gobernar a la UNAN. 

En el lapso de marzo a septiembre de 1973, el STEUNAM se pr~ 

paró para la revisión salarial de octubre.Entre otr~s cos~s. 

cuando emplazó a huelga a la UNAM, solicitó un 40% de 
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incremento salarial. A los diez días del emplazamiento 

-el 20 de octubre-, se llega a un acuerdo, aceptando el 

sindicato el 25%; por otra parte, sus actividades en es 

tos meses estuvieroo enfocadog a la consolidación por medio 

de la unidad, ya que la huelga había dejado esciciones 

entre los trabajadores, las cuales era necesario super~r, 

de no ser así, las autoridades aprovecharían esta situa

ción para desest'abilizar al sindicato. Por otra parte, 

el STEUNAM realizó labor de solidaridad hacia sindicatos 

independientes, tanto universitarios como de empresa e 

industrias, ya fuera en su constitución o en sus movimie!!_ 

tos huelguísticos, los cuales eran rotos violentamente 

por autoridades y patrones. En esa forma se ha tratado al 

sindicalismo independiente en nuestro país. 

La presencia del STEUNAM en los movimientos democráticos 

e insurgentes, le permitió ser representativo de este ti

po de sindicalismo en las universidades, además iban de

mostrando cómo sus formas de lucha lograban sus objetivos, 

La revisión s:i.arial de octubre de 1973 sí llamó la aten

ción de la prensa, porque el emplazamiento a huelga a la 

"sufrida" Universidad, la consideraban escandalosa, ya que 

apenas en enero habían levantado una huelga. Aunado a esto, 

las autoridades de la Universidad sostuvieron en esos días 

que el presupuesto de la UNAM no era suficiente para el au-
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mento solicitado, por lo que se pediría a la SHCP mas re-

cursos para respaldar el aumento. Ahora sabemos que es la 

eterna excusa de las autoridades universitarias cuando de 

aumentos se trata. Por su parte el STEUNAM manifestó que 

su emplazamiento por aumento salarial no perseguía presi~ 

nar indebidamente a las autoridades universitarias, porque 

lo que se perseguía era defender el poder adquisitivo y 

el nivel de vida de los trabajadores, al parecer las neg~ 

ciaciones no se violentaron. Una razón que definitivame~ 

te influye fueron la cautela de ambas partes. Las au-

toridades sabían que el STEUNAM después de su triunfo se 

sentía fuerte en su organización interna, había demostra

do decisión en la lucha por sus demandas; sin embargo no 

era muy conveniente abusar, sobre todo si las autoridades 

estaban dispuestas a dialogar, ya que se les podía acusar 

de intransigentes; por eso la revisión se dió en forma 

"tibia". 

Surgimiento del Sindicato del Personal Académico de la Uni
versidad Nacional Aut6noma de M€xbo (SPAUNAM) 

Al mismo tiempo, los académicos buscaban la forna de organiza

ción para defenderse del trato salarial que recibían -y re

ciben todavía- de las autoridades, ya que todo el trabajo 

que implica la docencia. se encuentra muy mal retribuido, 

existía mucha selectividad en el otrogamiento de buenos 
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sueldos, no se aplicaba con vistas a ayudar a las mayo

rías. En este clima surge el SPAUNAM en 1974, otro sin

dicato independiente en la UNAM y que vino a reforzar 

al STEUNAM, a confirmar los cuestionamientos que el 

STEUNAM le venía haciendo a las estructuras y formas de 

gobierno universitarias. 

En el mes de abril, los académicos dan claras muestras 

de que están a punto de formar su sindicato, ya que al 

igual que los administrativos, están en desacuerdo que 

sus sueldos y las condiciones de su relación laboral, 

se determinen unilateralmente, por lo cual se pusieron 

a elaborar los Estatutos y el proyecto de Contrato Co

lectivo de Trabajo del futuro SPAUNAM, donde tuvo una 

participación muy importante el STEUNAM. 

El 13 de julio de 1974 surge el SPAUNAM, sindicato del 

personal académico, que se proclamó "independiente res

pecto del Estado, autoridades universitarias y de los 

partidos políticos", cuyo funcionamiento interno sería 

en base a la democracia; en el plano externo defendería 

a la autonomía universitaria y se solidarizaría con las 

luchas democráticas en el país. 

De inmediato, en el mismo mes de julio, las autoridades 

universitarias impulsaron a otras organizaciones de ac~ 

démicos a formar otro tipo de organización para la su-

- -~a defensa de la Universidad, pero de todos es cono-

1 
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sueldos, no se aplicaba con vistas a ayudar a las mayo

rías. En este clima surge el SPAUNAM en 1974, otro sin

dicato independiente en la UNAM y que vino a reforzar 

al STEUNAM, a confirmar los cuestionamientos que el 

STEUNAM le venía haciendo a las estructuras y formas de 

gobierno universitarias. 

En el mes de abril, los académicos dan claras muestras 

de que están a punto de formar su sindicato, ya que al 

igual que los administrativos, están en desacuerdo que 

sus sueldos y las condiciones de su relación laboral, 

se determinen unilateralmente, por lo cual se pusieron 

a elaborar los Estatutos y el proyecto de Contrato Co

lectivo de Trabajo del futuro SPAUNAM, donde tuvo una 

participación muy importante el STEUNAM. 

El 13 de julio de 1974 surge el SPAUNAM, sindicato del 

personal académico, que se proclamó "independiente res

pecto del Estado, autoridades universitarias y de los 

partidos políticos'', cuyo funcionamiento interno sería 

en base a la democracia; en el plano externo defendería 

a la autonomía universitaria y se solidarizaría con las 

luchas democráticas en el país. 

De inmediato, en el mismo mes de julio, las autoridades 

universitarias impulsaron a otras organizaciones de ac~ 

démicos a formar otro tipo de organización para la su

puesta defensa de la Universidad, pero de todos es cono-
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cido que lo que se hizo fue contrarrestar la fuerza del 

SPAUNAM, ya que la existencia de dos sindicatos indepen

dientes en la UNAM de ninguna manera convenía a las auto 

ridades, cuyo autoritarismo iba a ser cuestionado en for

ma más fuerte por dos sectores importantes en la Universi 

dad. 

Avance del STEUNAM en sus demandas y formas de lucha 

Las actividades del STEUNAM en 1974 empiezan el año con 

un mítin en Ciudad Universitaria, solicitando un aumento 

salarial de emergencia, protestando por el alto costo de 

la vida y violaciones al Convenio Colectivo de Trabajo. 

En este año, desde su comienzo, se nota otra actitud en 

las formas de lucha del STEUNAM; proliferan marchas, pa

ros, mítines, manifiestos solidarios y participación con 

otros sindicatos independientes. 

Sus protestas giraban principalmente en torno a la cares

tía de la vida, la cual se empezG a agudizar a principios 

de la década de los setentas hasta la bancarrota del país 

en 1982; cada año así lo manifestaban los sindicatos de 

la UNAM junto con otros, pidiendo mejores sueldos y otras 

prestaciones económicas para los trabajadores. Otra de 

las grandes inquietudes del sindicato administrativo fue 

la consolidación de otros sindicatos en las diversas univer 

sidades, denunciar el manejo político que se hacía de los 

subsidios estatales para las universidades, superar el gremi~ 
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lisno y madurar acciones solidarias para que sus demandas 

fuesen satisfechas. 

Esta efervescencia tuvo a lo largo del año carácter de 

denuncia contra el Estado, por su control sobre las org~ 

nizaciones sindicales del país, pugnando por la democra

tización y unidad interna de la clase obrera para desha

cerse de líderes "postizos" 

En el mes de abril de 1974, el sindicato realizó un acto 

muy significativo, como fue· celebrar de forma independie~ 

te el Día del Trabajo por adelantado. Lo realizó el 28 de 

abril en la Casa del Lago, rodeado de policías a petición 

de las autoridades universitarias, discriminado por la 

prensa, El Heraldo principalmente, ya que en tono burlón 

comentó el hecho, dudando que "los mozos, barrenderos, 

jardineros y demás trabajadores de la UNAM", pudieran 11~ 

marse universitarios y que con ese derecho reclamasen la 

Casa del Lago para manifestarse. No obstante eso, el acto 

tuvo repercusión nacional, el STEUNAM en esta forma rech~ 

zó y exhibió "el carnaval de charros sindicales" que cara!:_ 

teriza el primero de mayo de cada año. 

En junio de 1974, .el STEUNAM decide realizar el paro que 

había pospuesto en demanda de aumento salarial de emergen

cia, el cual venía solicitando desde principios de año, d~ 

manda a la que las autoridades no respondían en forma co

rrecta. 
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Con respecto a los académicos, el rector anunció en mayo 

de 1974 que los sueldos de éstos se revisarían cada dos 

años, hecho que en lugar de causar tranquilidad o satis

facción, causa alarma, ya que los precios y la inflación 

se desarrollan en forma continua. 

La intensa actividad del STEUNAM, su participación con los 

sindicatos independientes y el impulso que dió a éstos, su 

constante protesta por el alza de precios y el deterioro de 

los salarios; desató en sentido opuesto y con mas intensi

dad los ataques en contra del mismo y se le calificó de dos 

formas principalmente: para deso~ientar al público y a los 

trabajadores, primeramente se le acusó de representar inte 

reses de la C.T.M.,acusándolo de "charro", como ésto no sur 

tió el efecto que deseaban las autoridades universitarias, 

empresarios, trabajadores desorientados y periodistas, se 

recurrió al comunismo, un adjetivo que tenía y tiene mas 

impacto entre ciertas clases sociales, ya sea por ignoran

cia, por prejuicio religioso o por intereses económicos, 

En este caso el objetivo era escindir a una clase que pr~ 

bablemente ignorara qu~ es el sistema socialista; además, de

sorientar a la mayoría católica y devota de alguna :r>el~gión, en la 

cual los ministros religiosos la han prevenido tanto del 

socialismo como del comunismo como algo reñido con la re

ligión en general. 
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No obstante lo anterior, el STEUNAM siguió fortaleciéndo

se, los trabajadores no cayeron en las trampas que les p~ 

sieron, y no cayeron porque su realidad como miembros del 

STEUNAM era muy diferente, se respetaba y se r•espeta su 

credo religioso y político, si este se modificaba no era 

por presión, sino por educación sindical y política, por 

toma de conciencia de clase. El sindicato administrativo, 

a través de su Secretaría de Educación Sindical, hace 11~ 

gar al trabajador toda clase de documentos acerca de su 

sindicato, lo cual permite a la larga que el trabajador 

pueda tener opciones, pueda comparar las diferentes situ~ 

ciones en que viven las cl~ses asalariadas y comprender 

porqué se dan estos casos. 

En julio de 1974, la COPARMEX aprovechó su participación 

en el seminario sobre la Ley Federal del Trabajo para op.f. 

nar sobre los sindicatos independientes, con los cuales 

desde luego no estaba de acuerdo . Cuestionaba su ex:l.stencia 

porque '!:lesestabilizan el orden sociar', el "orden producti-

vo': pensaba que sus pretensiones económicas iban mas allá 

de las posibilidades del país. Además, objetaba la ideolo-

gía nar>eista-leninista y anar>co-sindicalista que atribuía a estos si!!_ 

dicatos; esto era lo que realmente les preocupaba a ~s 

empresarios, porque les reclamaba .Ia explotación de que hacm objeto a los 

obreros ya:;alariados del país, esto significaba que el si~ 

dicalismo independiente empezaba a ser tomado en cuenta, 
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El STEUNAM por su parte, seguía luch~ndo por el aumento 

salarial de emergencia, ahora ya era por el 50%, por lo 

cual realizaron otro paro de labores el 6 de agosto de 

1974 y un mítin en la explanada de la Rectoría. A estas 

alturas ya se tenía encima la revisión del Convenio Co

lectivo de Trabajo y lo más seguro era que las autorid~ 

des pretendieran incluir en el aumento anual el aumento 

deenergencia; sin embargo, los sindicatos y asociacio

nes universitarias del país, agrupados en la Federación 

que presidía Nicolas Olivos Cuellar, realizaron paros y 

mítines por la misma demanda en las diferentes universi 

dades del país. Annque no se quisiera reconocer, el sin 

dicalismo universitario avanzaba en su organización a 

nivel nacional y empezaba a darse la unidad de acción, 

En el mes de septiembre, el STEUNAM continúa insistien-

do con la demanda de aumento salarial de emergencia del 

50%, además, se unieron a esta demanda el SPAUNAM y la 

Asociación del Personal Académico de Carrera (APAC), s~ 

licitando un 40%, Inclus~ las tres organizaciones publi

caron un desplegado donde invitan a las autoridades uni

versitarias a iniciar las pláticas y donde se solidari

zan mutuamente, lo cual ere otra clara muestro de unidad entre asa~ 

riadas, resultado en parte de que el Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo acababa de resolver en contra del 

registro del STEUNAM en el apartado "A" del articulo 123 

constitucional. Con esto se iniciaba otra etapa muy di~ 
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fícil para el sindicato de administrativos, Ya que las 

máximas autoridades del Trabajo le negaban su derecho a 

existir. 

El STEUNAM inicia la lucha política 

El STEUNAM publica un desplegado de doce puntos, donde 

acusa al sistema capitalista y sus representantes nacio-

nales del "proceso inflacionario" que se venía desarro

llando en el país, el cual propiciaba la "explotación de 

la da.se obrera (que) se hace insostenible". 

Durante ese año, diversas declaraciones del STEUNAM, ªPªE 

te de confirmar la necesidad de la lucha econ6mica, adop

ta ya la lucha política con enfoque marxista, en busca 

de solución a la eterna contradicción capitalismo-clase 

obrera: "··· es necesario la vinculación de la lucha de 

todos los trabajadores con la lucha de la clase obrera 

para fortalecerse mutuamente en el esfuerzo por avanzar 

revolucionariamente en la transformación de la sociedad 

capitalista en unas:>ciedad justa donde no exista la ex

plotación". ( 4 2) 

El STEUNAM planteaba que el "avanzar revolucionariamente" 

y transformar la sociedad capitalista, no se logrará sólo 

(42) Manifiesto STEUNAM, Excelsior, 6 de septiembre de 
1974. México, D.F. 
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con la lucha económica y reformista, es necesario vincu

larse políticamente con los partidos que persigan el mis 

mo fin, ya que el partido representa a sectores mas am

plios de población. 

El tono del Manifiesto publicado por el sindicato pudo 

haber influido en la decisión del Tribunal del Trabajo 

con respecto al registro del STEUNAM; sin embargo, el si~ 

dicato no dió marcha atrás. La reiterada negativa de las 

autoridades de otorgarle un aumento de emergencia.-el cual 

había solicitado desde enero- y los di versos actos que ha 

bían realizado en busca de la satisfacción de su demanda 

no habían sido en ese momento eficaces, todo ello influyó 

en el giro de los planteamientos del sindicato. 

Por fin, después de mítines, paros y manifestaciones, el 

rector Soberón Acevedo anuncia el 26 de septiembre de 1974, 

que se otrogaría a los trabajadores universitarios el 

22% que había autorizado el Presidente Luis Echeverría. 

Se formaron dos comisiones negociadoras, lo cual sdlo 

era un formulismo, ya que se había declarado que se aca

taría lo autorizado por el Presidente de la República. 

Cuando la Rectoría confirmaba los aumentos de los adminis 

trativos y los académicos, el STEUNAM ya tenía emplazada 

a:a UNAM con dos huelgas, una por aumento salarial de 

emergencia para el 22 de octubre de 1974 y otra por revi

sión contractual para el 5 de enero de 1975. 
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El mes de octubre fue convulso en la UNAM, tanto el STEUNAM 

como el SPAUNAM hacían paros, mítines, publicaban despleg~ 

dos y amenazaban con huelga. También otras organizaciones 

de académicos protestaban por el pequeño porcentaje que se 

les aumentó a sus salarios, a pesar de que la APAC sembró 

el descontento y terminó con la unidad que venían presenta~ 

do todos los trabajadores universitarios de la UNAM, ya que 

declaró el 4 de octubre de 1974 que estaba en contra de 

los emplazamientos a huelga, por lo cual no apoyaba las fo~ 

mas de lucha del STEUNAM, SPAUNAM y demás organizaciones que 

los apoyaban, ¡:x:n.\que consideraba que podía afectar los intereses 

de sus mil miembros. Sin embargo, una vez que conocieron el 

aumento que les otorgaban, volvieron a integrarse, oportu

nistamente, con las demas organizaciones universitarias en 

el emplazamiento a huelga que le hacían a la UNAM, donde so 

licitaban aumento salarial, un Contrato Colectivo de Traba 

jo, conocer el número de profesores, investigadores, ayuda~ 

tes y técnicos al servicio de la institución: acabar con 

las marcadas diferencias salariales dentro del gremio. 

Entre los académicos siguió dándose la conducta divisionis

ta. Ahora le tocó el turno a uno de los dirigentes de la Fe 

deración de Uniones de Profesores de Preparatoria, quien al 

principio estuvo de acuerdo en que se emplazara a huelga en 

demanda de 40% y para el día 18 de octubre de 1974, poste

riormente encuentra en este emplazamiento oscuros intere

ses políticos, cuya finalidad era implantar un nuevo sistema. 
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Aquí aparecían claramente las maniobras de las autorida

des universitarias, que se aprovechaban de ambiciones 

personales de los dirigentes académicos para desestabili 

zar la unidad que presentaron en un principio y para ma~ 

tener varios sindicatos, que retrasarían la consolidación 

de los académicos. 

El STEUNAM aceptó la cuota fija de $550.00 como salario 

de energancia, ya que era la mejor forma, según ellos, de 

beneficiar a los trabajadores de menores ingresos; al 

mismo tiempo, el rector anunció que los salarios se revi 

sarían anualmente. Con esto se había logrado otro benefi 

cio para los trabajadores. 

La inconformidad de los académicos siguió manifestándose 

en el resto del año, el SPAUNAM estuvo luchando por est~ 

blecer el Contrato Colectivo de Trabajo, otras organiza

ciones surgieron con iguales intenciones de formar sin

dicatos, los académicos no se homogenizaban alrededor de 

demandas comunes. 

Las actividades del SPAUNAM se dieron el resto del año, 

discutiendo con las autoridades en cuanto a la legitimi

dad del sindicato. Las otras organizaciones silenciaron 

toda protesta por el aumento salarial y por el trato que 

recibían en general 
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En su revisión contractual, el STEUNAM obtuvo otros $550.00 

pesos de aumento· salarial. En esta forma, en el año de 1974, 

el aumento a los salarios sumó un total de 45% aproximadame!! 

te, por lo que puede afirmarse que sus formas de lucha fueron 

efectivas, coherentes con la realidad'y las posibilidades del 

momento. 

Significación del SPAUNAM 

En el año de 1975, la vida sindical de los universitarios se 

manifestó a través de dos sindicatos. El STEUNAM fué el mode 

lo a seguir por los trabajadores que formaron sus sindicatos 

en otras universidades, incluso el SITUNAM, formado por los 

esquiroles de la huelga 1972-1973, en este año decidieron por 

invitación dEiSTEUNAM unirse a éste. 

Este año de 1975, fue de intensa actividad para el SPAUNAM, 

cuyas metas eran su reconocimiento y consolidación. Su exis

tencia llamó todavía más la atención de la prensa que el 

STEUNAM en 1972, ya que con el SPAUNAM vino a discusión la 

autonomía, la libertad de cátedra y el criterio para selec-

cionar a los académicos. A través de la prensa se puso a la 

opinión pública en contra de este sindicato y en la UNAM em-

pezaron a presionar en forma diversa a los miembros del sin-

dicato de académicos. El SPAUNAM cuestionó todavía más que el 

STEUNAM la forma como se llevaban a cabo los fines de la 

UNAM. Las autoridades universitarias, tanto en lo académico 
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como en lo administrativo, decidían unilateralmente, fue 

con la aparición de los dos sindicatos universitarios que 

se vieron en la necesidad de modificar las relaciones la-

borales en la UNAM contra lo establecido en la Ley Orgáni-

ca y de sus deseos, ya que estos solicitaron un trato dife 

rente, proponen relaciones democráticas y representativas, 

reclaman las prestaciones a que tienen derecho; todo esto 

desde luego, causó alarma entre las autoridades universi-

tarias. 

' La actividad sindical de los académicos continuó girando 

alrededor de sus demandas básicas, por este motivo emplaz~ 

ron a huelga a la UNAM para el 16 de junio de 1975 y a un 

paro para el d1a 11 de julio. 

Por esta fechas existían 24 agrupaciones de profesores, i~ 

cluyendo al SPAUNAM y esta vez coincidieron nuevamente los 

académicos en el plan de acción. 

Creemos conveniente detenernos en analizar a grandes ras-

gos la naturaleza de las demandas del SPAUNAM, ya que pre-

valecieron a lo largo de su existencia, y estas mismas de-

mandas fueron motivo de la huelga de enero de 1976, 

Las demandas básicas del SPAUNAM eran: contratación oolecti 

va para tener seguridad en el trabajo y negociar en forma 

bilateral sus cuestiones laborales; superación académica; 
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profesionalización de la enseñanza, democratización de la 

UNAM; participación política organizada, democrática e in 

dependiente. 

Por profesionalización de la enseñam:a entendían "seguri:_ 

dad de permanencia y promoción en el nivel y categoría 

que corresponda, superación académica y carrera académica", 

incrementar el número de "profesores de medio tiempo y de 

tiempo completo, profesores especiales de carrera en el Co 

legio de Ciencias y Humanidades (CCH) y la Escuela Nacio

nal Preparatoria, regularización del trabajo académico. 

Dentro de mejores condiciones de trabajo, pedían semestres 

completos, mejor distribución del tiempo de clases, aumen

to en calidad y cantidad de saloñéS de clases, material 

e instrumentos de trabajo. 

En lo relativo a salarios, demandaban una política salarial 

que permitiera a los académicos recuperar-el poder adqui

sitivo mediante aumentos anuales y de emergencia. 

En el rubro de prestaciones, pedían "reconocimie~to en to

dos los casos de antigüedad, (tener) derecho a prestacio

nes sociales, guarderías, etc.". 

Para su superación académica solicitaban "la participación 

directa de los organismos colegiados del personal académi

co, por especialidades, en la selección y promoción del 

'personal académico". 

Más participación de los profesores, investigadores, ayu-
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dantes y técnicos académicos, en los planes y programas 

de estudio, investigación y difusión. 

"Un instit\io de superación académica" para actualizarce 

en areas como pedagogía, metodología y similares. 

Pedían, en fín, que la UNAM se democratizara, esto enea 

minado a negociaciones bilaterales de sus condiciones 

de trabajo y "mayor participación de los organismos co-

legiados en la selección y promoción de los planes de 

estudio e investigación". (43) 

La Rectoría, a manera de enfrentar esta situación, se 

adelanta y anunció en abril de 1975, que sus sueldos a~ 

mentarían a partir del 15 de mayo, no obstante que es

to se venía solicitando, estudiando y negociando desde 

diciembre del 1 74. La. Rectorí~ justific~ba su negligen

cia aduciendo el hecoo de que las autoriidades de -SHCP· no asigna

ban presupuesto para ese fin. En esas condiciones, el 2 

de mayo de 1975 se emplaza a huelga a la UNAM, su Seer~ 

tario General, Molina Piñeiro, da por rotas las pláti

cas' pE'..l'O el Dr. Soberón suaviza la: situación declarando que 

no se habían roto, pero que no se aceptarían presiones 

de ningún tipo, calificando arbitrariamente como "grupos 

(43) SPAUNAM. A todos los estudiantes de la UNAM. La 
huelga del SPAUNAM y la superación académica. Mé
xico, D.F., junio de 1975. 2 h. 
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minoritarios" a las organizaciones docentes; o·tm factor 

que tomaron como justificante las autoridades universitariaf;, 

fue que el Consejo Universitario se estaba renovando, ¡X>r lo que .. 

en esos manentos no se había avanzaclo en el estudio del proyecto de 

contrato colectivo que había presentado el SPAUNAM· Al 

hacer mención a esto, la prensa le preguntó al rector 

qué representatividad tendría el nuevo Consejo Universi

tario, a lo que contestó que eso estaba establecido esta 

tutariamente; y es que esto era un punto medular en el 

conflicto universitario, porque ni alumnos, ni maestros, 

ni trabajadores, estaban de acuerdo en la proporcionali-

dad con que eran y son representados en dicho Consejo .. 

Entre estos tres sectores sumaban en aquellos años un 

total de 282,0000 personas aproximadamente y sus repre

sentantes no llegaban a cien, el problema de la represe~ 

tatividad de los sectores universitarios sigue sin solu-
... c1on. 

A pesar de que el rector quería hacer creer que actuaba 

de buena fe, sus actos demostraban lo contrario. El 15 

de mayo de 197~ por ejemplo, exhortó a los maestros a de 

jar su "pasividad y resignación" para evitar que una mi_ 

noría presionase a la UNAM en su nombre y a la vez los 

calificó de desorientados, culpables de la insurgencia 

de unos cuantos acad&micos, posteriormente les dijo "lea 

les pero indiferentes" cuando los ?aros escalonados se 

estaban llevando a cabo. 
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Por otra parte, el Contrato Colectivo de Trabajo propues

to por el SPAUNAM había sido desaprobado, con el argume_!! 

to de que no ¿ra necesario porque la libertad de cátedra 

excluía al académico de cualquier subordinación; quizá 

ideológicamente no estuviese subordinado, pero sí econó

micamente, y precisamente esta subordinación es la que 

ha permitido el control da profesorado, por el temor a 

perder su trabajo, ya que la mayoría está por contrato 

por tiempo determinado, esa es la razón por la que aceE 

td sin protestar, todo lo que se le imponga.· El SPAUNAM are~ 

mentaba que un cchtrato 1colectivo terminaría con las contrataciones 

semestrales. y anuales, que mas que una garantíc1 ·de L3. capacidad aca

démica, es un sistema de control. 

El SPAUNAM utilizó como formas de lucha, en espera de p~ 

der llegar a un acuerdo con las autoridades, paros esca

lonados, una. huelga de 24 horas, presionó en el Consejo 

Universita~io, realizó un mítin el 12 de junio de 197E y 

finalmente tuvo que estallar J.a huelga ante la actitud 

tomada por las autoridades. 

Lo primero que se les ocurrió a las autoridades para des

prestigiar• al SPAUNAM fue acusat'lo de terrorist.:i, intimi

dador y desestabilizador; después utiliz 
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desconocer a los académicos como trabajadores, pretendie~ 

do que la docencia no es trabajo y menos asalariado. Sin 

embargo, en la Ley Federal del Trabajo y en Derecho Labo

ral está claro lo que es "trabajo"; que el Consejo Uni-
1 

versitario le diese otra interpretación o que se atuviera 

a la definición de un diccionario, era obedeciendo a que 

le estaban negando el derecho a la contratación colect! 

va y a la sindicalización a los trabajadores académicos. 

La situación del académico era y es difícil· Tiene que 

escoger entre su trabajo o la lucha sindical. Es un he

cho desde entonces, que si aparece como miembro de una 

organización sindical independiente, su contrato no es 

renovado facilmente, se le hostilizará sistemáticamente; 

por esta inestabilidad laboral, el maestro prefiere mu

chas veces ser indiferente e incluso ponerse abiertamen

te de parte de las autoridades, asociándose a organiza

ciones que dirigían generalmente el director y profeso-

res de la Facultad de Derecho. 

La conducta del profesorado universitario se ha caracte-

rizado sindicalmente por titubeos e indecisiones or-

ganizativas· Sorpresivamente, en cualquier momento, se 

contradice en sus declaraciones y decisiones, por eso no es 

de extrañar que cuando el SPAUNAM tenía "acor;r>aladas" 

a las autoridades de la Rectoría, de las 24 organizacio-
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nes que se habían manifestado a favor de la huelga y de 

acuerdo con las formas de lucha utilizadas por el SPAUNAM, 

15 de ellas se retractaron el 6 de junio de 1975 y acep

taron un 16% de aumento, justificando su conducta en el 

sentido de que la huelga implicaba motivos políticos -el 

argumento patronal de siempre- y dañaría a la UNAM. Poste

riormente, en el mismo mes, con fecha 15, doscientos pro

fesores aproximadamente, miembros de la APAC, renuncian a 

ésta, dando sus motivos en desplegado publicado en el dia

rio El Día, y. cuyos argumentos eran los mismos que los de 

las quince organizaciones anteriores. En el desplegado ap~ 

rece el director de la Facultad de Derecho y un profesor 

de la misma facultad que con anterioridad había aparecido 

como líder de otras organizaciones. Cabe preguntarse: ¿a 

cuantas organizaciones sindicales se puede pertenecer?. 

Lo mas probable fue que los profesores de Derecho se pusie

~on al servicio de la Rectoría en la labor de "convencimien 

to" para hacer desistir a grupos de académicos de apoyar la 

huelga, ya que el SPAüNAM demostraba decisión en llegcra la 

huelga buscando la satisfacción de sus demandas, además con 

taba con el apoyo que le dió el STEUNAM, que indudablemente 

jugó un papel muy 'importante, ya que el SPAUNAM no contaba 

con el apoyo de la mayoría de los profesores, en cambio el 

sindicato administrativo los respaldaba con 10,000 trabaja~. 

dores aproximadamente. 
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En los días anteriores a la fecha prevista para el esta

llamiento de la huelga -16 de junio de 1975-, la prensa 

nacional desató una campaña contra el SPAUNAM, en donde 

se le acusó de todos los delitos políticos posibles, se 

detuvo a un dirigente acusado de un supuesto delito un 

año atrás, y cuya parte acusadora era la UNAM. Se amena

zó con no pagar sueldos a los huelguistas, se les respo~ 

sabilizó de posibles actos de violencia, quizá porque la 

Rectoría losprovocaría, se puso en duda la capacidad ac~ 

démica de los líderes del SPAUNAM, se les consideraba 

sospechosos porque habían participado en el movimiento es

tudiantil de 1968, por su afiliación política, se daba de 

hecho que apoyaban a algún candidato presidencial, que la 

huelga era el pretexto para llamar la atención y ganar 

presencia en la política nacional. 

Representantes del poder legislativo también opinaron, cla 

ro que en contra de la huelga y de la sindicalización aca 

démica, porque se propiciaría un manipuleo ideológico y p~ 

lítico, como si los profesores careciesen de ideología y 

línea política particular; al temer un manipuleo, se les 

trataba como menores de edad, ignorantes y en el peor de 

los casos, como retrasados mentales. 

La violencia se dio por fín en ciudad universitaria, con un 

saldo de dos muertos, el día 15 de junio de 1975. Las aut~ 

ridades universitarias se apresuraron a aclarar que el he-
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cho no tenía relaci6n con el momento por el que atravesa-

ba la UNAM. 

El STEUNAM en desplegado en El Día, calificó de acto de 

provocación los hechos sucedidos. Si todos condenaban la 

violencia como forma de negociación, ¿de parte de quién 

se dio? 

Durante la huelga, del 16 al 24 de junio, la prensa re

gistró el rechazo al movimiento, de parte de la mayoría 

de las facultades de la UNAM, tanto de sus directores, 

profesores y alumnos, manifestándose dicho rechazo con 

la asistencia a clases y con desplegados y declaraciones 

en los periódicos. (44) 

Sin embargo, estas manifestaciones en contra, las debe-

remos tomar con reservas, ya que no reflejaban el sen

tir de la mayoría, fueron firmadas por directores y unos 

cuantos catedráticos privilegiados, que no sufrían bajos 

salarios ni inestabilidad en el empleo, las condiciones 

de trabajo no les molestaban porque sus ayudantes son 

los que imparten generalmente las clases, y los "alumnos" 

que se pronunciaron en contra fueron los incondiciona-

les de los directores de las Facultades de Derecho e In-

geniería, facultades donde está concentrado lo mas reac-

(44)El Caso del SPAUNAM en la Prensa. Sistematización Es
pecializada de Informacion. Centro Nacional de Comuni 
caci?n Social (CENCOS). 3 al 28 de junio de 1975. 
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cionario del estudiantado universitario. 

Nueve días duró la huelga, sin que se llegase a ningún acue~ 

do, hasta que por fin ambas partes cedieron en lo relativo a 

la contratación colectiva del personal docente. La Rectoría 

aceptó que se retomara parte del proyecto de contrato colec

tivo de trabajo presentado por el SPAUNAM y se anexara a la 

Ley Orgánica, reconoció el derecho de organización en sindi

cato je los trabajadores académicos, la creación de comisio

nes mixtas de conciliación, vigilancia, etc., se acordó la 

redacción de algo parecido al contrato colectivo de trabajo 

llamado Condiciones Gremiales del Personal Académico; concur 

so de oposición abierto para ingreso, las condiciones labo

rales serían acordadas bilateralmente, en el Título de Candi 

ciones Gremiales se especificaría un tabulador de salarios. 

El SPAUNAM por su parte, se desistió del Ccrltrato Colectivo de Trabajo, 

y ::an esto, aceptó que se separara lo laboral de lo académico, ya que p~ 

valeció el criterio de las autoridades en el sentido de que lo académico 

no es negociable, el concurso de oposición abierto para ingreso no signi

ficaba lD1 gran avance. 

1ientras, la indignación de los enemigos del sindicato acadé

nico se hacía sentir en la prensa y también en las declara

:iones tendenciosas del vocero de la UNAM, Lic. José Dáva

.os. Ambas situaciones obstaculizaban la firma de los acuer

los para levantar la huelga, ya que esto no era posible sin 
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la firma de ambas partes. 

Todavía no existía acuerdo concreto, pero el hecho que la 

Rectoría negociara con el sindicato, indignaba a ciertos 

sectores, ya que lo sentían como una deProta. 

Por fin el 25 de junio de 1975, se levanta la huelga, un 

triunfo parcial para el SPAUNAM, ya que una de sus dos d~ 

mandas principales, el aumento Galarial, se pospuso para 

fabrero de 1976, después de un estudio que acordaron las 

partes; sin embargo, hubo un cambio sustancial en las re

laciones entre el personal académico porque se sentaron 

bases para regularlas, a pesar de que en los meses poste

riores a la firma de los acuerdos, las relaciones entre 

autoridades y SPAUNAM se volvieron a deteriorar, ya que hu 

bo amenaza de huelga exclusivamente por represalias con

tra los afiliados y simpatizantes del SPAUNAM, el rector 

aseguraba una cosa y sus subordinados actuaban al parecer, 

de acuerdo a su criterio personal. 

Otro hecho que deterioraba las relaciones sindicato-auto

ridades, fue que estas últimas acordaban lo mismo con una 

asociación de cien personas que con el SPAUNAM que contaba 

con 4,000 afiliados aproximadamente. A este sindicato no 

se le quería reconocer como organización mayoritaria, me

jor organizada, con proyecto sindical, y quizás era esto 

precisamente lo que no aceptaban, y no lo aceptaban por 

prejuicio ideológico-político, al menos esa impresión da

ban porque cuestionaban la participación de sus dirigen-
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tes en el movimiento de 1968, su afiliación al Partido Co-

munista, que la Declaración de Principios parecía un plan 

subversivo de inspiración marxista-leninista 
1 

El SPAUNAM, desde su constitución hasta su desaparición o 

fusión con el STEUNAM, vivió en constante problema con las 

autoridades universitarias, y con parte de los académicos 

que se organizaron en las Asociaciones Autónomas de Persa-

nal Académico de la UNAM CAAPAUNAM). Por ejemplo, el 31 de 

enero ya del año de 1976, estalla otra huelga en demanda del 

18% de aumento salarial, por la regularización de 4,500 pr~ 

fesores que trabajaban por hora/semana/mes. 

Esta huelga está relacionada con la de junio de 1975, respo~ 

de a las mismas causas. 

En 1975, levantada la huelga, se desataron una serie de hos-

tilizaciones -como recisiones, suspensiones, excesivas cargas 

de trabajo- hacia los afiliados del SPAUNAM, principalmente 

en el CCH Vallejo y la Facultad de Contaduría y Administra-

ción. Además, no se dieron cumplimiento a los acuerdos de ju

nio de 1975, como fueron la elaboración a la brevedad posi

ble del Título de Condiciones Gremiales del Personal Académi-

co. 

Era claro quealas autoridades universitarias no les interesa

ba cumplir con los acuerdos firmados, por eso, en septiembre 

de dicho año, el SPAUNAM llama a sus afiliados a discusiones 

periódicas por una muy posible huelga de continuar la situa

ción que imperaba en la UUAM con respecto a los académicos en 
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general y con los afiliados del SPAUNAM en particular. 

Por lo anterior, era obvio que en dos afias de existencia, 

no pod'a aún consolidarse ni concretar sus demandas, era 

evidente la intención de las autoridades de desgastar al 

sindicato académico, porque si llegaba a contar con la 

mayoría de los académicos en sus filas, sería mucho mas 

peligroso para fines de control, participaría en la ela 

boración de los planes de estudio y de investigación, 

condición para democratizar y reformar la Universidad, 

que generalmente está al servicio de un sector muy redu

cido. 

En el segundo Congreso General Ordinario del SPAUNAM, al 

hacer su balance, se hace la observación de la falta de 

consolidación del mismo, se criticó la desunión en el gr~ 

mio y la falta de comunicación al interior del SPAUNAM en 

tre sus dirigentes y las bases, la falta de análisis ob

jetivo de la situación cada vez que se instrumentaba una 

demanda, se reconocía desorden en la actividad sindical, 

la cual influyó en la nó consolidación del mismo. 

Independientemente de lo anterior, a raíz de que surgió 

el SPAUNAM, en todas las universidades del país, incluso 

en las privadas, los trabajadores académicos empezaron a 

formar sus sindicatos, a la mayoría de ellos les fue di-
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fícil desarrollar su actividad sindical, porque esto era 

una revolución en las relaciones laborales universitarias. 

Aparte de los universitarios, las corrientes insurgentes 

y democráticas en el país se manifestaban profusamente 

en los sectores populares, obreros e intelectuales. 

Influía en esto el cambio sexenal que daba margen a la 

disidencia de manifestarse con mas libertad, en.todo es

te movimiento tuvieron una participación importante tan-

to e STEUNAM como el SPAUNAM en lo referente a organiza-
., 

cion. 

Redefinición del STEUNAM 

El STEUNAM por su parte, con motivo del tercer aniversario 

de su huelga, publica un extenso desplegado en el Excel

sior con fecha 9 de octubre de 1975, donde definía con pre-

cisión qué tipo de sindicato era· Indudablemente el STEUNAM 

había cambiado, ya no solo le interesaba la lucha económi-

ca al interior de la UNAM como lo afirmó al principio, a 

cuatro.años de su constitución estaba estrechamente ligado 

al sindicalismo independiente del país, pero más que nada, 

tenía un proyecto político, la lucha política la considera-

ba tan necesaria como la económica. Sin embarg~ seguía afi~ 

mando que esta lucha la daría sin la dirección de un parti

do político, ¿cómo se organizaría entonces contra el capi

tal, a que cambios aspiraba como sindicato insurgente? 
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[! vocabulario utilizado en su desplegado fue clásico de 

la izquierda, donde el objetivo es cuestionar al sistema 

capitalista y su cómplice el Estado. Creo que a nivel sin 

dical no podrían revolucionar un sistema económico, al me 

nos en el caso específico de México, los sindicatos no ho

mogenizan como presuntamente lo hacen los partidos políti

cos, menos en un país tan grande como el nuestro y tan frac 

cionado política, sindical y económicamente. 

Después de esto, el STEUNAM emplaza a huelga a la UNAM por 

revisión salarial. En esta ocasión solicitaba un 30% y ne

goció un 25% y ahí se mantuvo hasta el estallamiento de la 

huelga el 1° de noviembre de 1975, la cual duró solo dos 

días, aceptó el 20% promedio de aumento. Fue una buena ne

gociación, hubo firmeza en sus actos, además existía dispo

sición por parte de la Rectoría, no les convenía otro con

flicto laboral porque con el SPAUNAM no se solucionaba el 

conflicto completamente, y nuevamente se tenía otro encima, 

la revisión salarial de los académicos que debería entrar 

en vigor el 1° de febrero de 1976. 

La "gran idea" del Apartado "C" 

En el año de 1976, el Dr. Guillermo Soberón creyó haber en-, 

contrado la fórmula para contener el avance del sindicalismo 

universitario nacional con el polémico Apartado "C" para el 
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~rtículo 123 constitucional. Crey6 que sería fácil, no ima

ginó que los universitarios de todo el país -profesores, 

intelectuales, políticos, alumnos y trabajadores-, se le 

opondrían; lo apoyaron rectores aliados por algún interés, 

los directores de facultades de la UNAM, sus colaboradores 

más cercanos fueron los que tuvieron que participar en las 

consultas que se realizaron en la Secretaría de Gobernación 

para calificar la propuesto del Dr. Soberón; además prete~ 

día clasificar a los trabajadores universitarios de acuer

do al tipo de universidad en que prestaran sus servicios: 

privadas, apartado "A", pública, apartado "B" y descentra

lizadas, apartado "C"; sin derecho a huelga las comprendi

das en los partados 11 8 11 y "C", además todos los sindicatos 

universitarios no tendrían derecho a formar un sindicato 

único, docentes y administrativos tampoco podrían formar 

un sindicato de instituci6n, en fín, practicamente proponía 

que se decretase la prohibición a que existiesen sindicatos 

universitarios, porque a su criterio, las universidades deben 

ser administradas unilateralmente y es que el rector Soberón 

hablaba en nombre de todas las autoridades del país y de una 

clase social. 

La polémica levantada por la propuesta del apartado "C" mo

lestó a varios rectores de universidades estatales, unos, 

no tanto porque se hablase en su nombre, sino porque los de

bates públicos dieron lugar a que los trabajadores denuncia 
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sen las irregularidades de todas las universidades· Se 

terminó áes::!Ubriendo y cuestionando la calidad de la edu-

cación superior en México, los vicios a que está sujeta, 

la forma como se malgasta el presupuesto; todo lo ante-

rior dió como resultado que se congelase dicha inciativa 

de ley y ni siquiera pasó a discusión en la Cámara de Di 

putadas; fue muy obvio el rechazo de la ciudadanía para 

hablar en términos amplios, surtieron efecto las movili

zaciones del sindicalismo universitario, se le ganó una 

batalla mas a un enfermo de poder. 

El Sindicato Unico Nacional de Trabajadores Universitarios 
(SÚNTU) 

En este año de 1976, mas que nunca, los trabajadores univer 

sitarios del país vieron la necesidad y la urgencia de for

mar un Sindicato Unico Nacional y luchar por un contrato ley. 

El proyecto del nuevo sindicato se elaboró y se discutió a 

nivel nacional, el SUNTU fue el restitado de ello, no obstan

te que las autoridades laborales no lo reconocen como sindi

cato sino como Federación, sin embargo, fue un gran avance, 

ya que se ha seguido insistiendo en el reconocimiento del 

sindicato único que agrupa aproximadamente a 35 sindicatos 

universitarios. Antes del SUNTU venía funcionando la FSTU, 

que no obstante sus esfuerzos para organizar al sindicalis

mo universitario, no contaba con los medios económicos y ma-

teriales para un eficiente control y ayuda, no tenía local ni 
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dinero para dar a conocer a la opinión pública los conflic 

tos que se suscitaban en cada universidad y ayudar económi 

camente a sus movimientos. En 1976 y a raíz de las inten

ciones del Dr. Soberón por restringir la actividad sindical 

en las universidades, se tomó la 'decisión de cambiar la Fe-

dereción por un sindicato nacional, de acuerdo a las nece-

·sidades de una completa integración alrededor de demandas 

y formas de lucha comunes, imprimiéndole al sindicalismo 

universitario una misma dinámica. 

El sindicalismo universitario ante la crisis económica 

La efervescencia sindical de 1975 en busca de mejores suel

dos, era el preludio de la crisis económica que vivió el 

país en 1976 y 1977, por eso a partir de 1976 hasta la fecha, 

las demandas principales han sido de tipo económico -aumento 

salarial, subsidio a la vivienda, control de precios, con

trol de rentas, escala móvil de salarios, reformas fiscales-. 

En 1976, el peso se devaluó dos veces, una en agosto y otra 

en octubre; ante esto, el STEUNAM publica un desplegado en 

el periódico Excelsior del 31 de octubre de 1976, con siete 

demandas que a la vez eran medidas para contener los 'efectos 

de la crisis económica, que como siempre repercute en los 
asalariados. 

Cabe aclarar que esta movilización ante la eminente crisis 

económica con sus consiguientes demandas, era acompafiada por 

otras movilizaciones que en ese momento eran muy importantes, 

las del sindicalismo independiente encabezados por la Tenden

cia Democrática del SUTERM y el SPAUNAM que impulsaban la a~ 

tonomía y democracia sindical, ambas situaciones creaban un 

clima bastante tenso en aquellos aftos. 
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En los Gltimos meses de ese afio, se oyen protestas de los 

sectores mas pobres del país -campesinos, obreros,~alari~ 

dos en general-. El Frente Nacional de Acci6n Popular, al 

cual pertenecían el STEUNAM y SPAUNAM como miembros impor

tantes, realizó protestas de importancia, representaba a 

las clases que siempre son los mártires de las "restaura

ciones, restructuraciones y reordenamiento económicos", 

En este panorama, el STEUNAM vuelve a emplazar a huelga a 

la UNAM por salario de emergencia de un 50% para el 28 de 

septiembre de 1976,en respuesta , las autoridades ofrecie

ron un 23%. Esta situación se dio en las 21 universidades 

afiliadas a la FSTU; considerando que la revisión contrac

tual se venía encima, el STEUNAM acepta lo ofrecido por las 

autoridades universitarias, lo mismo el SPAUNAM y demás uní 

versidades. 

En la revisión contractual, el STEUNAM solicitaba el 35%, 

terminaron aceptando el 5.5% que ofrecieron las autoridades 

y otras prestaciones como incremento de la prima vacacional, 

aumento del aguinaldo, lo cual no beneficiaba al trabajador 

en la misma medida que un mejor salario. 

No obstante las acti~ades que realizó el STEUNAM para pre

sionar a las autoridades para obtener el aumento salarial 

solicitado, no surtió el efecto deseado, la diferencia entre 

lo solicitado y lo otorgado era otro síntoma de que las cosas 
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empezaban a cambiar a través de una política salarial a~s 

tera para los trabajadores y que empezaba a hacer eviden 

te la búsqueda de mejores formas de lucha, ya que los mí

tines, paros, alianzas solidarias, emplazamientos a huel

ga, no siempre ayudaban a negociaciones ventajosas para 

los trabajadores en periodos de crisis económica; los tr~ 

bajadores así lo manifestaron despu6s de la revisión del 

Convenio, sentían que sus dirigentes no habían negociado 

lo suficiente y además lo habían hecho mal, ¿hasta que pu!!_ 

to la decisión de aceptar la propuesta de las autoridades 

reflejaba el sentir de las mayorías? 

Fue un periodo de crisis de dirección en el STEUNAM, algo 

parecido a lo que está sucediendo en estos momentos, mani

festado en parte en el V Congreso General Ordinario del 

STUNAM, .celebrado en cotubre de 1983; consecuencia de erro

res y vicios de la Dirección y Representación, como por 

ejemplo: elecciones sucesivas de las mismas personas, fal

ta de quorum en asambleas delegaciones, ya sea por apatia 

o falta de preparación de las mismas, boicot de las auto

ridades; esto ha propiciado que los trabajadores no se sien 

tan representados y se alejen de la actividad sindical, sin 

embargo, cuando los máximos órganos de dirección del sindi

cato toman acuerdos que creen lesionan sus intereses, se 

agudiza la división entre representantes y representados, 
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Surgimiento del STUNAM 

El año de 1977 fue muy importante, doloroso y crítico para 

el sindicalismo universitario. 

El anticipado anuncio de la fusión del STEUNAM y SPAUNAM y 

el emplazamiento a huelga a la UNAM en demanda del reconocí 

miento del nuevo sindicato y de un contrato colectivo de 

trabajo, desató una campaña de prensa en contra de los pro

pósitos de estos sindicatos. 

A partir de enero de 1977, atacaron al sindicato casi a día 

río, los periódicos estaban pendientes de sus actividades, 

se insistía el Apartado "C" como salvación de la Universi-

dad, se acusó al sindicalismo universitario de los delitos 

mas disparatados, se insistió en que el sindicalismo viola

ba la autonomía universitaria, la Ley Orgánica, la Libertad 

de Cátedra, ponía en crisis a la educación superior, 

La militancia política de algunos de sus miembros en el Par 

tido Comunista fue suficiente para suponer que a través de 

ellos, países del bloque socialista tenían interés en deses 

tabilizar al país, empezando por las universidades, 
f 
[ Por eso, cuando estalló la huelga en junio de 1977 e inter-

i· 

vino la policía , todo estaba preparado para justificar los 

hechos, en seis meses se había preparado a los sectores reac-

cionarios e ignorantes del país para ver los hechos como al

go lógico y necesario. 

No s~lo podemos considerar culpable al Dr. Guillermo Soberón, 
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ya que no actuó en forma aislada, su respuestas a las de

mandas del STUNAM fue la misma que el Estado había venido 

dando a las organizaciones democráticas e independientes 

en la década de los setentas y que fue avalada por la pre~ 

sa y televisión que manejó en forma parcial el problema, 

los partidos políticos como el PRI y el PAN, las Cámaras 

Legislativas, líderes obreros "charros" que hablaban en 

nombre de toda la clase obrera, funcionarios de todos los 

niveles; todos, en unas horas, violaron aquello que decían 

defender o lo justificaron. 

En ese año de 1977, el sindicalismo universitario gira en 

torno al STEUNAM-SPAUNAM hasta marzo, y a partir del 27 de 

marzo en torno al STUNAM, su huelga de 17 días la sintió 

el gobierno como un reto, un desafío del sindicalismo insu~ 

gente, que se contraponía a lo establecido por el sindica

lismo oficial; los partidos políticos de derecha, los líde 

res "charros", principalmente Fidel Velázquez, pedían a día 

rio que se desapareciese el llamado sindicalismo indepen

diente porque ponía en peligro la estabilidad del país. Es

to se explica por su fuerza y valor al emprender la búsque

da de sus demandas de tipo económicas y políticas, esto por 

lo visto preocupaba al sistema. 

La huelga, posterior a la fusión de los sindicatos aca

démicos y administrativos, era un hecho, principalmente 

por la postura de las autoridades universitarias y a la 
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enorme publicidad en contra que hacía mas difícil las ne

gociaciones. 

Las universidades afiliadas a la FSTU, empezaron a manife! 

tarse solidarias con el movimiento que se avecinaba en la 

UNAM. 

La seguridad de ganar una huelga, siempre y cuando no sea 

objeto de represión, en gran parte depende de su prepara

ción, lo que significa haber discutido las posibilidades de 

estallarla, formar comisiones de prensa para informar tan-

to a las bases sindicales como a la opinión pública del de 

sarrollo de la misma, elegir delegados a la huelga para 

coordinar las actividades, organizar el fondo de resistencia, 

organizar las guardias en las diferentes dependencias. 

Sin embargo, el encarcelamiento de varios dirigentes del 

STUNAM, la entrada de la policía a Ciudad Universitaria, 

quien golpeó a gran cantidad de trabajadores y dañó los 

bienes de la UNAM; i~pidió valorar en forma mas serena la 

preparación de la huelga, que se levantó sin haber logrado 

un contrato colectivo de trabajo, sin reconocimiento, sin 

aumento salarial; los trabajadores asustados y divididos, 

ésto independientemente del grupo de esquiroles que forma

ron oh'a'·vez el""Sl'El.JNPM"· encabezados por Alvaro Lechuga, res

ponsables indirectos de la los hechos del 7 de julio de 1977. 

Volviendo un poco atrás, ¿cuáles fueron las causas de la 

formación del STUNAM, aparte del proyecto que se tenía de 
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un sindicato de institución en la UNAM? 

Su constitución en marzo de 1977, fue a raíz de los con

tratiempos que sufrió el SPAUNAM en los meses de enero y 

febrero de ese año con la revisión de las Condiciones Gre 

miales. En enero, el SPAUNAM había emplazado a huelga a 

la UNAM para el 7 de febrero por revisión, titularidad y 

aumento sal:r>ial del 17%. Las autoridades por su parte hi 

cieron la revisión con las AAPAUNA~ ignorando al SPAUNAM y 

otorgaron un 7% de aumento. 

El SPAUNAM tenía razón en parte, al asegurar que las 43 

asociaciones autónomas eran antisindicales, cada una tenía 

unos cientos de afiliados y que habían acordado agruparse 

de comBn acuerdo con la Rectoría para oponerse a las .pro

puestas y demandas del SPAUNAM, pero también era cierto 

que estas asociaciones representaban el 75% aproximadame~ 

te del personal académico, y el SPAUNAM no obstante ser 

la organización mas numerosa, no podría oponerse por may~ 

ría, esto finalmente lo admitieron al posponer la huelga 

para después de la fusión con el STEUNAM, porque necesita 

ban mayoría de alguna forma. 

Por otra parte, la conducta adoptada por los dirigentes 

da SPAUNAM durante la revisión de las Condiciones Gremia 

les, no fue la mas correcta, el hecho de retirarse de las 

pláticas porque las autoridades universitarias no querían 

discutir en sus términos, separados de las Asociaciones, 

tensó mucho la situación y con cierta razón se les tachó 
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de sectarios, ya que se negaron al di&logo, aunque fuese al 

estilo de la Rectoría, optando por emplazar a huelga, la 

cual no estallaron a pesar de que los líderes del STEUNAM ha 

bían declarado que también estallarían una huelga por soli 

daridad, lo único que no aclararon fue que si esta decisión 

era un acuerdo de las bases sindicales. 

La pospuesta de la huelga por parte del SPAUNAM evidenció 

inseguridad en sus formas de lucha, lhasta que punto se fu 

sionó con el STEUNAM por el deseo de regir sus relaciones 

laborales con la UNAM co~o sindicato de institución?, ¿utili 

zó al STEUNAM? 

Creo que la primera finalidad de la fusión no era precisame!!_ 

te establecer los cimientos de un sindi~ato de institución, 

el SPAUNAM necesitaba en esa coyuntura el respaldo de los mi 

les de trabajadores administrativos, prueba de ello fue que 

la fusión se dió acompañada del emplazamiento a huelga por un 

contrato de trabajo único y reconocimiento del nuevo sindica

to, demandas que en ese momento sustentaba el SPAUNAM. 

El 6 de febrero de 1977, un día antes del previsto para el e~ 

tallamiento de la huelga, se firma el "convenio de unidad si!!_ 

dical", con este hecho se justificc¡.ba la pospuesta del la 

huelga. 

Cabe aclarar que la hostilización de que fué objeto el SPAUNAM 

y que en gran medida lo obligó a decidirse por la fusión pre

cipitada con el STEUNAM, obedec1a a la significación de dicho 

sindicato en el sindicalismo independiente; a partir de 1975 
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junto con la Tendencia Democrática que ese afio fue expul-

sada del Sindicato Unico TrabajadorP.s Electricistas de la 

República Mexicana (SUTERM), organizan importantes movili-

zaciones en las que participan sindicatos de diversos sec-

tores y secciones nconformes de diversos sindicatos, entre 

ellos podemos mencionar: de la industria del hierro, téxtil, 

eléctrica, minera, petrolera, telefónica, del vidrio, calz~ 

do y pan; varios sindicatos universitarios; organizaciones 

de colonos, organizaciones campesinas, sindicatos de chofe-

res for&neos, secciones sindicales de la Federación de bu-

rócratas. 

Como se puede observar, la insurgencia sindical se manifestó 
en sectores importantes de trabajadores cuya demanda princi 

pal era: respeto a la democracia sindical, asismismo deman
daban escala móvil de salarios, subsidio a la vivienda, eré 
dito agrícola y riego, etc. 

En esta forma, el SPAUNAM no solo levantaba demandas en la 
UNAM, sino que también hacía. suyas demandas de otros secto-• 
res, formando parte de un movimiento político sindical inco~ 
forme con la gestión gubernamental, esta situación de efer

vescencia sindical resultaba peligrosa para el Estado en m~ 
mentes en que se agudizaba la crisis económica y se hacían 
acuerdos con el Fondo Monetario Internacional, por lo cual 

era necesario un clima de aparente paz social; como la rea
lidad era muy distinta, se procedió a reprimir toda manifes
tación de inconformidad, que había ido aumentando a partir 

de 1970 con el espacio que abrió la apertura democrática; el 
SPAUNAM fue satanizado y hostilizado hasta que decidió fu

sionarse con el STEUNAM para no desaparecer totalmente, por 
otra parte se hizo lo mismo con la Tendencia Democrática 

hasta lograr su desaparición. En esta forma quedaba sin di
rección la insurgencia sindical. 



134 

Independientemente del paso importru1te para el sindicalis

mo universitario la fusión de los dos sindicatos gremiales 

de la UNAM, ya que en breve plazo demostró su fuerza sindi 

cal y política, su capacidad de reorganización y recupera-

ción, creo que las acciones realizadas entre marzo y julio 

como STUNAM, fueron precipitadas, no existían las condici~ 

nes propicias externas ni internas, principalmente éstas, 

ya que las dos revisiones contractuales y salariales esta

ban recientes y además fue notorio el motivo de la fusión: 

salvar el SPAUNAM, se midieron fuerzas, y en los momentos 

que vivía el país en aquel año, parecido al de 1983, era 

lógico que el Estado se impusiera por la violencia, al ca-

recer de otro medio en el momento, la hostilización y re-

presión sin intentar el diálogo, ha sido el método utili
zado en las dos últimas décadas con los movimientos sin

dicales que en forma inflexible a veces, demandan mejores 
niveles de vida, mejores condiciones de trabajo, leyes 
que protejan su salaio, que en la década pasada se vieron 
impulsados por el sindicalismo independiente. 

Para negarse a satisfacer las demandas del STUNAM, las au

toridades universitarias se apoyaron en el hecho de que 
existían dos acuerdo contractuales, que jurídicamente no 

podían quedar anulados; por lo cual era imposible negociar 
el reconocimiento de otro sindicato, además lo académico 
no era negociable. 

¿Cómo implementaron sus formas de lucha en aquella coyun-
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yuntura los dos sindicatos gremiales? Tanto el STEUNAM, 

SPAUNAM y el Partido Comunista, :insistieron que la mejor 

forma de lograr lo que se demandaba era la movilización 

amplia, que se dió previa a la huelga y durante los 17 

días que duró ésta, sin embargo, no consideraron que la 

situación económica del país iba a ser determinante para 

que sus demandas fueran satisfechas, era nuevo sexenio 

con su consiguiente restructuración económica que signi

ficaba desempleo, altos precios, estancamiento del sala

rio; se ha observado últimamente, que en esta situación, 

los gobiernos son presa de la psicosis de desestabiliza

ción, revolución armada, injerencia de otros países, com~ 

nismo y socialismo, personificados en el sindicalismo in 

dependiente. 

Pese a que la huelga se caracterizó por su carácter poli 

tico, no existió suficiente discusión ni análisis sobre 

el tema, a esta conclusión llegaron trabajadores de dif~ 

rentes dependencias universitarias, una vez concluída la 

huelga. El error político que este grupo de trabajadores 

encontró, fue no haber identificado plenamente "al enemi

go", ya que se cuestionaba la administración del rector 

Soberón y a la iniciativa privada y no se evaluó el papel 

que jugaría o estaba jugando el Estado. 

El 19 de julio de 1977, el STUNAM y las autoridades uni

versitarias, firman un nuevo Convenio, con el que se leva~ 

taba la huelga y el importante reconocimiento al STUNAM 
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como representante de los intereses de STEUNAM y SPAUNAM; 

además se cancelaron las recisiones de contratos y se ne

goció un 26% de salarios caídos, acuerdo que las autorida 

des no cumplieron y no existían las condiciones para exigí~ 

lo. 

Al día siguiente de firmados estos acuerdos, salieron en 

libertad los líderes del SPAUNAM aprehendidos el día 6 de 

julio. 

No obstante haber reconocido las autoridades universita

rias la existencia del STUNAM, empezaron las objeciones 

que hasta el momento subsisten: querer restarle autonomía 

a la UNAM, interferir en la libertad de cátedra y de in
vestigación mediante la imposición de sus conceptos y cr! 

terios acerca de los fines de la Universidad, ¿pero acaso 

la forma en que ha funcionado la UNAM no copresponde a 

otra forma de pensamiento, que sustentan el Estado y la 

burguesía principalmente? 

En caso de que llegase a prevalecer el criterio sindical, 

la autonomía se manifestaría quizás con el criterio sindi 

cal. 

Las actividades el resto del año de 1977, fué de reorga

nización interna, defenderse de los ataques que se le ha 

cían a través de la prensa principalmente. 
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En la revisión salarial de octubre, se tuvo que aceptar 

el 10% que otrogaron las autoridades universitarias y 

que fué el tope de incremento salarial de ese año enel 

país. Sin embargo, no todo estaba perdido, se habían lo 

grado relaciones mas democráticas en Ja UNAM, aunque en 

las cuestiones académicas sigan predominando criterios 

antisindicales en el sentido de que las cuestiones aca

démicas no son negociables, ésto és, se deben determinar 

unilateralmente. 

La legislación universitaria 

El conflicto con la UNAM, revivió el tema sobre la legi~ 

!ación universitaria, tema que se discutió a partir de 1978, 

1979 y 1980, cuando por fin finaliza con el visto bueno del 

presidente de la república. 

Dos hechos pueden señalarse importantes en 1978 para el sin 

dicalismo independiente, ya que alrededor de ellos giró la 

actividad sindical, siendo el STUNAM el principal impulsor. 

En el V Congreso de la FSTU, se llega a la conclusión de que 

es necesario un sindicato único nacional de trabajadores uni 

versitarios, reconociendo que la FSTU no había logrado supe

rar los problemas que aquejaban a los trabajadores universi

tarios del país, por lo cual era necesario buscar otro marco 

jurídico que permitiera homogenizar las concíciones lalx>rales 



13 8 

de los sindicatos universitarios en la siguiente forma: 

sindicalizar a los trabajadores en cada universidad, tan 

to administrativos como académicos y su consiguiente in

tegración a la FSTU; que sus relaciones contractuales se 

determinaran por un contrato colectivo de trabajo, uni

formando las fechas de revisión; que todos se rigiesen 

por el Apartado"A" del artículo 123 constitucional. 

Cuando se logre que los sindicatos universitarios tengan 

estas características, el sindicato único nacional ten

drá la fuerza económica y política para que se le reco

nozca. 

El surgimiento del SUNTU es la prueba de que no basta 

cambiar de situación jurídica para un cambio sustancial, 

independientemente de que las autoridades universitarias 

y gubernamentales realizaron una serie de maniobras para 

impedir que éste obtuviera su registro. 

Por otra parte, la situación particular de cada sindica

to, las diversas corrientes políticas que dirigen a és

tos, intereses personales, locales y estatales, han imp~ 

dido que el SUNTU funcione como organismo coordinador 

del movimiento sindical universitario. 

Hasta el momento, la :realización de acciones de mas.as -junio de 1983 

por ejemplo-, son las que mas respuesta han tenido, siendo 

el SUNTU su organizador, sin embargo su creación signi

fica un gran avance en la organización de los trabajad~ 
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res universitarios, lleva cinco años de existencia a pe-

sar de los obstáculos externos e internos que interfieren 

en su consolidación, pero mientras logre sebrevivir y los 

trabajadores respondan a acciones de masas, está viva la 

esperanza. 

El otro hecho importante, independientemente de las opi-

niones en contra, y que no dejan de ser válidas, fue la 

intervención de la FSTU, representando al sindicalismo 

independiente, en el Congreso del Trabajo, a invitación 
\ 

de éste, no obstante lo informal del hecho, fué signif~ 

cativo, se abría la posibilidad, aunque limitada, de 

acercarse al movimiento obrero organizado y de ingresar 

en el Congreso del Trabajo en un futuro. 

Actualmente, ciertas corrientes sindicales al interior 

del STUNAM, siguen promoviendo el ingreso a dicha organi-

zación· Esta propuesta causa desconfianza en sectores im 

portpntes de trabajadores universitarios, ya que la actua

ción del Congreso del Trabajo ha dejado mucho que desear, 

sólo ocasionalmente ha apoyado las demandas del sindica-

lismo universitario a nivel declarativo, sería muy avent~ 

rado ingresar a este organismo sin el acuerdo mayoritario 

y conciente de los trabajadores. 
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Toda esta conflictividad entre el sindicalismo universi

tario y las autoridades universitarias, hicieron muy ev_i 

dente la necesidad de legislar para acabar con lo hetera 

géneo e inestable de las relaciones laborales, 

Así, tanto 1978 como 1979 fueron muy problemáticos para 

el sindicalismo universitario nacional, porque los trab~ 

jadores universitarios de casi todas las universidade~ 

dejaron la pasividad de tantos años para hacer públicas 

sus necesidades, los trabajadores de la provincia son 

los que mas han sufrido las arbitrariedades de las auto

ridades estatales y universitarias. 

En 1978, cuando empieza a madurar el proyecto de un sin 

dicato único, los sindicatos interesados en el proyecto 

em¡jezan a buscar la satisfacción de sus demandas, la m~ 

yoría por mejoras salariales y emjores condiciones de 

trabajo. Los movimientos organizados y las huelgas fue

ron disueltos con la violencia, esto fue práctica común 

contra los trabajadores. 

Había una desventaja en todos estos sindicatos que los 

hacía vulnerables, y era la cantidad de afiliados en ca

da uno. Existían sindicatos con 200 o 100 integrantes y 

además, dos o tr s sindicatos en cada universidad, que 

en la mayoría de los casos se encontraban en pugna entre 

ellos por la titularidad del contrato colectivo de trab~ 

jo; esta pugna entre los trabajadores, tanto administra-
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tivos como académicos, permitió a las autoridades manejar 

la situación a su conveniencia; los conflictos mas agu

dos se dieron en las universidades de Nayarit, Guerrero 

Estado de México. 

En este marco de conflictividad en las universidades y 

el proyecto de legislaci6n universitaria puesto en mar

cha, el proyecto del SUNTU se concreta en el mes de oc

tubre de 1979. 

Este año fue de debate acerca de la relación universi

dad-sindicatos. Se implementaron reuniones regionales 

a través de la Asociación Nacional de Universidades e 

Institutos de Educación Superior (ANUIES) para que el 

proyecto de legislación universitaria fuese producto 

de todos los rectores y directores de los centros de 

educación superior· D.icha asociación aseguraba que ta!!)_ 

bien se mentenía en contacto con la FSTU para que así 

en el proyecto final no se discrepara en todo con es 

tas declaraciones, parecía que las autoridades univer 

sitarias al fin dialogarían en conjunto con los sin

dicatos; sin embargo no se podía llegar a ningún acuer 

do porque los primeros insistían en legitimar la vieja 

propuesta del Dr. Soberón, el Apartado "C", sólo con 

nuevos matices, a lo cual los trabajadores universit~ 

ríos se negaban a través de su representación nacional, 

la FSTU. 
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Paralelo a las actividades que realizaba respecto a la 

legislación, el STUNAM, en 1979 reconoció que en esos 

momentos su atención estaban concentrada en dicho pro

yecto, por lo cual no distraería fuerzas en otras acti 

vidades, su participación en la revisión de la Condi

ciones Gremiales del Personal Académico estuvo marcada 

por la acostumbrada marginación de la pláticas, las 

AAPAUNAM declararon públicamente que el sindicato no 

tenía nada que hacer en dicha revisión, sin embargo se 

le haría "el favor" de permitirle participar· El STUNAM 

confiaba en que dicha situación cambiaría cuando fuese 

aprobada la legislación universitaria. 

El 9 de febrero de 1979, en Mérida, Yucatán, la ANUIES, · 

en asamblea nacional extraordinaria, concretiza su pro

yecto de legislación, con el cual discrepó en gran par

te la FSTU y algunos rectores, ya que el proyecto limi

taba el derecho de huelga por solidaridad y en su dura

ción, reflejando el espiritu del Apartado "C", dejaba 

abierta la participación del Estado como árbitro, dis

criminaba a las universidades estatales 1y privadas a 

las cuales dejaba totalmente desprotegidas. 

La prolongación de los conflictos en las universidades de 

Nayarit, Guerrero y Estado de México, los cuales adqui

rieron un cariz violento, llevó a la FSTU a proponer a 
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sus 33 universidades afiliadas un paro nacional para el 

1º de febrero de 1979, pero al presentarse en esos días 

la reunión de la ANUIES, se pospuso para el 16 de febre

ro· Esto permitiría analizar las resoluciones de dicha 
F 

asociación y que el paro nacional representase dos pro-

testas, como se dió efectivamente, con el inconveniente 

que sólo participaron en el paro 18 sindicatos universi

t~rios, los demás solo realizaron mitines, entre ellos · 

el STUNAM. Este paro nacional, el primero de varios, au!!. 

que no fue completo, fue un aviso para las autoridades 

de lo que podía suceder, si el proyecto de legislación 

era aprobado tanto por el poder ejecutivo como legisla-

tivo. 

A escasos cuatro días de realizado el paro en protesta 

por las agresiones que venían sufriendo los trabajado

res de las tres ui:iiversidades mencionadas y por el con

tenido del proyecto de legislación, en Nayarit se sus

cita otra vez la agresión contra los trabajadores uni

versitarios, el 20 de febrero, con el saldo incierto 

de do~ o cinco muertos. Ahora sí parecen reaccionar 

con indignación diversos sectores universitarios y la 

opinión pública nacional, también ahora. Treinta sin

dicatos universitarios participan en el paro nacional 

de protesta que convocó la FSTU para el día 26 de fe-

brero, donde también se solicitó el desconocimiento de 
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poderes del Estado y la renuncia del rector de la Univer 

sidad Autónoma de Nayarit. 

En los largos conflictos de las tres universidades men

cionadas, los rectores contaban con el respaldo de las 

autoridades estatales, en todas intervinieron las fuer

zas policiacas que nada tenían que hacer en los confli~ 

tos universitarios. En el fondo, lo que se perseguía era 

impedir que se consolidaran los sindicatos independien

tes. Sin embargo, no pudieron impedir el avance de los 

sindicatos universitarios, a partir de 1975, fue irre

versible el movimiento, mientras mas los repremían, más 

grande era su conciencia solidaria, por eso el proyec

to de la ANUIES pretendía anular la huelga por solidari 

dad, ya que esto era lo que fortalecía y desarrollaba 

al sindicalismo universitario, lo mantenía unido; impo~ 

tante es señalar de paso, la gran influencia del STUNAM 

en este proceso. 

Pese a que el Dr. Soberón y la ANUIES reiteraron que el 

proyecto de legislación no restringía los derechos labo 

rales de los trabajadores, el 15 de marzo de 1979, el 

Presidente de dicha Asociación reconoció que la Ley So

berón era "mas restrictiva" que la propuesta por dicha 

asociación. El 18 de marzo, informa que en la Última re~ 

nión regional, se aceptó la huelga por solidaridad con 
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la condicionanate de que sea por problemas propios de 

los centros educativos y nó "por desequilibrios en los 

factores de la producción", Ese mismo día la Gran Comi

sión de la Cámara de Diputados informó que en virtud de 

la gran discrepancia de criterios entre trabajadores y 

autoridades universitarias con respecto a la legislación, 

era probable que en este año no se legislara nada. 

Este paulatino cambio de declaraciones de las autorida

des universitarias, era resultado de la férrea oposi

ción de los trabajadores universitarios, a través de la 

FSTU y el STUNAM, no obstante se les tachó de poco se

rios en las discusiones porque no aceptaban al pie de la 

letra un proyecto inacabado. 

Otros intentos de control sindical 

Por otro lado, en julio de 1979, al presentar el rector 

de la UNAM al Consejo Universitario su proyecto de Esta

tuto General, levanta otra oleada de protestas en la UNAM, 

tanto del STUNAM, APAC y FSTU; en el citado Estatuto se 

retomaban algunos aspectos del Apartado "C" como era la 

unilateralidad en la admisión, la creación de consejos 

Técnicos para calificar; con esto, ponía a los académicos 

en situación especial. 

Siguiendo con el mismo plan de control académico, en ago! 
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to se reunen en Veracruz las asociaciones de personal 

académico de las diferentes universidades del país, con 

vistas a formar una Asociación Nacional de Asociaciones 

de Personal Académico en ese mismo mes de agosto, con 

claras intenciones de adelantarse a la constitución del 

SUNTU que como vimos, fue en el mes de octubre de 1979, 

Sus argumentos en contra del sindicato único eran que 

lesionaba la autonomía, la libertad de cátedra, de con

tratación, de asociación, centralizaría y monopolizaría 

las decisiones; sin embargo, no explicaban cómo evitaría. 

la nueva asociación nacional de asociaciones, caer en es 

tos "vicios" o errores. 

Era clara la injerencia de las autoridades en este pro

yecto, Raúl Campos Rábago aparecía entre los convocan

tes, además, esta forma de actuar de las autoridades era 

conocida no solo en la UNAM sino a nivel nacional, por 

ajemplo, con el surgimiento del STEUNAM se form6 en opos! 

ción el SUTUNAM, con el SPAUNAM las AAPAUNAM, con el 

STUNAM el "STEUNAM" 'y las AAPAUNAM y ahora con el SUNTU 

la Asociación Nacional de Asociaciones del Personal Aca

démico y el SNTU, donde aparecía de nuevo Lechuga Wences 

haciéndole el juego a las autoridades; en las universid~ 

des de provincia, los rectores formaron sindicatos inco~ 

dincionales y policías universitarias para hacer contra

peso y obstaculizar la labor de los sindicatos legítimos, 

Pese a la férrea oposición y boicot de las autoridades, el 
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SUNTU se constituyó, con una asistencia aproximada de 

6 mil trabajadores. 

La importante participación del S!UNAM en los preparati

vos de constitución del SUNTU durante el año de 1978 y 

la negociación con las autoridades del Trabajo para obte 

ner su registro, ocasionó que en los años de 1978 y 1979 

se desatendiera bastante la actividad interna de dicho 

sindicato; por tal motivo, tanto la revisión salarial de 

1978 y 1979, se aceptaron sin protestar los topes salaria 

les que el gobierno federal impuso, en ambos años no fue 

propicio emplazar a huelga por revisión salarial; al STU

NAM, por ser el principal impulsor del SUNTU, no le conv!:_ 

nía desgastarse en una posible huelga que traería como 

consecuencia posponer la creación del nuevo sindicato na 

cional, al cual ya se le habían dedicado largas jornadas 

de trabajo en todo el país. 

Por otro lado, a fines de 1979, con la iniciativa presi

dencial de elevar a rango constitucional la. autonomía 

-en la cual se determinaban las relaciones laborales uni 

versitarias-, los trabajadores universitarios a través 

de sus líderes, del STUNAM principalmente, canalizaban su 

actividad en busca del apoyo de la clase trabajadora de 

México, por lo cual acudieron a la C.T.M., al Congreso del 

Trabajo y a la diputación obrera del P.R.I., para que, aun 

que fuese a nivel declarativo, apoyaran lai3 de.'l'dndas del sin 
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1979, a un mes de oonstituído el SUNTU, la Cámara de Di-

putadas, después de doce horas de "debates", aprueba que 

la autonomía se elevara a rango constitucional en el ar-

tículo 3° y que las relaciones labbrales de las universi 

dades autónomas, se rigiesen por el Apartado "A" del ar-

tículo 123 constitucional. 

Con lo anterior, los líderes sindicales estaban seguros 

que la STPS daría el registro al SUNTU y empezaron a ha

cer declaraciones en ese sentido y a difundir el plan de 

acción del nuevo sindicato, por ejemplo, homogenizar las 

revisiones contractuales en las universidades afiliadas, 

adelantar los emplazamientos antes de que se supiera el 

fallo de la Secretaría del Trabajo, ¿serían las declara

ciones triunfalistas lo que hizo dar marcha atrás al 

registro? 

Desarrollo final del proceso legislativo sobre las univer
sidades 

A pesar de que el texto íntegro de la fracción VIII del 

artículo 3° constitucional no era aceptado totalmente por 

el sindicalismo universitario, era de hecho un tri un-

fo producto de siete años de lucha constante, manifestada 

a través de diversas formas de lucha y reprimida también 

de diversas formas, pero que no dio los resultados que las 
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autoridades hubieran deseado. Sin embargo, no se dieron 

por vencidas, en cada instancia detenían con cualquier 

pretexto la consolidación y situación jurídica de los sin 

dicatos universitarios· Eh diciembre le tocó actuar a la 

Cámara de Senadores, devolviendo a la Cámara de Diputados 

la iniciativa presidencial, cinco días antes de que ven

ciera el plazo de la STPS para emitir su fallo con respe~ 

to al registro del SUNTU. Al parecer todo estaba prepar~ 

do para retrasar el decreto y el registro del sindicato 

nacional, el pretexto fue que la diputación no definió 

claramente las relaciones laborales en las universidades. 

En esa forma, la STPS el 17 de di.ciembre de 1979, tuvo un 

motivo para negar, en ves de posponer, el registro del 

SUNTU, argumentando que lo referente a las universidades 

se estaba legislando. 

Así llegaría 1980, final de la década de los setentas y 

principio de otra, y todavía no estabandefinidasjurídic~ 

mente las condiciones laborales de los trabajadores uni 

versitarios. No quedaba otro camino mas que esperar a que 

en el Senado se "especificaran mejor" las relaciones la

rales de dichos trabajadores. 

En 1980 se reanuda el debate sobre legislación laboral 

universitaria, con especial atención a la forma en que se 

especificaría en la Ley Federal del Trabajo, ya que este 
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había sido el motivo para que la Cámara de Senadores recha

zara la iniciativa presidencial. 

En enero, la ANUIES toma 1 .l. iniciativa anunciando que a ni

vel de rectores se reiniciaban los debates, con especial 

interés en la Ley Federal del Trabajo, para que al adicio

narle un capítulo se evitara la ingerencia sindical en asun 

tos académicos. 

De todos es sabido la polémica que este asunto despertaba y 

el gran interés del Estado y las autoridades universitarias 

en que las nuevas especificaciones laborales, no fuesen del 

todo favorables para los sindicatos univeristarios. Es muy 

probable que las autoridades universitarias hayan influído 

en la decisión de la STPS para que ésta negase el registro 

al SUNTU, el cual existe hasta la fecha de hecho. También 

es probable que el apoyo de las autoridades gubernamentales 

-SEP y STPS- haya retrasado la determinación de la multici 

tada legislación. A partir del rec~azo de la Cámara de Sena 

dores de la iniciativa presidencial, el proyecto pasó a dis 

cusión a las Cámaras de Diputados estatales. Eso propició 

que el decreto al respecto se emitiera hasta octubre de 1980; 

mientras, se mantuvo a los sindicatos universitarios amenaza 

dos con resciriión de contratos de trabajo si sus miembros de 

cidían realizar huelgas en demanda de registro del SUNTU, de 

cidieron que mientras estuviera en estudio la situación ju

rídica de dichos sindicatos, no podían suspender labores. 

El mas decidido a "aplicari todo el'rigor de la ley" fue el 
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Dr. Soberón 

El día 9 de junio de 1980, se decreta que la autonomía 

se eleva a rango constitucional, ¿porqui el Dr. Sobe

rón declaró que este hecho impediría la formación del 

sindicato único? ¿en verdad se proscribió en el arti

culo 3° constitucional, o así lo interpretó él? 

Los dirigentes del SUNTU,en cambio aseguraban que con 

este hecho el obstáculo para el registro estaba sup~ 

rado, ya que de lo anterior se desprendía que los tr~ 

bajadores universitarios quedarían sujetos laboralmeu 

te al apartado "A" del artículo 123 constitucional,y 

por lo tanto también sujetos a la Ley Federal del Tra

bajo. 

Pero para las autoridades laborales. todavía faltaban 

detalles, mientras no se daría ningún registro. 

Mientras tanto, el 16 de julio de 1980, el STUNAM sub

roga sus derechos al SUNTU, haciéndolo del conocimien

to de la Rectoría, quien desde luego no aceptó, en vi~ 

tud de que el SUNTU no tenía registro ni estaba reco

nocido por autoridad alguna. Creemos que la intención de 

este acto por parte del STUNAM, fue legitimar de algu

na forma al SUNTU e intentar por este medio su recono

cimiento. 

El enfrentamiento a nivel de declaraciones que se dio 
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entre los representantes de los trabajadores universit~ 

rios y sus simpatizantes con las autoridades, creó un 

"clima de terrorismo'',como acertadamente lo calificó un 

dirigente del SUNTU, y aunque los sindicatos actuaban 

en forma defensiva, también tuvieron parte en dicha si 

tuación, además no tenían otro camino. La gran cantidad 

de declaraciones y la cantidad de sindicatos e interesa 

dos en el problema, creaba una confusión terrible. 

En los primeros días de octubre de 1980, por fin el Pre

sidente de la República envía la iniciativa de ley para 

adicionar un capítulo XVII al título VI de la Ley Federal 

del Trabajo -un aspecto mas del proceso-, y el que mas i~ 

teresaba en esos momentos a los sindicatos universitarios 

En esta iniciativa quedaba prohibido el sindicato nacio

nal en protección a la autonomía universitaria, lo máximo 

a que podrían aspirar los trabajadores universitarios 

era al sindicato de institución, que precisamente el STUNAM 

había venido solicitando desde 1977. Aparte quedó recono

cido el derecho irrestricto de huelga. 

Al quedar prohibido el sindicato nacional, quedó solo el 

recurso de formar una Federación que es la figura que re

conoce actualmente al STPS, sin embargo entre los sindi

catos universitarios es simplemehte el SUNTU. 
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A estas alturas, varios sindicatos en su mayoría patro

cinados por las autoridades, se habían agrupado imitan

do al SUNTU para contrarrestarle fuerza, en asociacio

nes y federaciones, las cuales obtuvieron su registro 

en la STPS el mismo día que el STUNAM. Esta último, de~ 

pues de 3 años 7 meses de constituido, de haber utiliza

do todas las formas de lucha, lo cual no puede considera~ 

se inútil, después de todo lo que había logrado, no solo 

en forma particular sino para el sindicalismo universita

rio en general, la mayoría de las demandas de los trabaj~ 

dores administrativos habían sido satisfechas. Los acérri 

mos antisindicalistas como las AAPAUNAM también pidieron 

su registro como sindicato para no quedar a la zaga. Por 

esta fecha todas las organizaciones qu~rían su registro, 

el STUNAM había logrado que todos los trabajadores unive~ 

sitarios buscasen organizarse en sindicatos, aunque por el 

momento, sólo fuese para contraponerse a él, sin embargo, 

en el futuro podría servir para la buscada unión de los 

universitarios. 

En su demanda m.larial de octubre de 1980, aparte de la 

demandas salarial, el STUNAM intentó ser reconocido como 

sección 13 del SUNTU, cosa que fue rechazada por las au

toridades, advirtiendo que si se estallaba la huelga con 

esa firma, se pediría a la JFCA la declarase inexisten

te. Otra demanda del STUNAM fue el recuento del personal 
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académico, con el fín de establecer quién ostentaría la 

titularidad del Contrato Colectivo de Trabajo, el cual 

se realizó los días 13 y 14 de noviembre de 1980 y el 

cual perdió por menos de mil votos. 

Los resultados del recuento confirmaron desde el pun

to de vis.ta cualitativo la posición y organización fuer 

te del STUNAM, una diferencia poco considerable le impi 

dió ser formalmente el representante de los académicos, 

pero se estableció que las AAPAUNAM no eran mayoría ab

soluta. Con este acontecimiento tan importante, el STUNAM 

cierra el año y la década. 

Algunos elementos acerca del origen de la. crisis de CJ:'le
dibilÍdad en el STUNAM 

Simultáneo a su actividad en lo concerniente a la, legisl~ 

ción, en sus demandas particular.es, el STUNAM por quinto año 

consecutivo -1980- cuestionaba la eficacia del Título de 

Condiciones Gremiales, porque a través de él se mantie

ne sujetos a inestabilidad laboral a los académicos. 

A raíz de esta supuesta revisión salarial, el SUNTU PJ:'lO

puso acciones de masas para protestar y buscar satisf ac

ción a las demandas de dicho sector ya que los emplaza

mientos a huelga y la huelga misma, desde 1977, no esta

ba cumpliendo su objetivo en forma inmediata, dañaban mas 

al trabajador que beneficiarlo. Quizás los paros escalnn~ 
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dos o conjuntos podrían dar mejores resultados, obli

gando a las autoridades a no hacer a un lado al STUNAM 

como sucedió con la revisión salarial de ese año• Las 

AAPAUNAM aceptaron lo que les ofreció la Rectoría -20%-

y el problema quedó superado, el STUNAM no pudo hacer nada 

para rectifar la actitud de las autoridades. 

De hecho, a partir de 1977 al STUNAM le fueron difíciles 

las revisiones salariales, porque en la UNAM también se 

adoptaron los topes salariales, los emplazamientos a huel 

ga se volvieron meros formalismos, ya que las autoridades 

universitarias dejaron de verlos como medios de presión. 

Desde 1977 existe la velada amenaza de utilizar la fuer 

za pública en caso de huelga, por esa razón el STUNAM, 

prudentemente evitó que esto sucediese. Sin embargo, des

pertó inquietud entre los trabajadores, que se hacían la pre

gunta oe si sus lÍdex>eS habían-~º ·la capacidad .negoai~ y hp.-

bían caído en la apatía, en el conformismo o colaboracio

nismo extremo. 

Lo que en realidad sucedió a partir de 1978, fue que el 

STUNAM dedicó toda su atención en la organización del SUN 

TU y en el seguimiento del proceso de la legislación uni

versitaria, a esto se le dedicaron tanto recursos económi 

cos como humanos. 

Por otra parte, la táctica de las autoridades a partir de 
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1978, con respecto a las demandas salariales, se por ca~ 

testarlas con cuatro, dos y un día antes del estallamiento 

de la huelga, para en esa forma presionar al sindicato a 

aceptar lo que se ofrecía en los paquetes económicos·· Así 

sucedió en 1980, dio ~u Última propuesta unas horas antes 

del supuesto estallido de la huelga, obligó otra vez al 

STUNAM a tomar una decisión precipitada en lugar de una 

huelga, cuyo costo económico siempre preocupa a las bases 

sindicales. 

Con esto era claro que la culminación del proceso para r~ 

glamentar a los universitarios no significó que el STUNAM 

y los demás sindicatos, ejercitasen sus nuevos derechos sin 

trabas, con las mañas de las autoridades, el STUNAM tuvo 

que aceptar el 25.3% promedio de aumento salarial que ofre

cieron las autoridades. No obstante ser un sindicato recono 

cido que podía ejercer plenamente su derecho de huelga para 

obtener un mejor aumento, no puso las banderas rojinegra.s a!. pesar 

de la profusa publicidad que se hizo., ·muchos ti:\ibajadOrt-15 q.uedaron 

inconformes y lo manifestaron públicamente en desplegados, 

sentían que su organización estaba en condiciones y obliga

do a conseguir mejor incremento, independientemente de otras 

prestaciones. 

El desenlace de una campaña profusa que reflejaba fuerza y 

organización interna, se vio "tibia" al final, resignada y 

muy produente. ¿Qué pasó?, probablemente se debió al cerca

no recuento por la titularidad del contrato de trabajo de 
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los académicos que precisamente el STUNAM había venido 

solicitando, y que se realizó en noviembre de ese año, 

y una huelga indudablemente obstaculazaría el trabajo 

previo de propaganda, el cual se dio abundantemente. 

El STUNAM inicia la decáda de los ochentas como sindica

to de institución, con el prestigio de ser uno de los 

sindicatos independientes mas combativos, organizados y 

democráticos, con una trayectoria de una década de lucha 

constante para que se le reconocieran sus derechos ele

mentales: derecho a sindicalizarse, contratación colec

tiva y huelga. Ahora ya logrado esto, el sindicato nece

sita replantear su "razón de existir", no es conveniente 

que sus acciones sólo. giren administrando el Contrato Co 

lectivo de Trabajo o como agencia de contratación de pe~ 

sonal. 

El STUNAM tiene el gran reto en los ochenta, de luchar· 

por el sindicato nacional junto con los demás sindicatos 

universitarios, para así poder incidir -como es su de

seo-, en la reforma y cambio de las universidades, en lo 

académico principalmente. 

Para esto, primero será necesario dejar de lado la lucha 

puramente reivindicativa y tomar la iniciativa con proye~ . 

tos acordes a la naturaleza de la Universidad; también se 

rá necesario resolver la cuestión laboral de los académi

cos, a la cual no se ha podido encauzar a través de un con

trato colectivo de trabajo, a pesar de que en los últimos 
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tres años -1981, 1982, 1983-, la discusión de este probl~ 

ma ha ocupado un lugar importante al interior del sindica 

to, incluso se llevó a cabo un Congreso exprofeso para di~ 

cutir y elaborar un plan de acción para ganar dicha titu-

laridad. 

En esta forma, no obstante que el STUNAM es un sindicato 

de institución desde 1980, no ha podido actuar como tal, 

lo que lo ha llevado a prácticas gremiales aún contra su 

voluntad, enfrascándose en luchas internas por la direc-

ción del sindicato que ha repercutido en la unidad ínter 

na del mismo. 

Este fraccionamiento de la unidad se manifiesta en la 

autocrítica, en el cuestionamiento de los órganos de di

rección y representación, en la denuncia de los vicios 

en que ha ido cayendo el STUNAM. Para esto los trabajadores de 

la UNAM se agrupan en diferentes corrientes sindicales, que entre sus fina 

dades se encuentra fortalecer la democracia interna del 

sindicato. Este hecho ha sido fuertemente cuestionado en 

los Últimos tres años, existe un alejamiento y falta de 

comunicación entre dirección y bases, se manifiesta tam-

~ bién en la indiferencia de gran parte de los trabajadores, 
~ 
I' 
~ los cuales optan por la apatia sindical, que en primer 
·~ 

lugar se manifiesta por su alejamiento de su primera ins

tancia que es la delegación sindical. 

En las tres Últimas huelgas, no se ha podido celebrar nin 

gún éxito, al contrario, el recurso de la huelga ya no es 
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tan efectivo en tiempos de crisis económica por un lado y 

crisis de dirección sindical por otra; los trabájadores 

están dejando hacer a sus líderes, solo protestan cuando 

su salario es afectado. 

Esta actitud de los administrativos se debe a que a partir 

de 1981 no hay intereses comunes por los cuales luchar, 

a la mayoría administrativa no le preocupa mucho la situa

ción de los académicos o el sindicato nacional, que son 

problemas en torno a los cuales ha girado gran parte de la 

actividad sindical. 

Es indudable que el haber perdido el recuento de 1980, de~ 

moralizó tanto a académicos como a administrativos, y 

la mayoría prefirió dejar las cosas como están. 

Es urgente cambiar la dinámica del sindicato, sin que 

esto signifique abandonar los objetivos principales, pero 

parece difícil encontrar otras formas y también llevarlas 

a cabo con el excepticismo e incredulidad de las bases sin 

dicales. Superar esta situación es otro gran reto, quizás 

el primero que debe afrontar el STUNAM. 
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CONCLUSIONES 

Podemos concluir que el Sindicato de Trabajadores de 

la Universidad Naciónal Autónoma de México (STUNAM), 

jugó un papel muy importante en la organización sin

dical de los trabajadores universitarios del país y 

ganó presencia en la realidad nacional, ya que se de 

sarrolló en la Universidad más importante de América 

Latina. 

Entre los factores que le dan esta importancia al 

STUNAM podemos citar cuatro: 

1. Que su existencia ratificó la validez de lo esta

blecido en la Constitución y la Ley Federal del Tra 
bajo con respecto a los derechos laborales y sindi
cales de los trabajadores universitarios, los cuales 
se les estaban negando, y su legitimidad en tanto 

trabajadores en la UNAM que también se les estaba ne
gando con "apoyo" de la Ley Org&nica. Conciliar es
tos dos aspectos contradictorios, dio lugar a tantos 
años de lucha sindical por parte del actual STUNAM. 

2. Por esta razón, a partir de 1972, ya constituidos en 
sindicato -de 1970 a 1971 estando organizados en una 
asociación-, deciden emprender una movilizada lucha 
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por la conquista de esos derechos, que se convir
tieron en sus principales demandas. Como se vió, 

esta movilizada lucha se inició con la constitu
ción del STEUNAM en noviembre de 1971 y terminó 
en octubre de 1980,como se puede apreciar en el 
presente trabajo. 

3. Otro de los factores de su importancia fué el que 
se desarrolló y consolidó identificado con las 
prácticas del sindicalismo independiente, que ad

quirió auge en ese mismo periodo, criticó las an
tidemocráticas prácticas sindicales del sindica
lismo oficial, en el cual los trabajadores tienen 
una participación mínima en sus sindicatos. Esta 

posición le atrajo antipatías, rechazo y enfrent~ 

mientos con las autoridades internas y el gobier
no, hechos que atrajeron la atención a nivel na
cional. 

4. Por Último, otro factor que podemos señalar como 
importante y que fue el que se utilizó para pre
tender frenar sus demandas, fue su ubicación en 

la UNAM, situación que involucró como vimos, a d~ 
versos sectores interesados en l~ UNAM por diver
sos motivos. 
Se pudo observar que en cada cc.n:t'Ücto entre el sin

dicato y las autoridades, éstas de inmediato invo 
caban los fines de la UNAM. Es verdad que en cier 
tos conflictos como la huelga, sí se lesiona en 
forma parcial los fines de la UNAM (docencia, di

vulgación y otros), pero en las investigaciones 
de áreas donde los trabajos no se pueden suspender, 
siempre se asignó personal para que siguiese la 
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borando; y no podemos dejar de sefialar que sólo esta

llaron cinco huelgas en diez anos. 

Por otra parte, creemos que la preocupación de las au 

toridades acerca de las inquietudes sindicales de los 

trabajadores académicos y administrativos, era que ve

nían a reforzar las opiniones críticas que desde 1968 

se daban sobre la UNAM, en el sentido de que en ésta 

no se iba ya a estudiar, sino a hacer política, utili 

zándose así a la máxima casa de estudios del país pa

ra fines ajenos a ella, ocasionando que el nivel aca

démico fuese en descenso, lo que confirmó cuando mas, 

que la UNAM estaba fuera del control oficial. 

Sin embargo, podemos observar que el deterioro del ni 

vel académico no se debió a la aparición o influencia 

de los sindicatos, ya que ellos hasta la fecha lamen

tablmente no participan en la elaboración de los pla

nes de estudio, de investigación, divulgación de la 

cultura y distribución del presupuesto entre docencia 

y administración. 

Comprobamos en este trabajo que la crisis económica 

ocasionó que después de 1980, tanto la actividad polí

tica como económica del STUNAM se frenara. Salvo la gran 

movilización de junio de 1983, desde 1981, las activida 
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des sindicales cambiaron de dinámica, lo que confir

ma la hipótesis que apuntamos en este estudio, sobre 

los efectos regresivos y estatizadores de la crisis 

económica en las relaciones Estado-clase trabajadora· 

Sobre todo, cuando se trata de sindicatos con las ca 

racterísticas del STUNAM, que no obstante pronunciar

ce desde su surgimiento como sindicato, independiente 

frente al Estado, las autoridades universitarias y los 

partidos políticos; en sus 12 años de existencia ha 

actuado influenciado por partidos de izquierda a los 

cuales pertenecen tanto sus dirigentes como los traba

jadores afiliados (sin que esto signifique estar su

bordinado a alguno de dichos partidos). Por esta razón 

no podemos ubicar al sindicato dentro de una sola lí

nea político-sindical, tanto teórica como pr~cticame~ 

te, ha pasado de posiciones radicales a posiciones m~ 

deradas, independientemente de los motivos que se ha

yan tenido. 

En un principio planteaba vincularse únicamente con 

las organizaciones de la insurgencia sindical, adopta~ 

do la mayoría de las demandas de éstas; sin embargo, 

en los Últimos tres años, su dirigencia ha impulsado 

la práctica unitaria y pluralista para combatir las 

políticas económicas del gobierno, proponiendo en con

creto solicitar el ingreso al Congreso del Trabajo, 

punto de vista que no es compartido por el total de las 

bases sindicales. 
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Lo anterior hace evidente la necesidad de buscar nue 

vas formas de lucha, pero no sólo a nivel de direc

ción sino con la participación del conjunto de los 

trabajadores, tomando en cuenta que no deberán salir 

se del marco político que los nuevos tiempos obligan 

y que le permitan al STUNAM mantenerse dentro de la 

lucha y no poner en peligro su propia existencia, te 

niendo presente también el prevaleciente criterio de 

las autoridades universitarias respecto al reconoci

miento del STUNAM dentro de la Universidad, situación 

que se agudiza cuando pretende dar sus puntos de vis

ta en lo referente a los fines de la UNAM. 

Las demandas y formas de lucha del STUNAM, vista des

de los dos momentos jurídico sociales en que se han 

dado, la mayoría son las mismas, sólo que con la gran 

diferencia de plantearse fuera y dentro de la legali

dad que fue lo que dio margen para invalidar y desco

nocer los derechos laborales y sindicales principalme~ 

te. 

En el primer momento jurídico, caracterizado por ac

tuar fuera de la legalidad laboral, pueden distinguí~ 

se dos etapas, una que parte desde el momento en que 

se constituye el STEUNAM hasta la huelga de 1977, ca

racterizado por graves dificultades con las autorida

des, que se negaban al diálogo y a la negociación, y 
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sí en cambio instrumentaron toda una campaña de hosti

lización en contra del STEUNAM, SPAUNAM y STUNAM, ha

ciendo víctima a éste último de la represión policia

ca. A partir de esta fecha, después de los hechos del 

7 de julio de 1977, se tuvo que dar mas espacio de ac

ción al interior de la UNAM al sindicato, y además las 

autoridades se vieron en la necesidad de negociar con 

la organización, permitiendo que las relaciones UNAM

Sindicato se desarrollaran en forma mas institucional. 

Fue el actuar fuera de la legalidad lo que le dio 

fuerte impulso y homogeneidad a la actividad sindical, 

cuatro grandes conquistas se lograron: su reconocimie~ 

to y registro como sindicato, su ubicación en la Apar

tado "A" del artículo 123 constitucional, detener el 

proyecto de Apartado "C" y que la legislación univer

sitaria fuese lo menos restrictiva para los trabajado

res administrativos concretamente, ya que con respecto 

a los académicos no se pudo avanzar. 

El STUNAM demostró en estas jornadas, junto con el re~ 

to del sindicalismo universitario, su fuerza organiza

tiva para las acciones cotidianas y de masas. 

En contraste con esta primera etapa del sindicato, a 

partir de 1981, ya dentro del márco de la legalidad la

boral, se siente la necesidad de cambiar la dinámica, 

ya que entra en una etapa de pasividad, debido en gran 
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parte a los logros obtenidos hasta 1980, con los cu~ 

les quedaban satisfechas gran parte de las demandas 

y por lo tanto, se encontraron ante la carenciae: de 

demandas, también porque el recuento por la titulari

dad del contrato colectivo de trabajo de los académi-

cos se perdió por mínima diferencia. 

En esta nueva dinámica se deberá involucrar realmen-

te a las bases en las actividades políticas que gene

ralmente desarrolla la dirigencia sindical, sin que 

por esto se abandone la actividad reivindicativa. 

En este marco pensamos que será útil reflexionar sobre: 

a) La necesidad de informar profusamente a las bases 
todo lo relacionado a la actividad sindical que rea 
liza el sindicato. 

b) Que se decide convertir a las delegaciones sindica
les en "feudos" de determinada corriente sindical, 
dándose el fenómeno del 11 corrientismo 11 como lo cali

fican algunos miembros del sindicato. Esto propicia 
que los problemas se manejen y se orienten con un s~ 
lo punto de vista, impidiendo al trabajador comparar 
los diversos puntos de vista que sobre el mismo con

flicto existen y así poder decidir con pleno conoci
miento de causa. 

c) La necesidad de evitar que la lucha por el poder, 

que se ha manifestado a través del "corrientismo" y 

sectarismo, polarice al sindicato, al grado que la 
mayoría de los trabajdores sean ajenos a lo que suce- l 
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de y evitar que esta lucha se de a riivel de direc
ción; esto deteriora la práctica democrática, apa~ 
te de esto, el sindicato deja de ser en gran medi

da, un instrumento y una organización de los traba
jadores para convertirse en agencia de colocación 

o en instrumento de beneficio personal, según sea el 
caso. 

El cambio de dinámica a partir de 1981 en la trayecto

ria del STUNAM, obedece a diversos factores: 

a) De nuevo se puede señalar en primer término la cri

sis económica que le ha dado argumentos, en ocasio
nes válidos, a las autoridades universitarias para 

negar cmerosos aumentos salariales e incluso negar
los. 

b) Las autoridades han aprovechado los movimientos hue! 

guísticos por salario para asestar golpes como el 

de noviembre de 1982 y junio de 1983, esto ha crea

do división interna y desconfianza entre los trabaja
dores. 

c) La huelga como forma de lucha es interpretada por el 

gobierno como ataque a su política económica y no 
como el ejercicio de un derecho. 

d) Los trabajadores sentimos que las reiteradas reelec
ciones de nuestros líderes han creado intereses que 
les 'impide actuar en estricto beneficio de los traba

jadores. 

e) Las reiteradas reelecciones han impedido que otros 
trabajadores (organizados en corrientes sindicales o 

nó), tengan acceso al poder y la democracia interna se 
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vea deteriorada. 

f) El STUNAM a partir de 1981 descuidó a los trabaja
dores académicos, los cuales, reconoce, en su mayo
ría no se encuentran sindicalizados, hecho que se 

podría aprovechar para atraerlos a las filas del si~ 
dicato mediante un serio programa y así convertirse 
en un real sindicato de institución y tener la sufi
ciente fuerza y razón para exigir ser considerado en 

las tomas de decisiones académicas. 

g) La práctica del clientelismo ha propiciado que el 
trabajador actue en beneficio propio y no de la or

ganización. 

El STUNAM debe superar estos vicios que se han ido crea~ 

do alrededor de su actividad interna y externa, para pr~ 

servar su principal característica: la democracia; debie~ 

do empezar por borrar la imagen de trabajadores irrespon-

sables e indolentes con la mentalidad de "si no cumpo con 

mi trabajo, que el sindicato me defienda". 

Los privilegios que se han ganado y que se quieren ganar, 

debemos defenderlos con la calidad del trabajo que le co

rresponde a cada trabajador y con la recuperación de la 

organización para la base trabajadora e impedir el inci-

piente deterioro de su democracia: 

Para esta nueva etapa, las formas de lucha del STUNAM de-

berán variar por diversas razones: 
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a) La crisis económica en que se encuentra el país, En 
junio de 1983 quedó claro que las formas de lucha 

tradicionales no son del todo viables, ya que adqui~ 
ren nuevos significados. 

b) Quedó claro que el bienestar económico y social de 

los trabajadores se decidirá unilateralmente por par
te del gobierno, así lo demuestran los topes salaria
les, el bajo incremento a los salarios mínimos, la l~ 
beración de precios, la política fiscal que grava ex~ 
geradamente al consumo y que repercute inmediatamente 
en el nivel de vida del asalariado. 

c) El hecho de pertenecer al sindicalismo oficial o inde 

pendiente no asegura mejor bienestar económico y so
cial. 

d) Los sindicatos que pretenden ejercer plenamente sus 
cerechos sindicales, simplemente no se les otorga nada 

de lo que solicitan, cuando mejor les va. 

Por lo anterior, las alianzas deberán consolidarse prime

ro dentro del propio sindicalismo universitario, entre 

académicos y administrativos y posteriormente con organi

zaciones como el Congreso del Trabajo, el cual demoestra 

a cada paso, que es incapaz de salir en defensa de los tr~ 

bajadores, ejemplos recientes son los casos de los triaba-

jadores nucleares, los telefonista y los trabajadories de 

los cines propiedad del Estado. 
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El sindicalismo universitario deberá replantear, ade

cuar, sus formas de lucha y sus demandas de acuerdo 

a los nuevos tiempos que se viven en el país y en la 

Universidad, utilizando la negociación como forma de 

lucha principalmente. 
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